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1. Antecedentes 

Se presenta el Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Pizarra, a petición de la Delegación de Medio 
Ambiente, Turismo interior, Cambio Climático y Deportes de la DIPUTACIÓN DE MÁLAGA, para la ejecución 
por Administración de encargo a través de TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P., 
(TRAGSATEC), como medio propio personificado, del servicio de estudio técnico y redacción de los Planes 
de Movilidad Sostenible en las comarcas del Guadalhorce y Guadalteba, como actuaciones piloto en aras 
de conformar la Estrategia provincial de Movilidad Sostenible, eje estratégico esencial dentro del marco 
de actuaciones y medidas del programa provincial “Málaga Viva, de lucha contra el Cambio climático y 
mejora del Medio Ambiente” que la Diputación viene desarrollando desde la aprobación plenaria en 2019 
de la “Declaración de emergencia climática”. 

Desde el año 2019 la Diputación viene trabajando en la puesta en marcha de proyectos y actividades de 
fomento de la movilidad sostenible como son: 

El proyecto “Colegios por el Clima” 

 Jornadas sobre instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos en municipios de la 
provincia 

 Jornadas sobre planificación de la movilidad urbana sostenible municipal 
 Programa de concertación para la elaboración de PMUS 
 Redacción de la Estrategia Provincial de Movilidad Sostenible 
 Diagnóstico de entornos escolares para el diseño piloto de Caminos Escolares seguros. 

En concreto, la Estrategia Provincial de Movilidad Sostenible tiene el objetivo de mejorar la movilidad de 
los municipios de la Provincia de Málaga, desde el punto de vista de la accesibilidad, la seguridad, y con el 
menor impacto posible sobre el medio ambiente. 

Las emisiones procedentes del tráfico rodado contribuyen enormemente al incremento del cambio 
climático, por lo que las actuaciones que se pretende llevar a cabo sobre este sector son primordiales, 
dentro de la línea de trabajo de la Diputación de Málaga. El reto es conseguir una movilidad sostenible, 
capaz de conectar los territorios provocando el menor impacto ambiental posible sobre el medio natural, 
evitando la despoblación de los municipios, y que los desplazamientos que se realicen minimicen las 
emisiones de CO2 a la atmósfera para mitigar los efectos del cambio climático, apostando por la movilidad 
activa y el transporte público. 

Los territorios que cuentan con una estructura urbana dispersa, en la que los principales bienes y servicios 
que se ofrecen a la población se localizan a grandes distancias entre sí, provoca una movilidad mal 
concebida, dado que los movimientos para poder acceder a estos equipamientos son mayores, y los 
trayectos se hacen cada vez más extensos. Esto provoca un aumento del tráfico de vehículos motorizados 
en los territorios, que han visto cómo la conectividad entre las zonas residenciales y de ocio, se han alejado, 
aumentando la distancia de tal manera que se dificultan los tránsitos peatonales. Este modelo disperso, 
provoca que se creen más carriles de circulación motorizada para poder satisfacer la demanda de 
vehículos a motor, lo que conlleva un menor espacio para el peatón, así como para otro tipo de movilidad 
más beneficiosa. 

El arraigo y dependencia del vehículo a motor a consecuencia de este modelo de movilidad, no es ajeno a 
la propia provincia de Málaga que presenta numerosas potencialidades para trabajar en territorios más 
accesibles y compactos. 

La Estrategia de Movilidad Sostenible Provincial de la Diputación de Málaga pretende modificar este 
modelo insostenible por otro que dé respuesta a la pérdida de espacio para el peatón, a la contaminación 
incesante de nuestra atmósfera, a una debilitada accesibilidad universal y a otros muchos efectos 
negativos que conlleva. 

La movilidad sostenible persigue por tanto un reparto más equitativo del espacio público, una disminución 
del impacto ambiental, una mayor igualdad de oportunidades en cuanto a la accesibilidad y un cambio de 
mentalidad a la hora de desplazarnos. Para conseguir avanzar hacia un modelo más moderno, saludable, 
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accesible e igualitario, surgen los Planes de Movilidad Urbana Sostenibles, los cuales son documentos que 
pretenden establecer un sistema de transporte que permita que los movimientos de personas y bienes se 
produzcan en las mejores condiciones de calidad y seguridad funcional, con un uso más racional de los 
recursos y un menor impacto sobre el medio ambiente. 

La Estrategia de Movilidad de la provincia va encaminada al desarrollo en los territorios de estos 
instrumentos tan necesarios para la mejora de los desplazamientos entre localidades y dentro de sus 
propios cascos urbanos. 

Los problemas de movilidad nos son solo una cuestión de grandes municipios. En el Valle del Guadalhorce, 
de los 8 municipios que componen la comarca, 3 de ellos cuentan con el desarrollo de un plan, mientras 
que los otros 5 no lo han desarrollado aún. Entre los municipios menores de 20.000 habitantes es muy 
necesario especialmente el desarrollo de medidas en los municipios de Álora y Pizarra por la articulación 
que establecen en la comarca, en sus conexiones con las vías rápidas y su enlace con el resto de comarcas. 

La realización de estos planes, supondrá beneficios para cada uno de los territorios, no solo desde el punto 
de vista medioambiental y de movilidad, sino también, desde la perspectiva económica, pudiendo acceder 
a los fondos europeos que existen en la actualidad y que están por convocarse. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Marco jurídico y estratégico  

Cuando se habla de movilidad sostenible, el marco jurídico y estratégico lo constituyen: 

 A nivel mundial, la Agenda 2030 de Naciones Unidas. El transporte sostenible y la movilidad son 
fundamentales para el cumplimiento de los ODS. 

 A nivel Europeo el Marco estratégico de la UE, el Pacto Verde Europeo con el objetivo de hacer 
de Europa el primer continente climáticamente neutro en 2050 y la Estrategia de Movilidad 
Sostenible e Inteligente con la que la Comisión aspira a una movilidad inteligente y digital, que 
modernice el sistema de transportes, haciéndolo más seguro y eficiente. 

 A nivel nacional la futura Ley de movilidad sostenible dará respuesta a los retos a los que se 
enfrentan el transporte y la movilidad en materia económica, social, medioambiental y de salud 
pública; la Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030 basa su enfoque en 
la movilidad cotidiana y la sostenibilidad ambiental y digitalización del transporte; la Ley 7/2021 
de Cambio Climático y Transición Energética y el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 
(PNIEC) 2021-2030 persiguen una reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero en 
2030 y determinan varios objetivos en materia de energías renovables y eficiencia energética y la 
Ley 2/2011, de Economía Sostenible se ocupa de la movilidad sostenible y supedita la concesión 
de subvenciones a la puesta en marcha de PMUS coherentes con la Estrategia Española de 
Movilidad Sostenible. Con objeto de facilitar la integración de las actuaciones de adaptación en los 
distintos campos de la gestión pública y privada, el Plan Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático define 18 ámbitos de trabajo entre los que se encuentra la movilidad y el transporte. 

 A nivel regional el Plan de Infraestructuras de Transporte y Movilidad de Andalucía 2021-
2030 (PITMA); la Ley 8/2018, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia 
un nuevo modelo energético en Andalucía incluye determinaciones dirigidas a reducir la emisión 
de GEI; el Plan Andaluz de Acción por el Clima (PAAC) concreta políticas de mitigación y 
adaptación al cambio climático; la Estrategia Energética de Andalucía 2030 impulsará la 
transición a un modelo energético neutro en carbono y más eficiente y la Estrategia Andaluza de 
Movilidad y Transporte Sostenibles 2030 propicia un cambio hacia un modelo de movilidad y 
transporte sostenible bajo tres puntos de vista: Social, Ambiental y Económico. 

 A nivel provincial, la Estrategia Provincial de Movilidad Sostenible que se ha mencionado 
anteriormente. 

En este contexto, se plantea este encargo para avanzar hacia un modelo territorial accesible, compacto, 
saludable y seguro en las comarcas del Valle del Guadalhorce y Guadalteba, atendiendo especialmente a 
aquellos municipios menores de 20.000 habitantes. 

2.1. Fases de los trabajos 

El Plan de Movilidad Urbana Sostenible (en adelante PMUS) pretende servir como instrumento que facilite 
la toma de decisiones por parte del Ayuntamiento de Pizarra a la hora de promover formas de 
desplazamientos más sostenibles, entendiéndose estos medios de transporte como aquellos que 
fomenten una movilidad que dé prioridad al peatón, transportes que consuman menos recursos naturales 
y sean menos agresivos con el medio ambiente, y hacer más accesible la libertad en los viajes realizados 
en el municipio para aquellas personas con mayores problemas de movilidad. 

La base metodológica sobre la que se basa este Plan se asienta sobre cuatro fases bien diferenciadas: 

I. 1ª Fase: Prediagnóstico. 

II. 2ª Fase: Diagnóstico. 

III. 3ª Fase: Plan de Acción y Seguimiento. 
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La 1ª Fase denominada Prediagnóstico, ha consistido una descripción y presentación general del 
municipio, sobre todos aquellos aspectos relacionados con sus características territoriales (referidas a su 
situación geográfica, condiciones climáticas, estructura urbana, etc.) y los aspectos socioeconómicos, que 
se basan en las características demográficas, económicas y sociales del municipio. Esta fase comprende 
un proceso de participación ciudadana, necesario para el posterior diagnóstico. 

En esta primera fase se ha realizado una recopilación de la información disponible en fuentes oficiales 
para generar una base de datos georreferenciada para su posterior indexación en el SIG; identificando 
cada elemento caracterizado con una sigla propia y manteniendo los códigos oficiales para facilitar la 
integración con las geodatabases a nivel provincial y nacional.  

Para la realización del callejero se ha optado por los SHP del Callejero Digital de Andalucía Unificado de 
Andalucía (en adelante CDAU), manteniendo los códigos únicos de vías y tramos.  

La trama urbana se ha completado con los datos no protegidos obtenidos de la Sede Virtual de Catastro.  

Las infraestructuras municipales las ha facilitado el servicio de Información territorial de la Diputación de 
Málaga. 

Los datos geográficos son abiertos e interoperables por la Norma UNE (Normalización Española) 148004 
«Información Geográfica. Datos geográficos abiertos» (febrero 2018). 

Los datos elaborados para el Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca del Valle del Guadalhorce 
se ciñen a la legislación vigente en cuestión de Normas ISO: 

 ISO 19101-1:2014 Geographic information- Reference model — Part 1: Fundamentals (UNE-EN 
ISO 19101-1:2015) 

 ISO 19115-1:2014 Geographic information — Metadata — Part 1: Fundamentals (UNE-EN ISO 
19115-1:2014) 

 ISO 19131:2007 Geographic information — Data product specifications (UNE-EN ISO 19131:2009) 

Respecto a la 2ª fase, el Diagnóstico va a definir el estado actual en el que se encuentra el municipio en 
clave de movilidad, estudiando los elementos que influyen en ella de manera actual y eficiente. Este 
diagnóstico analizará entre otros aspectos la oferta y la demanda de la población de medios de transporte, 
infraestructuras y servicios, así como todos los aspectos relacionados con la seguridad vial, teniendo muy 
en cuenta la opinión de los ciudadanos sobre las afecciones que detectan en su día a día, y sus posibles 
aportaciones para mejorar este sistema de transportes en el municipio. 

La 3ª Fase se corresponde con el Plan de Acción y Seguimiento, el cual va a aglutinar todas aquellas 
acciones que deben realizarse para poner en práctica todas las debilidades y potencialidades detectadas 
en el diagnóstico de la fase anterior, sin dejar de lado tanto las amenazas que encierra el municipio como 
las oportunidades. Esta fase concluye con un plan de seguimiento de todas aquellas actuaciones puestas 
en marcha a través de un sistema de indicadores que sirvan para poder analizar si se está avanzando 
hacia una sostenibilidad en cuanto a la movilidad se refiere, o si, por el contrario, las actuaciones no están 
teniendo los resultados previstos. 

2.2. Estrategias comarcales 

La Estrategia de Movilidad Sostenible Provincial de la Diputación de Málaga tiene como objetivo avanzar 
hacia un modelo territorial accesible, compacto, saludable y seguro.  El objetivo principal es modificar el 
modelo actual de movilidad para sustituirlo por otro que dé respuesta a la pérdida de espacio para el 
peatón, a la contaminación incesante de nuestra atmósfera, a una debilitada accesibilidad.  

Se estructuran por áreas temáticas las medidas prevista en la estrategia provincial de movilidad 
sostenible, lo que da lugar a una serie de líneas estratégicas y programas de actuación derivados de estas:   

 Área 1: territorio, planificación del transporte y sus infraestructuras. 
 Área 2: cambio climático y reducción de la dependencia energética. 

 Área 3: calidad del aire y ruido. 

 Área 4: seguridad y salud. 
 Área 5: gestión de la demanda. 

 
 Línea Estratégica 1: Apuesta por la movilidad activa. 
 Línea Estratégica 2: Fomento del transporte público.  
 Línea Estratégica 3: Mejorar la red motorizada (accesibilidad y seguridad) 
 Línea Estratégica 4: Optimización del estacionamiento. 
 Línea Estratégica 5: Movilidad sostenible y cambio climático. 

El plan de movilidad sostenible de la Comarca del Guadalteba y de los municipios que la conforman viene 
recogido en la estrategia provincial en la línea estratégica 5.7. DESARROLLO DEL PMUS COMARCAL DEL 
VALLE DEL GUADALHORCE.  

Turismo y Planificación Costa del Sol, S.L.U., es una empresa pública de la Diputación Provincial de Málaga, 
nacida de la fusión de: 

Patronato de Turismo de la Costa del Sol 

Sociedad de Planificación y Desarrollo, SOPDE 

Nace para promocionar la provincia como destino turístico y apoyar el crecimiento de la economía, 
diseñando y ejecutando proyectos al servicio de empresas privadas y entidades públicas. 

La Estrategia Integrada de Desarrollo Sostenible. DUSI Caminito del Rey: el desarrollo urbano a través del 
turismo de interior de la Costa del Sol. Este Plan tiene como objetivo principal el desarrollo socioeconómico 
de los municipios del valle alto del río Guadalhorce y contempla actuaciones urbanas sobre los municipios 
de Antequera, Álora, Ardales y Valle de Abdalajís. Para ello, se ha desarrollado una estrategia de Desarrollo 
Urbano Sostenible e Integrado alineada con los criterios de elegibilidad de esta primera convocatoria de 
selección de estrategias realizada por la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas. 

“DUSI Caminito del Rey” hace referencia a una de las primeras iniciativas de turismo de naturaleza en la 
provincia de Málaga: el Caminito del Rey. 

“Desarrollo urbano” desarrollo sostenible desde una perspectiva medioambiental, en la que la 
conservación y puesta en valor del patrimonio natural es una de las claves de la estrategia. 

“Turismo de interior” como palanca de crecimiento y prosperidad. Desde la Diputación de Málaga y los 
municipios implicados se apuesta por el claro potencial de la zona, que concentra la mayor parte del 
patrimonio artístico y cultural de la provincia, con un tráfico de casi 11 millones de turistas en la Costa del 
Sol. 

“Costa del Sol” como destino turístico internacional de referencia, comarca con la que los municipios de 
Antequera, Álora, Ardales y Valle de Abdalajís suponen una oferta turística complementaria y sinérgica 
con la de sol y playa.  

Entre los principales problemas que identifica la estrategia del Caminito del Rey, encontramos las 
importantes dificultades para la movilidad urbana que desembocan en problemas de tráfico rodado y 
acceso a los cascos históricos. La infraestructura urbana y oferta de movilidad actual, no pueden aceptar 
un mayor tráfico de ciudadanos y visitantes (Problema P4). 

También los espacios públicos degradados y la escasa permeabilidad entre los centros históricos y las 
zonas más comerciales creando ciudades polarizadas (Problema P5). 

El PMUS de la Comarca del Valle del Guadalhorce pretende afrontar esta problemática, aportando 
soluciones de movilidad que afiancen las interrelaciones entre los núcleos urbanos y que conecten con 
mayor fluidez la comarca con el objetivo de desarrollar un modelo de transporte sostenible e 
intermomodal, en el que tenga prioridad los medios personales de transporte sostenibles y los colectivos. 
Siempre en el marco de la normativa municipal y en línea de las estrategias comarcales.  
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El Plan Estratégico del Corredor Verde del Guadalhorce se encuentra en fase de estudios previos; Recogida 
de información, análisis-diagnóstico y propuesta de actuaciones en el territorio en sus diferentes ámbitos 
y vertiente.  

El Plan de Acción que se proponga, que derivará en la protección, puesta en valor, y dinamización del 
territorio, que, con una adecuada promoción del mismo, hará, del Corredor del Valle del Guadalhorce y de 
los parajes naturales que conecta, un lugar de gran atractivo turístico, con una importante repercusión 
económica para los municipios sobre los que ejercerá su influencia. 

El Corredor Verde del Guadalhorce es un territorio singular en cuanto a su ubicación geográfica y a la 
multitud de factores que le afectan. Se trata de un espacio de gran sensibilidad ambiental, lo bifurca la 
principal arteria fluvial de la provincia de Málaga, el Río Guadalhorce, que además se encuentra sujeto a 
multitud de amenazas por localizarse en una de las zonas de mayor densidad demográfica de Andalucía.  

La puesta en marcha del Caminito del Rey, como uno de los atractivos más destacados del interior de la 
provincia, junto como la apuesta por la valorización de espacios como los caminos públicos, auspiciaron 
la creación de Senderos de Gran Recorrido, siendo el más reconocido, dentro y fuera de nuestras fronteras, 
la Gran Senda de Málaga; un recorrido de 656km que permite recorrer los rincones más bellos de la 
provincia. Otros cinco senderos de Gran Recorrido vertebran la provincia, entre los que encontramos el GR 
248 Gran Senda del Guadalhorce con algunos tramos ya ejecutados: 

 Fuente de los Cien Caños - Villanueva del Trabuco  
 Villanueva del Trabuco - Villanueva del Rosario - Cortijo Platero - Antequera en un futuro. 
 Estación de El Chorro - desembocadura del Guadalhorce.  

El Corredor Verde del Guadalhorce coincide con la zona sur del GR 248, y conectará El Chorro (Paraje 
Natural del Desfiladero de los Gaitanes), con la desembocadura del río Guadalhorce, también protegido 
como Paraje Natural. El proyecto en estos momentos se encuentra en sus fases previas. 

Dentro de las estrategias comarcales destacar la Estrategia de Desarrollo Local 2016-2020, desarrollada 
con financiación europea por el redactada por el Grupo Técnico del Grupo de Desarrollo Rural Valle del 
Guadalhorce.  

En ella se relaciona el Caminito del rey en el análisis de las sinergias turísticas como: “La rehabilitación del 
Caminito del Rey posibilita el acceso a una de las joyas naturales de la comarca, aún carente de productos 
turísticos complementarios, que podrían generar un gran potencial en torno al mismo”. 
 
Como objetivo general la estrategia de Apoyar el desarrollo sustentable, resiliente y con perspectiva de 
género en el Valle del Guadalhorce, mediante una estrategia de especialización inteligente basada en sus 
recursos endógenos, la innovación y la participación social. 
 

Mencionar en este punto por su importancia en el ámbito turístico comarcal y su uso de las vías de 
conexión tradiciones el proyecto “La Gran Senda de Málaga”. 

Se trata de una iniciativa pionera en Andalucía al incorporar la variedad territorial y ambiental de toda 
una provincia, integrándola en un único recorrido que estimula el interés por sus espacios naturales y 
promoviendo las visitas a los municipios malagueños. 

Además, supone un punto de encuentro entre el medio ambiente, el deporte, el turismo y las 
oportunidades de empleo, fomentando el desarrollo integrado de la provincia de Málaga desde la 
perspectiva del enfoque sostenible. 

En el Municipio de Pizarra encontramos tres senderos (Diputación de Malaga s.f.) que actualmente se 
encuentran cerrados.  

 

3. Análisis territorial, socioeconómico y urbanístico 

3.1. Situación  

Pizarra es un municipio que se encuentra en la Comunidad Autónoma de Andalucía, concretamente en la 
provincia de Málaga.  Según sus coordenadas geográficas, el municipio se encuentra en latitud N: 36º46” 
y longitud O: 4º42” con una altitud sobre el nivel del mar de aproximadamente 80 m y con un máximo de 
449 m alcanzados en la cima de Sierra de Gibralmora. 

Su distancia a la capital de provincia (Málaga) es de 30Km, y la extensión del término municipal es de 
64,08 Km2. 

Sus límites administrativos se corresponderían con: 

- Al Norte, con el municipio de Álora. 

- Al Este, con el municipio de Cártama. 

- Al Sur, con los municipios de Cártama y Coín. 

- Al Oeste, con el municipio de Casarabonela. 

Usualmente los límites administrativos no coinciden por completo con los límistes naturales que, en este 
caso, son los siguientes: 

- Al Norte: De este a oeste, atraviesa el cauce del Arroyo de las Cañas y Alcuña por el noroeste. Más 
al oeste atraviesa el río Guadalhorce, de aquí sigue hacia el oeste hasta limitar con el inicio de 
Cerro Revilla donde empieza a descender al sur atravesando el Arroyo de los Bernabeses, hasta 
alcanzar la cima del Cerro Osorio, donde comenzaría el extremo este del municipio. 
 

- Al Este: El límite oriental del municipio discurre dividiendo el Cerro Osorio en dos partes cada una 
perteneciente a un municipio, una a Cártama y otra al Municipio de estudio (Pizarra) hasta llegar 
al cauce del Arroyo de Pajarete, siguiendo hacia el sur por el cauce del Arroyo del Comendador 
hasta cruzarse con el cauce del Río Guadalhorce. 

 
- Al Sur: El límite sur del municipio discurre, en un primer tramo, por el cauce del Río Guadalhorce en 

su zona central, cuando lo abandona discurre por debajo de Cerralba en dirección oeste hasta 
llegar a Gibralgalia. 

 
- Al Oeste: El límite occidental del municipio discurre prácticamente paralelo al cauce del Arroyo de 

Casarabonela hasta que en su intersección con el Arroyo del Tesorillo gira hacia el norte 
atravesando los cauces de los Arroyos la Albarada y del Cañaberal hasta que llega al extremo 
norte atravesando el Canal Principal y por último el Arroyo las Cañas. 

Según la división comarcal que presenta la provincia de Málaga, el municipio queda encuadrado en la 
comarca del Valle del Guadalhorce. La comarca del Valle del Guadalhorce está compuesta por los 
municipios de Alhaurín de la Torre, Cártama, Alhaurín el Grande, Coín, Álora, Pizarra, Almogía y Valle de 
Abdalajís.  
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Figura 1. Situación de Pizarra en la provincia de Málaga. Fuente: elaboración propia. 

3.1.1. Condiciones ambientales 

El estudio de las condicionantes ambientales de un territorio para el análisis de la movilidad supone un 
factor de vital importancia, ya que los aspectos físicos relacionados con el clima, el relieve, la 
geomorfología, etc., pueden llegar a determinar los modos de transporte. 

Un régimen de lluvias torrenciales intensas durante períodos de tiempo prolongados, unas temperaturas 
extremas en ciertos meses del año o un relieve abrupto, reducirá las posibilidades del uso de la bicicleta, 
mientras que un territorio con formas del terreno allanadas, sin elevadas pendientes, y con un clima suave 
tanto en invierno como en verano, multiplica las posibilidades de desplazamientos a pie. 

3.1.2. Climatología 

El clima es un factor imprescindible en el estudio del medio físico, debido a las numerosas variables que 
posee y que condiciona el desarrollo de otros componentes del medio abiótico, así como los del medio 
biótico. 

Junto a otras muchas funciones, el estudio climático desempeña una función primordial en la dinámica 
del medio, determinando tanto el régimen hídrico y su intervención sobre el relieve, como la propia 
capacidad del medio para acoger determinados tipos de vegetación y fauna que se adaptan a las 
condiciones propias del régimen climático de cada región. 

Pizarra, por su situación interior, al norte de la provincia de Málaga, presenta unas características 
climáticas típicas del clima mediterráneo, como son las altas temperaturas estivales y temperaturas 
suaves en invierno, y precipitaciones marcadas por la estacionalidad. Junto a esta situación, el relieve 
colindante de las Serranías de Antequera y Ronda, y su ubicación en la Depresión de Antequera (así como 
la lejanía al mar), le marca al clima de Pizarra, un factor continental más marcado. 

La temperatura media anual oscila entre los 17-19ºC, con temperaturas relativamente bajas en invierno, 
si bien ninguno de los meses del año presenta temperaturas medias inferiores a los 10ºC. (Figura 2) 
(Agencia Estatal de Meteorología 2022). 

Durante el periodo estival las temperaturas pueden clasificarse como cálidas, ya que el valor medio se 
sitúa aproximadamente entre los 25-26ºC en julio y agosto. Aunque durante estos meses se han podido 
registrar temperaturas superiores a los 35ºC. El verano por tanto es cálido, aunque sin presentar 
temperaturas extremas. 

El régimen pluviométrico de la zona de Pizarra es el característico de la cuenca mediterránea. En general 
se trata de un régimen de precipitaciones de septiembre a mayo, causadas fundamentalmente por el paso 
de borrascas atlánticas ligadas a las oscilaciones del frente polar.  

Las perturbaciones atlánticas son más acusadas a medida que se asciende en latitud, de ahí el gradiente 
norte-sur de pluviometría existente en la Península Ibérica. 

Con respecto al régimen de precipitaciones, el frente polar desciende hacia latitudes más meridionales, 
alcanzando en algunas ocasiones las andaluzas. Cuando esto ocurre, las borrascas asociadas al frente se 
desplazan de oeste a este y pueden producir precipitaciones cuya intensidad depende de la distancia 
recorrida desde el océano y de la orografía existente. 

A mayor distancia, menor cantidad de agua desplazan, y cuanto mayor sean los obstáculos montañosos, 
mayores posibilidades de que se produzcan lluvias por el efecto de condensación relacionadas con el 
ascenso de aire cálido y húmedo por las laderas, es el efecto Foehn. 

La situación de Pizarra respecto a la costa, además de estar rodeado de relieve, hace que se vea afectado 
por la menor llegada de nubes arrastradas por vientos de componente Oeste, que descargan 
fundamentalmente en la zona de la Sierra de las Nieves, al oeste del municipio, por lo que se recibe un 
volumen relativamente bajo de precipitaciones.  

Aún con estas condiciones, las lluvias recibidas son de masas arrastradas por los vientos de componente 
oeste, y en menor medida, masas de componente este (con temporal de levante), que entran encauzadas 
por el Valle del Río Guadalhorce, aunque este caso es bastante escaso. Así, por ejemplo, los 800 mm de 
media en Estepona descienden a algo más de 600 mm en Marbella y esas masas de aire cálido y húmedo 
llegan al entorno de Pizarra con menor humedad. Por todo ello, las precipitaciones registradas anualmente 
en el municipio estudiado se sitúan sobre los 595 mm anuales (Figura 2). 

Estas características climáticas de temperaturas relativamente suaves, un régimen de precipitaciones 
moderado y un elevado número de horas de sol (3348.8 horas/año), favorecen con carácter general la 
implantación de modos de transporte alternativos a los convencionales, como puede ser caminar o usar 
la bicicleta. 

Las condiciones climáticas más adversas para favorecer esta movilidad alternativa se podrían señalar por 
un lado durante el periodo estival, en el que las altas temperaturas (principalmente de 14:00 a 22:00) 
supone un claro hándicap al desplazamiento, y por otro lado en los meses de otoño, donde se produce la 
mayor concentración de precipitaciones. 
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Figura 2.Climograma de precipitaciones y temperaturas medias anuales de Pizarra. Fuente: AEMET. Elaboración propia.  

 

Tabla 1. Precipitaciones y temperaturas media anuales de Pizarra. Fuente: AEMET. Elaboración propia 

Mes TEMPERATURA MEDIA (ºC) PRECIPITACIÓN MEDIA (mm) 

ENE 10,5 71 
FEB 11,7 59 
MAR 13,5 43 
ABR 15,1 43 
MAY 18,3 28 
JUN 22,3 12 
JUL 25,3 2 
AGO 25,7 7 
SEP 22,6 16 
OCT 18,1 57 
NOV 14,1 70 
DIC 11,5 86 
Media anual 17,4 499 

 

3.1.3. Relieve 

El municipio de Pizarra presenta un relieve contrastado, con una clara alternancia entre terrenos 

alomados en el sector noroccidental, (donde se localizan la sierra del Hacho, con elevado número de 

escarpes y las lomas pertenecientes a los montes de Málaga y nororiental, (denominado lomas de Zalea, 

dentro de las alineaciones marginales del valle del Guadalhorce), y una franja central en torno al río 

Guadalhorce de relieve llano y ondulado.  

Citar también que el enclave de Gibralgalia muestra, en la esquina suroccidental, un relieve alomado 

también perteneciente a la unidad geológica conocida como Montes de Málaga. 

El municipio de Pizarra se localiza a una altitud media aproximada de 255 metros s.n.d.m. con unas cotas 

extremas de 37 metros situada en el valle del río Guadalhorce y 448,5 metros localizado en la zona central 

del término municipal en la Sierra del Hacho. 

Puede decirse que el municipio presenta una altitud moderada, ya que las cotas máximas no superan los 

500 m de altitud.  

Las altitudes superiores a los 400 mts. se localizan en la zona central del término municipal en la Sierra 

del Hacho en torno a la zona que se denomina La Cruz, también existe una zona pequeña en la parte 

nororiental del término municipal en los Montes de Málaga, ocupando aproximadamente el 4 % del 

municipio, unos 2.56 km. cuadrados del término municipal. 

Las altitudes comprendidas entre los 300 y 400 mts. se localizan en torno a las zonas anteriormente 

nombradas y algunos puntos del Cerro de la Mina, y en la Sierra de Gibralgalia ocupando 

aproximadamente el 10 % del municipio, unos 6,4 km. cuadrados territorio municipal.  

Las altitudes comprendidas entre los 200 y 300 mts. se localizan rodeando a los anteriores intervalos en 

la Sierra del Hacho Montes de Málaga y en Gibralgalia en la zona del cerro del Aguililla, ocupando 

aproximadamente el 20 % del territorio municipal, unos 12,8 kms. cuadrados de la superficie municipal. 

Las altitudes comprendidas entre los 100 y los 200 mts. se localizan bordeando la zona sur de los Montes 

de Málaga, rodeando completamente a la Sierra del Hacho y en prácticamente todo el extremo occidental 

del término a estudio, ocupando aproximadamente el 30 % del territorio municipal, unos 19,2 km. 

cuadrados del total. 

Las altitudes inferiores a 100 mts. se localizan en todo el Valle del Guadalhorce, ocupando un 36 % del 

municipio unos 23,04 km. cuadrados del total. 

Respecto a la pendiente, factor muy importante a la hora de analizar la movilidad sostenible del 

municipio, La mayor parte del municipio presenta un relieve de topografía suave que supone un 40 % de 

la superficie municipal y se localiza en la zona por la que se extiende el Valle del Guadalhorce.  

Las pendientes comprendidas entre el 10% y el 20% que se corresponden con el intervalo de pendientes 

moderadas, ocupan aproximadamente el 12% del territorio y se localizan a ambos márgenes del Valle del 

Guadalhorce en prácticamente toda su extensión.  

Las pendientes comprendidas entre el 20% y el 30% que se corresponden con el intervalo de pendientes 

menos abrupta, ocupan aproximadamente el 8% del territorio y se localizan diseminados por todo el 

término municipal a estudio, aunque más ampliamente distribuidos en la zona oeste del territorio.  

Las pendientes comprendidas entre el 30% y el 50% ocupan aproximadamente el 15% del territorio y se 

localizan rodeando a la Sierra del Hacho, y al noroeste del término municipal.  

Las pendientes superiores al 50% ocupan aproximadamente el 25% de la superficie del territorio y se 

localiza en los Montes de Málaga, Sierra del Hacho y Sierra de Gibralgalia. 
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Figura 3. Mapa hipsométrico de Pizarra. Fuente: Red de Información Ambiental de Andalucía. Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Estructura Urbana 

En la división provincial de 1833 (Gaceta de Madrid 1933) de Javier de Burgos, la provincia de Málaga se 
formó uniendo localidades del Reino de Granada y del Reino de Sevilla. Al Reino de Sevilla pertenecían: 
Teba, Cañete la Real, Archidona, Estepona, Hardales y Sierra de las Yeguas.  

Al de Granada todas las demás poblaciones: Málaga, Ronda, Antequera, Fuente Piedra, Marbella, Torre del 
Mar, Vélez-Málaga, Comares, Coín, Álora, Alhaurín, Cártama, Casarabonela, Casa Bermeja, Almoxia, 
Alhaurinejo o Alhaurín el Chico, Colmenar, Río Gordo, Torrox, Nerja, Frigiliana y Monda. 

El término municipal está ocupado desde la prehistoria como atestiguan los numerosos sitios 
arqueológicos.  

El mapa del geógrafo francés A. H. Dufour constituye la primera imagen cartográfica plenamente 
contemporánea de Andalucía, al presentarla como el conjunto regional formado por las ocho provincias 
que, con leves modificaciones, perviven en la actualidad.  

 

Figura 4.Auguste Henri Dufour. París, 1837 Mapa de Andalucía con las nuevas divisiones Grabado, 64×90 cm. Escala [ca. 
1:550.000]. Fuente: Instituto de Cartografía de Andalucía (Sevilla). 

 

Aunque el término municipal se encuentra ocupado desde época prehistórica, el núcleo urbano data del 
siglo XV cuando, tras la conquista de Álora, los Reyes Católicos le dan a Don Diego Romero, por sus 
meritorias hazañas en dicha conquista, 100 fanegas de tierra "de puerto a puerto". 
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En el año 1484 se inició la construcción del pueblo desde la casa solariega de Don Diego Romero (actual 
Palacio de Puerto Hermoso) a la Parroquia, que sirven de eje centralizador.  

 

 

Figura 5. Pizarra (Casco urbano, Málaga). Ciudades - Vistas. 1751. Fuente: IECA1988105468 

 

En el censo de Floridablanca, de 1787, aparece catalogada con la categoría de "lugar" y con la autoridad 
de un "alcalde pedáneo".  

En 1803 Pizarra pide al monarca Carlos IV la concesión de villazgo. En 1818, mediante real cédula, el rey 
Fernando VII se la concede. Pero, al amparo de las Cortes de Cádiz, no entra en vigor hasta 1821 aunque 
no es hasta el año 1847 cuando, por Real Cédula del Tribunal Superior de Justicia, se ejecuta la resolución 
y concreta el término municipal. Desde entonces fue creciendo la población jornalera hasta que, al poco 
tiempo, el pueblo sufre un estancamiento que es superado con la construcción del ferrocarril que une 
Málaga y Córdoba en 1859 y la carretera que une Álora con Málaga, que al pasar por Pizarra permitió salir 
de su aislamiento, permitiendo la mejora en la agricultura y en su comercialización. 

En la figura inferior se aprecia la importancia del eje del ferrocarril en la configuración de término 
municipal.  

 

 

Figura 6. Pizarra (Municipio, Málaga). Parcelarios. 1874. Fuente: IECA1988098397 
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La tipología del casco histórico de Pizarra y sus primeros ensanches responde a la de parcelas que 
albergan edificaciones entre medianeras y alineadas a vial, con patios traseros, conformando manzanas 
cerradas que definen la trama viaria del casco. Se trata de parcelas estrechas, con fachadas pequeñas y 
mucha profundidad.  

 

 

Figura 7. Pizarra (Casco urbano, Málaga). Planos de población. 1895. Fuente: IECA1988011114 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la tipología del casco se está produciendo un cambio tipológico y de imagen que es el resultado de la 
sustitución de inmuebles que pasan de ser unifamiliares a plurifamiliares entre medianeras-bloque. Este 
fenómeno viene acompañado de la agrupación de parcelas y la consiguiente elevación de la densidad. 

Pizarra ha sufrido desde la segunda mitad del siglo XX un crecimiento exponencial de población y 
edificabilidad avivado por factores como la cercanía a Málaga y la conexión con la A-92 y la conexión con 
la costa a través de la A-355.  

 

 

Figura 8. Pizarra. Georreferenciación de planimetría histórica sobre 1:10000V. Elaboración propia. 
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Figura 9. Mapa de Andalucía 1940-1944. Fuente: IECA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Ortofoto Digital Pancromática de Andalucía 1956-57. Fuente: REDIAM 
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Figura 11. PNOA Máxima Actualidad. Fuente: IGN 

Las tipologías edificatorias implantadas en los nuevos crecimientos se alejan del modelo tradicional, 
basándose en construcciones adosadas o aisladas, predominando la unifamiliar sobre la plurifamiliar. Los 
viales son amplios y ortogonales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1. Asentamientos  

Pizarra presenta tres núcleos urbanos diseminados:  

Los poblados de Cerralba y Zalea, ambos se tratan de poblado de colonización incluidos en el registro 
andaluz de arquitectura contemporánea. 

Vega Hipólito, pequeño núcleo muy vinculado a la zona de cultivo de regadío del Guadalhorce conocida 
como La Vega.  

En la documentación facilitada por la Diputación de Málaga (Diputación Provincial de Málaga 2022) se 
identifican 44 agrupaciones en el término, incluyendo pagos, parajes, cortijo, lugares….  

El término municipal tiene gran número de diseminados de uso residencial en áreas no urbanizables, lo 
que influye en lo que a comunicaciones y equipamientos se refiere, por lo que tiene especial incidencia en 
los PMUS. 

 

Figura 12. Fuente: IDEMAP Diputación de Málaga. Elaboración propia 
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5. Equipamientos y edificios municipales 

El análisis de los equipamientos disponibles en Pizarra tiene una importancia principal a la hora de 
planificar el futuro Plan de Movilidad. 

Los equipamientos suponen para la población un foco de atracción, y por tanto un motor de 
desplazamientos diarios desde los lugares de residencia hasta dichos espacios. 

El mayor o menor volumen de equipamientos, así como la calidad de los mismos, repercutirá en los medios 
y modos de vida de la población, y por tanto influirán en el bienestar social, económico y ambiental de los 
ciudadanos de Pizarra. 

En clave de movilidad, van a reflejar los puntos de mayor atracción de desplazamientos, al ofrecer bienes 
y servicios al ciudadano, por lo que debe analizarse en función de sus diferentes tipologías.  

Área de estudio Pizarra 
Población 9.572 
Educativo 9 
Deportivo 7 
Sanitario y asistencial 4 
Servicios municipales 32 
Cultural 10 
Otros 4 
Áreas libres 12 

 

Destaca positivamente el volumen de equipamientos existentes en Pizarra, especialmente de tipo 
municipal y cultural.   

Los desplazamientos realizados para el disfrute de estos bienes y servicios pueden producirse de manera 
sostenible al existir la posibilidad de cubrir las necesidades de bienes y servicios de la población.  

En fases posteriores se analizarán los orígenes y destinos de los desplazamientos, así como las posibles 
soluciones en el posterior Plan de Acción. 

La información plasmada a continuación ha sido solicitada al Servicio de Arquitectura y Planeamiento de 
la Diputación de Málaga. Obteniendo la georreferenciación de los datos de la Encuesta de Infraestructura 
y Equipamientos Locales (EIEL) (Ministerio de Política Territorial 2021). 

5.1. Educativos 

Id_CE nombre ámbito titular estado acceso silla 
ruedas 

superficie 
(m2) 

1 E.I_LOS PITUFOS II (CERRALBA) L CE B SI 1353 

2 C.E.I.P. MARIANA PINEDA 
(CERRALBA) 

L CE B SI 1433 

3 S.E.P. CERRALBA L CE B SI 491 

4 CEIP GUADALHORCE L CE B SI 7618 

5 IES FUENTE LUNA L CE B SI 14616 

6 CEIP NTRA SRA FUENSANTA L CE M SI 2874 

7 EI LOS PITUFOS L CE B SI 563 

8 CPR MARIANA PINEDA (ZALEA) L CE R SI 2248 

9 EI LOS PITUFOS III L CE B SI 402 
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Pizarra cuenta con nueve centros educativos, que disponen de educación infantil, primaria, secundaria, 
educación especial y educación superior.  

5.2. Deportivo 

Id_ED nombre tipo titular estado acceso silla 
ruedas 

superficie 
(m2) 

1 CAMPO DE FUTBOL TJ MU B SI 8905 
2 COMPLEJO POLIDEPORTIVO CP MU B SI 8001 
3 PISTA POLIDEPORTIVA PP MU B SI 3691 
4 PISCINA MUNICIPAL PC MU B SI 5284 
5 PISTA DEPORTIVA PP MU B SI 967 
6 PISTA BALONCESTO OT MU B SI 213 
7 CAMPO DE FUTBOL TJ MU R SI 6520 

 

Respecto a los equipamientos deportivos, Pizarra cuenta una gran variedad de equipamientos deportivos, 
donde se pueden practicar una gran variedad de actividades. Estos equipamientos generan parte de los 
desplazamientos diarios ya que su localización en el municipio resulta muy interesante. 

5.3. Sanitario y asistencial 

Pizarra cuenta con oferta sanitaria de servicios en el municipio, debido a que cuenta con dos centros 
sanitarios público que prestaba sus funciones, así como varios centros asistenciales.  

Id_CS Nombre tipo titular estado acceso silla 
ruedas 

superficie 
(m2) 

1 CONSULTORIO CLO MUN R SI 273 
2 CONSULTORIO MEDICO CLO MUN B SI 473 
3 GRD VALLE DEL GUADALHORCE CA CA B SI  
4 ASISTENTES SOCIALES CA MU R SI 154 

 

Este equipamiento va a tener una importancia vital para la movilidad del municipio, al reducir los 
desplazamientos obligados por motivos sanitarios a la capital malagueña, pudiendo realizarse a escasos 
kilómetros de los núcleos de población del término municipal. Este aspecto deberá ser analizado de cara 
a la propuesta de actuaciones futuras. 

5.4. Servicios municipales 

Las actividades administrativas que deben realizar los ciudadanos en su día a día provocan 
desplazamientos desde los hogares hasta las sedes de los organismos públicos. Aunque son cada vez más 
factibles las tramitaciones de manera electrónica, la prestación de servicios administrativos a los 
ciudadanos es continua. 

Id_BM nombre tipo titular estado acceso silla 
ruedas 

superficie 
(m2) 

1 NAVE COOPERATIVA 1 OT MU R SI 334 
2 NAVE COOPERATIVA 2 OT MU R SI 425 

 SERVICIOS MULTIPLES 2 PTAS OT MU R SI 183 
3 ALMACEN MUNICIPAL OT MU B SI 142 
4 APANMIP OT MU R SI 163 
5 AYUNTAMIENTO AY MU M SI 140 
6 CENTRO MUNICIPAL DE JUVENTUD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
UA MU B SI 559 

7 COCHERA MUNICIPAL OT MU R SI 195 

Id_BM nombre tipo titular estado acceso silla 
ruedas 

superficie 
(m2) 

8 GRUPO DESAROLLO LOCAL UA MU R SI 142 
9 JUZGADO DE PAZ UA MU B SI 37 

10 NAVE MUNICIPAL OT MU B SI 357 
11 NAVE MUNICPAL OT MU R SI 350 
12 POLICIA LOCAL UA MU B SI 176 
13 VIVIENDA MAESTROS 1 VM MU M SI 173 
14 VIVIENDA MAESTROS 2 VM MU M SI 113 
15 VIVIENDA MUNICIPAL 1 VM MU R SI 103 
16 VIVIENDA MUNICIPAL 8 VM MU B SI 151 
17 VIVIENDA MUNICIPAL 9 VM MU B SI 100 
18 URBANISMO OT MU R SI 62 
19 10 VIVIENDAS VM MU R SI 1381 
20 7 VIVIENDAS VM MU R SI 974 
21 VIVIENDA MUNICIPAL 10 VM MU R SI 72 
22 VIVIENDA MUNICIPAL 11 VM MU R SI 111 
23 VIVIENDA MUNICIPAL 2 VM MU R SI 643 
24 VIVIENDA MUNICIPAL 3 VM MU R SI 805 
25 VIVIENDA MUNICIPAL 4 VM MU R SI 379 
26 VIVIENDA MUNICIPAL 5 VM MU R SI 666 
27 VIVIENDA MUNICIPAL 6 VM MU R SI 828 
28 VIVIENDA MUNICIPAL 7 VM MU R SI 235 
29 NAVE COOPERATIVA 1 OT MU R SI 334 

 

Id_B nombre tipo titular estado acceso silla 
ruedas 

superficie 
(m2) 

9 CEMENTERIO MUNICIPAL 
 

MU B SI 3877 
10 TANATORIO MUNICIPAL  MU B SI 520 

5.5. Cultural 

Este tipo de equipamientos va a influir también de manera importante sobre la movilidad urbana del 
municipio. Al no ser un municipio eminentemente turístico, las épocas del año no van a influir de manera 
significativa en la relación de viajes que estos equipamientos generen. 

Estos equipamientos presentan por norma general la prestación de servicios desde la propia 
administración municipal, siendo la movilidad generada mayormente local y/o cercana: 

Id_CC Nombre tipo titular estado acceso silla 
ruedas 

superficie 
(m2) 

1 CENTRO SOCIAL ZALEA CS MU B SI 1336 
2 ASOCIACION DE CAZADOR OT MU B SI 264 
3 MUSEO CASA BLANCA MS MU B SI 6229 
4 CASA CULTURA CC MU B SI 652 
5 HOGAR DEL PENSIONISTA HP MU B SI 400 
6 PEÑA LOS CAFATERAS SC MU B SI 125 
7 RADIO PIZARRA OT MU B SI 135 
8 BIBLIOTECA MUNICIPAL MARIA 

ZAMBRANO BI MU B SI 473 
9 ASOCIACION DE VECINOS NTRA SRA 

DE LA CABEZA SC MU B SI 122 
10 PEÑA LA VEGA OT MU B SI 49 
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5.6. Otros 

Id_E Nombre tipo superficie (m2) 

1 Iglesia Cerralba RE 825 

2 Guardia Civil IN 1257 

3 Iglesia RE 661 

4 Iglesia RE 477 

 

5.7. Sistema de áreas libres 

La dotación de áreas libres reflejadas en zonas verdes, parques y jardines representan una vital 
importancia desde el punto de vista ambiental y de la movilidad. 

Las zonas verdes forman parte del sistema de espacios libres y constituyen una de las dotaciones 
más representativas de la calidad del medio ambiente urbano. Estas zonas cumplen una triple 
función en las ciudades como recursos territoriales, dotacionales y ambientales. 

Como recursos territoriales contribuyen a equilibrar la distribución espacial entre los recursos 
territoriales y productivos con aquellos que ponen en contacto al ciudadano con la naturaleza y 
permiten la realización de actividades de ocio. 

Por otra parte, como recursos dotacionales requieren de una apropiada cobertura territorial, para 
satisfacer las necesidades de la población, y de unas adecuadas condiciones de accesibilidad 
para su uso y disfrute. 

Los espacios libres dan lugar a una elevada vida social entorno a ellos, de los que disfrutan 
personas de todas las edades durante todo el año. Tienen como principal función la de servir 
como espacios de convivencia a la población en general, de manera particular, las zonas verdes 
pretenden atender a las necesidades de disfrute de la naturaleza de grupos de población con 
menor movilidad (niños, mayores y discapacitados). 

Las zonas verdes no sólo satisfacen las necesidades de esparcimiento de la población y mejoran 
el microclima retirando contaminantes de forma activa, sino que también tienen una función 
educadora porque facilitan el contacto con los sistemas físico - naturales.  

Por último, como recurso ambiental, favorecen la mejora de la calidad del aire y el clima, en 
algunos casos son el soporte para la fauna y la flora silvestre. 

El conjunto de zonas verdes y áreas libres existentes en el municipio es el siguiente: 

 

 

 

 

 

Id_P nombre tipo titular estado acceso silla 
ruedas 

superficie 
(m2) 

1 PARQUE PU MU B SI 9937 
2 PARQUE DCTR GLEZ ESPINO 2 PU MU B SI 1183 
3 PARQUE CERRALBA 1 PU MU B SI 1992 
4 PARQUE CERRALBA 2 PU MU M SI 2385 
5 PARQUE LOS HUERTOS PU MU B SI 2103 
6 PARQUE RAJA ANCHA PN MU B SI 55814 
7 PARQUE DCTR GLEZ ESPINO 1 PU MU B SI 2153 
8 PARQUE FDEZ VERGARA PU MU B SI 1863 
9 JARDIN JA MU B SI 2465 

10 JARDIN PLAZA DE LA IGLESIA JA MU B SI 589 
11 PARQUE PU MU B SI 5010 
12 PARQUE ZALEA PU MU B SI 15473 

 

5.8. Puntos de recarga 

Pizarra no cuenta con puntos de recarga.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Id_PC nombre tipo titular estado acceso silla 
ruedas 

superficie 
(m2) 

10 CRUZ ROJA OT XR B SI 233 
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6. Aspectos socioeconómicos 

6.1. Demografía 

El estudio de la población y los movimientos que a lo largo de los años va experimentando un determinado 
territorio a partir de los habitantes que lo pueblan, es imprescindible para conocer la naturaleza de un 
municipio, así como su historia pasada, reciente y probablemente futura. 

La demografía es la ciencia que tiene como objetivo el estudio de las poblaciones humanas, tratando de 
conocer su dimensión, estructura, evolución y características generales, considerados desde un punto de 
vista cuantitativo. Por tanto, la demografía estudia estadísticamente la estructura y la dinámica de la 
población y las leyes que rigen estos fenómenos. 

Los aspectos poblacionales y las previsiones de crecimiento suponen una importante fuente de 
información para el estudio de la movilidad. Las tendencias familiares referentes al tipo de familia 
(monoparental o numerosa), las características de las viviendas y la evolución del mercado inmobiliario, 
permiten conocer la estructura de desplazamientos posibles dentro del municipio.  

Los recientes crecimientos urbanos vendrán determinados por las previsiones de crecimiento poblacional 
y, por tanto, previsiones de demanda de viviendas. Estos crecimientos originarán nuevas infraestructuras 
de comunicación: calles, avenidas…, desde donde sus habitantes se dirigirán a distintos puntos del 
municipio para desarrollar las actividades cotidianas del día a día: trabajo, compras, servicios, etc. Una 
correcta planificación que integre usos residenciales con servicios y equipamientos, disminuye en gran 
medida los desplazamientos y, por tanto, mejora la movilidad. 

Respecto a la evolución de la población de Pizarra, puede decirse que ha experimentado un crecimiento 
suave desee principios del siglo XX hasta prácticamente la década de los 90.  

Este crecimiento continuado va a responder a los fenómenos poblacionales característicos de la propia 
evolución poblacional del país, en los que las condiciones sociales, económicas y políticas marcaron en 
gran medida el devenir de los municipios españoles. 

Atendiendo a la evolución de las cifras de población censal a lo largo del siglo XX, se puede constatar que 
el número de habitantes del municipio de Pizarra ha aumentado en este periodo en torno al 93%, pasando 
de un registro censal de 3.563 personas en 1900 a cifras de 6.593 habitantes en 2001. 

Ya, en los años setenta, fruto sin duda de la emigración hacia zonas de mayor desarrollo industrial, tanto 
dentro del territorio español como fuera de nuestras fronteras, comienza en la comarca a notarse un 
pequeño declive en la cantidad de personas, tendencia que desaparece en los años 90 y continúa en 
aumento hasta el final del período. 

Es a finales de la década de los 90, y especialmente en la primera década del siglo XXI donde Pizarra 
experimenta un crecimiento mucho más acusado, pasando en un período de 15 años de 6.587 en 1995 a 
8.990 habitantes en 2010, 9.572 en 2021, el último dato disponible. Es decir, un aumento de 
aproximadamente 3.000 habitantes.  

Este aumento tan acusado se asocia a procesos de atracción por el área de influencia de Málaga capital, 
provocando un gran desarrollo urbanístico el cual viene acompañado de un fuerte crecimiento económico. 
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Figura 13. Evolución de la población de Pizarra. Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 

La evolución de Pizarra ha de analizarse además conjuntamente con la evolución de la población 
producida a nivel comarcal, así como de la propia provincia de Málaga. 

Respecto a su evolución dentro del contexto de la Comarca del Guadalhorce, presenta un comportamiento 
similar de la evolución de la población, mostrando un ascenso progresivo en la mayor parte del período 
analizado, llegando a registrar su dato mayor en 2021, con un crecimiento que repercute a ser casi el triple 
de población que a principios del siglo XX (9.572 habitantes frente a 3563 habitantes). 

En los siguientes 40 años la población de la Comarca del Guadalhorce experimenta un crecimiento de 
población más o menos homogéneo en todos los municipios, existiendo aún aumentos y descensos 
intermitentes en algunos de ellos, en el caso de Pizarra salvo la primera década de siglo, existe un 
crecimiento continuado en estos años. 

A partir de la década de los 60 la evolución de la población en la comarca se vuelve aún más irregular, 
existiendo municipios con grandes avances poblacionales y otros que comienzan a descender de maneras 
drástica como el caso de Almogía. En Pizarra, existe un gran crecimiento en la década de los 60 seguidos 
de un periodo de estabilización continuado en las siguientes décadas que se extiende hasta inicio del siglo 
XXI donde se encuentra un cambio en la dinámica poblacional enfocada a un nuevo crecimiento. 

La evolución de la población hasta nuestros días sigue siendo muy irregular, al existir municipios donde su 
naturaleza eminentemente interior hace a su población más fluctuante ante los cambios producidos en el 
sector económico principalmente, mientras que los más cercanos al área metropolitana de Málaga 
(Alhaurín de la Torre, el Grande y Cártama), se benefician del desarrollo económico que genera la urbe. 

En lo que respecta a la evolución del municipio con respecto a toda la provincia de Málaga, ha 
experimentado un progresivo crecimiento a lo largo de todo el siglo, al igual que la provincia de Málaga, 
situándose por encima del millón y medio de habitantes. 

El peso de este crecimiento recae sobre la propia capital, así como los propios municipios costeros, los 
cuales actúan de receptores de población de los municipios del interior. Estos municipios presentan 
mayores oportunidades de empleo, actividades, servicios y por tanto actúan como focos de atracción para 
las poblaciones jóvenes principalmente. 

 

DINÁMICA ESPACIAL DE LA POBLACIÓN 

Según los últimos datos oficiales del padrón de habitantes, Pizarra tiene una población de 9.572 hab, 
distribuidas en una extensión superficial de 63,6 km2. Esto nos quiere decir que el municipio presenta una 
densidad de 150.51 hab/km2. 

Esta cantidad es inferior a la densidad existente en la comarca (183,80 hab/km2),  

Respecto a la provincia de Málaga, se sitúa muy por debajo de las cifras de densidad (222,24 hab/km2), 
estando por tanto en las densidades más bajas registradas en la provincia. 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN 

Mientras que la dinámica de población se ocupa de los aspectos diacrónicos de las poblaciones, la 
estructura de población es la parte que estudia los aspectos "sincrónicos" de las poblaciones.  

Esta estructura demográfica de una población es la clasificación de la población, estudiada en una serie 
de categorías o estados, los cuales están interconectados entre sí o con otros estados externos al sistema, 
mediante una serie de flujos demográficos. 

La población posee una serie de características (individuales y colectivas) con dimensiones demográficas, 
como son el sexo, la edad, ocupación, posición socioeconómica, comunidad, etnia, estado civil o educación, 
entre otras.  

La estructura de la población es la que ejerce más influencia sobre la natalidad, la mortalidad y el 
movimiento natural de una población y también, sobre los movimientos migratorios y, por lo tanto, sobre 
el crecimiento real de la población.  

Además, tiene implicaciones más allá de las puramente demográficas, como las de tipo social y 
económico, en el mercado laboral, servicios sociales, consumo etc. Y su conocimiento facilita la realización 
de proyecciones futuras para intuir las tendencias y planificar el desarrollo y el reparto de recursos. 

Esta estructura se representa gráficamente mediante la denominada pirámide de población, que es la 
plasmación en forma de histograma del número de hombres y de mujeres, en cada grupo quinquenal de 
edad para un determinado año, expresado como porcentaje de la población total, y donde la suma de 
todos los porcentajes de la pirámide es igual al cien por cien de la población. 
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Figura 14.Dinámica espacial de la provincia de Málaga. Fuente: SIMA  2021 provincia de Málaga. Densidad de población. 
Elaboración propia 

 

Tabla 2. Evolución de la población de Pizarra y la provincia de Málaga. Fuente: Sistema de Información Multiterritorial de 
Andalucía (SIMA). Elaboración propia. 

 
Málaga Pizarra 

2011 1.625.827 9.137 

2012 1.641.098 9.269 

2013 1.652.999 9.298 

2014 1.621.968 9.201 

2015 1.628.973 9.148 

2016 1.629.298 9.106 

2017 1.630.615 9.073 

2018 1.641.121 9.118 

2019 1.661.785 9.226 

2020 1.685.920 9.444 

2021 1.695.651 9.572 

 

 

 

Tabla 3. Evolución de la población de la Comarca del Valle del Guadalhorce. Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 
Elaboración propia 

 
Alh. de 
la Torre 

Alh. el 
Grande  

Almogía Álora Cártama  Coín Pizarra Valle de 
Abdalajís 

2012 37.446 24.074 3.859 13.399 23.664 21.791 9.269 2.716 
2015 38.523 24.338 3.792 13.003 24.592 21.561 9.148 2.615 
2016 38.794 24.315 3.770 12.941 24.824 21.456 9.106 2.603 
2017 39.153 24.720 3.765 12.924 25.317 21.562 9.073 2.577 
2018 39.911 24.123 3.786 12.951 25.758 21.716 9.118 2.568 
2020 41.170 25.358 3.826 13.112 26.738 22.673 9.444 2.502 
2021 41.868 26.095 4.195 13.336 27.436 23.375 9.572 2.483 

 

Según comprobamos en la imagen, la pirámide de población de Pizarra presenta una base más estrecha 
que el cuerpo central y un porcentaje de ancianos relativamente menor. Esta pirámide es propia de los 
países desarrollados que han terminado la transición demográfica, pero aún están presentes sus 
últimas generaciones.  

Se trata de una población algo envejecida con bajas tasas de natalidad y de mortalidad, y con un 
crecimiento natural reducido.  

Los principales factores que han influido en esta evolución demográfica han sido principalmente: 

- Las migraciones. 
- El continuo descenso de la natalidad. 
- El cambio en los modos de vida, principalmente en lo que atañe a la mujer y su incorporación 

al trabajo. 
- Los últimos resquicios del baby boom. 
- A grandes rasgos las consecuencias de la guerra civil española. 

 

Esta estructura delata además el lento crecimiento de la población, el cual se produce de manera muy 
progresiva y pausada. 

La franja que presenta un mayor porcentaje de población es la relativa a las edades comprendidas 
entre los 45 y los 64 años.  

En lo que respecta a la franja de edad a partir de los 29 años, desde dicho grupo hacia la base se notan 
los efectos ya comentados de la disminución de la natalidad, y hacia la cúspide cada grupo de edad 
superior es más elevado que el inferior hasta llegar a los 65 años, donde cada grupo vuelve a ser inferior 
al anterior.  

El grupo de 60 a 69 años, además de verse afectado por las emigraciones producidas en Pizarra, se 
corresponde con el grupo de nacidos durante la Guerra Civil y primeros años de la Postguerra, lo que 
también contribuye a que sean menos numerosos que los grupos que le preceden, pues durante este 
periodo la natalidad descendió de manera importante. 

Respecto a la población más envejecida, a partir de los 70 años, representa aquella población que 
posiblemente tras haber emigrado vuelven al pueblo donde nacen para jubilarse en él.  
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Figura 15. Estructura de la población de Pizarra. Fuente: Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Explotación 
del Padrón municipal de habitantes del INE. Elaboración propia.  

DINÁMICA DE LA POBLACIÓN 

Dentro de este análisis, es necesario estudiar tanto los movimientos naturales que experimentan los 
habitantes de Pizarra, así como los movimientos migratorios y su crecimiento real. 

a) Movimientos naturales 

El Movimiento Natural de la Población refleja la variación en el número de habitantes atendiendo sólo a 
los nacimientos y defunciones que se producen en el municipio. La diferencia entre ambos se denomina 
Crecimiento Vegetativo y puede expresarse tanto en cifras absolutas, como en forma de índice, para ello 
se calcula la Tasa Bruta de Natalidad y la Tasa Bruta de Mortalidad. 

La Tasa Bruta de Natalidad (T.B.N) considera el número de nacimientos que se producen en un año en un 
área o zona por cada 1.000 habitantes. Se considera alta si está por encima del 30‰, moderada entre 15 
y 30‰ y baja por debajo del 15‰. 

Este índice se relaciona directamente con la evolución social, económica y cultural de un pueblo. 

Pizarra cuenta con una T.B.N Baja, ya que se sitúa por debajo del 15‰.  

En lo referente a la mortalidad, la evolución de la misma ha sufrido numerosas variables provocadas por 
diferentes factores a lo largo de los últimos siglos. A lo largo de la segunda mitad del S.XIX se vio afectada 
por numerosas crisis de hambre, epidemias, insuficiente alimentación… 

Ya en el S.XX comienza su descenso, obstaculizándose por la epidemia de gripe y la guerra civil española, 
y recuperándose (descendiendo) a partir de la posguerra, a pesar de los problemas económicos. Este 
retroceso es producto de la combinación de varios factores, como serían los progresos médicos, las 
mejores condiciones higiénicas y sanitarias, la disponibilidad de mayores y mejores recursos y la reducción 
de la mortalidad infantil. 

La evolución reciente de la mortalidad, presenta grandes irregularidades, pero siempre bajo cifras muy 
estables, en las que no se producen grandes variaciones numéricas de defunciones. Aun estando la 
población algo envejecida, no se produce un aumento descontrolado de la mortalidad. 

La media de defunciones de estos últimos años es de 73.6 personas fallecidas/año. 

La Tasa Bruta de Mortalidad (T.B.M) determina el número de defunciones por cada 1.000 habitantes, se 
considera alta si está por encima del 30‰, moderada entre 15 y 30‰ y baja por debajo del 15‰. 

Pizarra cuenta con una T.B.M Baja, ya que se sitúa por debajo del 15‰.  

El crecimiento vegetativo o natural de la población, ha de entenderse como la diferencia entre el número 
de nacidos y el número de fallecidos en un lugar durante un año, expresado normalmente en tantos por 
100.  

Tabla 4. Dinámica de población de Pizarra. Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 

    Anual 
  

2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Pizarra Nacimientos 105 82 84 81 92 71 

  Defunciones 58 73 85 81 63 82 

  Crecimiento vegetativo 47 9 -1 0 29 -11 

 

Analizando la dinámica natural de la población en los últimos años, el saldo vegetativo va disminuyendo 
progresivamente. Esto puede ser consecuencia del envejecimiento de la población. 

 

Figura 16.Dinámica de la población de Pizarra. Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Movimiento natural de la población. 
Elaboración propia. 
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b) Movimientos migratorios 

Tabla 5. Salgo migratorio de Pizarra. Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Saldo migratorio. Elaboración propia 

Saldo Migratorio (SM)   Pizarra 

 HOMBRES MUJERES AMBOS SEXOS 

Año IN EM SM IN EM SM IN EM SM 

2010 179 129 50 160 108 52 339 237 102 

2011 184 135 49 172 124 48 356 259 97 

2012 179 156 23 151 124 27 330 280 50 

2013 141 197 -56 142 146 -4 283 343 -60 

2014 146 149 -3 115 125 -10 261 274 -13 

2015 158 150 8 137 146 -9 295 296 -1 

2016 185 181 4 162 160 2 347 341 6 

2017 192 142 50 179 131 48 371 273 98 

2018 223 141 82 214 157 57 437 298 139 

2019 230 138 92 223 131 92 453 269 184 

2020 215 142 73 207 112 95 422 254 168 

2021 211 164 47 202 148 54 413 312 101 

Totales 2243 1824 419 2064 1612 452 4307 3436 871 

 

 

Figura 17. Saldo migratorio de Pizarra. Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia.  

Se denomina migración a todo desplazamiento de la población (humana o animal) que se produce desde 
un lugar de origen a otro destino y lleva consigo un cambio de la residencia habitual en el caso de las 
personas o del hábitat en el caso de las especies animales migratorias. 

Estas migraciones pueden diferenciarse entre emigraciones, que son las salidas de ese territorio, e 
inmigraciones, que se corresponden con las entradas al mismo, y por tanto favorecen el aumento de la 
población. 

Tanto unas como otras han sido uno de los factores más importantes en la evolución demográfica de 
España, y por tanto de los municipios que la componen. 

En lo que respecta a las inmigraciones, el municipio recibe un total de 4307 inmigraciones, cifra superior a 
las emigraciones, con un total de 3436, resultando en un saldo migratorio positivo según los datos de los 
últimos 12 años. 

En la actualidad, la población extranjera que se establece en el municipio de Pizarra con más presencia es 
la de Rumania.    

 

Figura 18. Población extranjera por municipio de residencia y país de nacionalidad. Fuente: Padrón Municipal de Habitante. 
Elaboración propia.  

c) Crecimiento real 

Si al crecimiento vegetativo le sumamos la inmigración y le restamos la emigración, el resultado es el 
crecimiento real. Puede ser, igualmente, positivo o negativo. 

Este crecimiento real que ha experimentado la población de Pizarra va en consonancia con la evolución 
de la población en la última década. Los últimos años presentan un crecimiento real positivo de la 
población. 

Tabla 6. Crecimiento real de Pizarra. Elaboración propia 

Año Saldo vegetativo Saldo migratorio Crecimiento real 
2015 47 -1 46 

2016 9 6 15 

2017 -1 98 97 

2018 0 139 139 

2019 29 184 213 

2020 -11 168 157 
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6.2. Economía 

El análisis de la actividad económica y de los diferentes factores que influyen en el crecimiento o 
decrecimiento de los sectores constituyentes del desarrollo de la sociedad, son fundamentales para 
estudiar el comportamiento del municipio a diferentes escalas. 

La población activa de un lugar es la cantidad de personas que se han incorporado al mercado de trabajo, 
es decir, que tienen un empleo o que lo buscan actualmente. Está compuesta así, por toda persona en 
edad laboral que o bien trabaja en un empleo remunerado (población ocupada) o bien se halla en plena 
búsqueda de empleo (población en paro).  

La EPA (Encuesta de Población Activa) define población activa como “el conjunto de personas de 16 o más 
años que suministran mano de obra para la producción de bienes y servicios económicos que están 
disponibles y hacen gestiones para incorporarse a dicha producción”. 

La tasa de desempleo se sitúa en 23.81 según datos de 2021, con un total de 1.049 personas en desempleo 
(Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 2022). 
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PIZARRA 1.049 57 120 185 43 280 364 70 69 130 666 114 

 

 

Figura 19. Desempleo según sector. Elaboración propia.  

 

Si se realiza un estudio en el tiempo sobre la evolución de la población parada en el municipio, se 
puede comprobar cómo ha ido evolucionando lentamente en el período comprendido entre 2016 
a 2019, para bajar drásticamente en 2020 debido a la situación sanitaria. 

Tabla 7.Figura 10. Contratos registrados. Fuente. Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Elaboración propia 

  Hombres Mujeres Ambos sexos 

2016 471 664 1135 

2017 408 693 1.101 

2018 1.710 1.024 2.734 

2019 1.601 955 2.556 

2020 1.436 761 2.197 

2021 1.588 1.037 2.625 

 

 

Figura 20. Contratos registrados. Fuente. Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Elaboración propia.  

Respecto a la ocupación por sectores de actividad, según datos de 2020, las principales actividades 
económicas del municipio se muestran a continuación: 

 

Actividad Ocupación 
Sección G. Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos de motor 
y motocicletas 

205 

Sección F. Construcción 94 
Sección I. Hostelería 70 
Sección C. Industria manufacturera 44 
Sección S. Otros servicios 38 

 

Un aspecto importante a destacar en la población que se encuentra ocupada, es conocer a qué grupo 
ocupacional pertenece, para así saber la cualificación y la tipología de trabajos que se llevan a cabo. 

De todos los trabajos y sectores de actividad analizados anteriormente, el personal ocupado del municipio 
presenta unas características muy diferentes y variadas. Analizando los datos del censo de 2011 sobre la 
población clasificada por ocupación, puede verse como destacan principalmente en el municipio los 
trabajadores dedicados al comercio y la reparación de vehículos de motor, seguidos de los trabajadores 
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del sector de la construcción y el de la hostelería En menor medida, se encuentra el personal dedicado a 
la industria manufacturera y otros servicios.  

Tabla 8.Población ocupada de Pizarra. Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA) Censo 2011. 
Cualificación y situación profesional. Elaboración propia. 

Población ocupada. Cualificación N % 

No sabe leer o escribir 253 2,8 

Sabe leer y escribir pero fue menos de 5 años a la escuela 1035 11,4 

Fue a la escuela 5 o más años pero no llegó al último curso de ESO, EGB o Bachiller Elemental 1465 16,1 

Llegó al último curso de ESO, EGB o Bachiller Elemental o tiene el Certificado de Escolaridad o de 
Estudios Primarios 

2.314 25,5 

Bachiller (LOE, LOGSE), BUP, Bachiller Superior, COU, PREU 883 9,7 

FP grado medio, FP I, Oficialía industrial o equivalente, Grado Medio de Música y Danza, 
Certificados de Escuelas Oficiales de Idiomas 

581 6,4 

FP grado superior, FP II, Maestría industrial o equivalente 316 3,5 

Diplomatura universitaria, Arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica o equivalente 222 2,4 

Grado Universitario o equivalente 0 0,0 

Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería o equivalente 279 3,1 

No procede 1651 18,2 

TOTAL 9.078 
 

 

Además de la cualificación, es necesario conocer la situación profesional, para conocer las diferentes 
modalidades de ocupación. 

Esta situación profesional diferencia por un lado al empresario como trabajador por cuenta propia, al 
asalariado, trabajador por cuenta ajena, así como otras situaciones. 

En Pizarra destaca por encima de todo el asalariado trabajador por cuenta ajena, con más del 68% de la 
población ocupada. Dentro de este grupo, existe una clara igualdad entre los trabajadores que cuentan 
sus trabajos con contratos fijos, así como aquellos que lo tienen como eventual. 

El otro sector importante es el del empresario que trabaja por cuenta propia, con un porcentaje del 31% 
del total. Este grupo destaca además por tener a su cargo a personal, o simplemente trabaja directamente 
como negocio sin emplear a ningún trabajador. En este caso las diferencias son algo mayores, ya que 
destacan aquellos empresarios que trabajan para sí mismos y no necesitan trabajadores en sus empresas. 

El último grupo relativo a la situación profesional es el que se dan situaciones diferentes a las dos 
anteriores; en este caso son las referidas a ocupados miembros de cooperativas, y aquellos que reciben 
ayudas familiares. Su peso es relativamente muy bajo, ya que no llega ni a la unidad porcentual respecto 
al total. 

Tabla 9. Situaciones profesionales en Pizarra. Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA) Censo 2011. 
Cualificación y situación profesional. Elaboración propia.  

SITUACIÓN PROFESIONAL 

Empresario, trabajador por cuenta propia 

Que emplea personal Que no emplea personal Total % 

68 97 165 31,43 

Asalariado, trabajador por cuenta ajena 

Con carácter fijo Con Carácter eventual Total % 

116 243 359 68,38 

Otras situaciones 

Ayuda familiar Miembro de cooperativas Total % 

0 1 1 0,19 
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7. Condicionantes contenidos en la regulación urbanística.  

7.1.  Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (P.O.T.A).  

Pizarra, se incluye dentro del Sistema Polinuclear de Centros Regionales, jerarquizado como Centro rural 
o pequeña ciudad 2, están afectados en mayor o menor medida por procesos de naturaleza 
metropolitana, que, en el caso del municipio de Pizarra, se encuentra afectado por el área urbana de 
Málaga, a partir de procesos de concentración de población y actividad económica, cuya dinámica urbana 
y funcional juega un papel decisivo en la integración exterior de Andalucía. 

 

Figura 21. Sistema de Ciudades según el P.O.T.A. Situación de Pizarra 

El P.O.T.A. establece una propuesta de Zonificación en la escala regional que tiene por objeto servir de 
referencia al conjunto de las políticas públicas, tanto las de ordenación del territorio, como aquellas que 
requieren de la identificación, dentro de Andalucía, de ámbitos territoriales coherentes para la puesta en 
marcha de estrategias referidas al desarrollo económico, la dotación de infraestructuras y equipamientos, 
y la gestión y protección de los recursos y el patrimonio territorial. 

La propuesta de Zonificación del Plan establece dos niveles diferenciados: 

- Los Dominios Territoriales. 

- Las Unidades Territoriales. 

Los Dominios Territoriales están constituidos por los grandes ámbitos geográficos de la región que poseen 
coherencia desde el punto de vista de la base físico-natural, los usos del suelo, las orientaciones 
productivas dominantes, las estructuras urbanas y las tendencias de transformación y dinamismo 
territorial.  
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En Andalucía se diferencian cuatro grandes Dominios Territoriales: El Litoral, el Valle del Guadalquivir, 
Sierra Morena - Los Pedroches y Sierras - Valles Béticos, participando Pizarra en la zonificación de dos 
dominios diferentes, por un lado el Litoral que se extendería por la llanura aluvial del Guadalhorce, y que 
a nivel provincial se denomina como Valle del Guadalhorce, y por otra parte a las Sierras y Valles Béticos 
que se corresponderían con los Montes de Málaga y la Sierra de Gibralgalia.  

El segundo nivel de la Zonificación del P.O.T.A. está constituido por las Unidades Territoriales. Estas 
unidades son, áreas continúas definidas por su homogeneidad física y funcional, así como por presentar 
problemas y oportunidades comunes en materias relacionadas con el uso económico del territorio y la 
gestión de sus recursos patrimoniales. 

Su delimitación responde a la consideración integrada de los diferentes elementos que componen el 
Modelo Territorial: Sistema de Ciudades, Esquema Básico de Articulación y Dominios Territoriales. 

 

Figura 22. Unidades Territoriales según el P.O.T.A. Situación de Pizarra. 

Respecto al Esquema Básico de Articulación Territorial es el segundo conjunto de Referentes Territoriales 
del Modelo del P.O.T.A. y poseen una carga de valores territoriales que resultan determinantes en mayor 
medida para la articulación de las Redes de Ciudades Medias, entre sí y en relación con los Centros 
Regionales.  

 

 

 

 

 

Figura 23. Red Básica de Articulación Territorial según el P.O.T.A. Situación de Pizarra 

7.2. Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga.  

Decreto 308/2009, de 21 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la 
Aglomeración Urbana de Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento. (BOJA nº 142 de 23 de julio de 
2009). 

El Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga, en adelante POTAUM, aglutina 
a trece municipios, Alhaurín de la Torre, Alhaurín el Grande, Almogía, Álora, Benalmádena, Cártama, 
Casabermeja, Coín, Málaga, Pizarra, Rincón de la Victoria, Torremolinos y Totalán.  

En este ámbito pueden detectarse rasgos propios de una aglomeración urbana madura que por su 
posición geográfica también la habilita como eje o nodo de conexiones con el Magreb, constituyendo junto 
con el resto de litoral andaluz una de las fronteras más importantes de Europa.  

En el POTAUM, el Valle del Guadalhorce se considera como la comarca que mayor potencial tiene para 
albergar nuevas infraestructuras y dotaciones metropolitanas que ayuden a equilibrar la organización 
territorial del área.  

En la aglomeración urbana de Málaga existe una carencia de viarios transversales de conexión los Montes 
hacia el Valle del Guadalhorce y/o la franja litoral, que se justifican en parte por las condiciones orográficas, 
ya que el relieve ha limitado o dificultado el trazado de redes que fracturen el carácter radiocéntrico de la 
red viaria.  La red viaria de los municipios del interior de carácter serrano se ve condicionada aún más por 
la fuerte orografía, este el caso de la Comarca del Valle del Guadalhorce.  

De especial incidencia para los PMUS es el apartado 5.2.1 de la memoria de ordenación, referido a el 
sistema de comunicaciones y transportes. En él se propone:  
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 Potenciar las conexiones ferroviarias con las grandes redes europeas del transporte de viajeros de 
Alta Velocidad. 

 Potenciar la intermodalidad de los servicios de altas prestaciones y de cercanías ferroviarias. 
 Favorecer la complementariedad de la red ferroviaria y el resto de los modos de transporte, 

incrementando la participación del ferrocarril en el reparto modal. 
 Mejora e incremento de la red de Metro y Tranvías. 
 Clarificación de su estructura, nueva lógica y nuevas conexiones de la red viaria. 

Respecto a la normativa le son de aplicación a los PMUS el TÍTULO III. DE LOS SISTEMAS DE COHESIÓN 
TERRITORIAL, los Artículos 30 en adelante referidos a la normativa y directrices aplicables a las redes de 
comunicación. 

7.3. Normativa Municipal 

La normativa de aplicación es el Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU) aprobado en 30 de marzo 
de 2011.  

De especial incidencia para los PMUS es el ANEXO VII: ESTUDIO DE REDES DE TRÁFICO Y TRANSPORTES 
PÚBLICOS. Y el Artículo 18. CONDICIONES DE DISEÑO DEL VIARIO de las Normas Urbanísticas.  

 

 

Figura 24. Plan General de Ordenación Urbanística Pizarra. Fuente: PGOU 

 

 

7.4. Elementos protegidos  

Por Orden de 23 de febrero de 2012 se publicó la relación de montes que integran el Catálogo de Montes 
Públicos de Andalucía (BOJA núm. 62, de 29 de marzo de 2012), dándose así cumplimiento al imperativo 
legal que establecieron en su día, tanto la Ley Forestal de Andalucía 2/1992, de 15 de junio, como su 
Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiembre 

Actualmente existen en Andalucía 1440 montes públicos, de los cuales 635 (44%) son de titularidad de la 
Comunidad Autónoma andaluza, 683 (47%) pertenecen a Ayuntamientos y los 122 restantes (9%) 
pertenecen a otras instituciones o entidades de derecho público (Diputaciones Provinciales, Ministerios, 
Seguridad Social, Beneficencia, etc). 

 MA-10010- RIBERAS DEL GUADALHORCE 
 MA-10021- BARRANCO DE RAJA ANCHA 
 MA-10025- RIBERAS DEL ARROYO DE LAS CAÑAS 
 MA-10023- RIBERAS DEL ARROYO DEL COMENDADOR 
 MA-10027- RIBERAS DEL ARROYO DE CASARABONELA 

 

Figura 25. Montes públicos. Fuente: REDIAM. Elaboración propia 
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SUELO PROTEGIDO POR EL P.E.P.M.F. 

En Pizarra existen una zona de protección recogida en el Plan Especial de Protección del Medio Físico en 
la Provincia de Málaga,  

 CS 15-SIERRA DE PIZARRA 

 

Figura 26. Plan Especial de Protección del Medio Físico 

 

Los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) son zonas de Europa designadas de interés comunitario 
por su potencial contribución a restaurar el hábitat natural, incluyendo los ecosistemas y la biodiversidad 
de la fauna y flora silvestres. Emanan de la directiva 92/43/CEE de la Unión Europea. Estos lugares, 
seleccionados por los diferentes estados miembros sobre la base de estudios científicos, pasarán a formar 
parte de las Zonas Especiales de Conservación, que se integrarán en la Red Natura 2000. La Red Natura 
consta de Zonas Especiales de Conservación (ZEC) establecidas de acuerdo con la Directiva Hábitat y de 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) designadas en virtud de la Directiva Aves. 

 

 

 

 

 

Figura 27. Fuente: Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía. Elaboración propia 

 

RÉGIMEN DE USOS DE LAS ZONAS DE PROTECCIÓN TERRITORIAL. 

Se deben tener en cuenta las entidades de protección natural del Plan de Ordenación del Territorio de la 
Aglomeración Urbana de Málaga, se integran en esta categoría: 

 ÁMBITO SERRANO DE LA SIERRA DEL HACHO 
 REGADÍOS DEL GUADALHORCE 
 MONTES DE MÁLAGA 
 ENTORNO DE HACHO 
 ÁREAS DE TRANSICIÓN 
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Figura 28. Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga. Fuente. POTAUM. 

 

PATRIMONIO CULTURAL 

Respecto a la protección del Patrimonio Histórico, los bienes pertenecientes al Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz (Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía) 
presentan delimitaciones puntuales o poligonales y tiene establecido entorno especifico o genérico (según 
legislación de patrimonio histórico vigente).  

A estos bienes inmuebles le son aplicación Art. 28 de la ley 14/2015 de Patrimonio Histórico Andaluz, sobre 
actuaciones en el entorno de los Bienes de Interés cultural y el CAPÍTULO III. Régimen de protección. 
Sección 1.ª Actuaciones sobre inmuebles protegidos. 

Los yacimientos arqueológicos se incluyen en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico 
Andaluz (Art. 13 ley 14/2015 de PHA).  

DENOMINACIÓN FIGURA DE PROTECCIÓN TIPOLOGIA 

Necrópolis Prehistórica de Hacho BIC Z.A.  

 
 

Figura 29. Fuente: Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Elaboración propia. 
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1. Introducción 

El modelo actual de movilidad, provocado en buena parte por el cambio urbanístico de nuestras ciudades, 
genera otros impactos que afectan de forma negativa al bienestar y la calidad de vida: las congestiones 
de tráfico, las emisiones contaminantes, el ruido del tráfico o la gran dependencia de los combustibles 
derivados del petróleo, se muestran como ejemplos evidentes de los impactos negativos producidos por 
este modelo. 

El Plan de Movilidad Urbana Sostenible, en adelante PMUS, debe entenderse como una línea general de 
acción de compromiso con la seguridad vial, entendiendo ésta como una responsabilidad compartida por 
las Administraciones, la sociedad civil y el tejido empresarial. 

Según la Guía práctica para la elaboración e implantación del Planes de Movilidad Urbana Sostenible del 
Instituto para la Diversificación y Ahorro Energético (IDAE) de 2006, un PMUS “es un conjunto de 
actuaciones que tienen como objetivo implantar formas de desplazamiento más sostenibles en el espacio 
urbano (caminar, pedalear o utilizar el transporte público) reduciendo el consumo energético y las 
emisiones contaminantes, logrando al mismo tiempo garantizar la calidad de vida de la ciudadanía, 
igualmente se contemplan los objetivos de lograr la cohesión social y el desarrollo económico”. 

Un PMUS debe abordar con mayor eficiencia problemas relacionados con el transporte en las zonas 
urbanas. Es el resultado de un proceso estructurado que comprende el análisis, la visión constructiva, el 
establecimiento de objetivos y metas, la selección de políticas y medidas, la comunicación, el seguimiento 
y la evaluación y la identificación de lecciones aprendidas. Sobre la base de las practicas existentes y los 
marcos regulatorios (Unión Europea 2013).  

Las características básicas de un PMUS; visión a largo plazo, desarrollo participativo, desarrollo 
equilibrado e integración horizontal y vertical.  

Por último, los PMUS deben ir en consonancia con el marco regulatorio general, especialmente con los 
Planes de Ordenación del Territorio, tanto Subregionales como Autonómicos. De la misma forma deberán 
ser compatibles con la normativa municipal en lo que se refiera a Sistemas Generales y Normas de 
Edificación.  

1.1. Contexto europeo de la planificación de la movilidad urbana. 

Los Planes de Movilidad Sostenible (PMS) y su variante urbana (PMUS) aparecen como recomendación de 
la Unión Europea, dentro de su Programa de Acción en Medio Ambiente. Los PMUS son considerados una 
de las herramientas de gestión más importantes, al objeto de dar cumplimiento a los compromisos de 
Kioto (Naciones Unidas 2006) para luchar contra el Cambio Climático. 

A raíz de la crisis del petróleo de 1973, se impulsaron en las ciudades europeas diversas iniciativas para 
promover una movilidad urbana más sostenible, que permitiera reducir el consumo de energía y la 
contaminación que provocaba el tráfico. 

Con la aparición del concepto “desarrollo sostenible” en el Informe Brundtland (Brundtland 1987), la 
celebración de la Cumbre de Río en 1992 y la aprobación del Programa 21; las políticas urbanas comienzan 
a añadir la coletilla de “sostenible” a sus iniciativas. 

El documento “Carta Europea de los Derechos de los Peatones” (Parlamento Europeo 1988) reconoce a los 
viandantes el derecho a vivir en un ambiente saludable y a disfrutar libremente del espacio público en las 
condiciones adecuadas para su salud física y psicológica.  

Por su parte, el Libro Verde sobre medio ambiente urbano  (Comisión de las Comunidades Europeas 1990) 
señala por vez primera la necesidad de modificar el reparto modal en la movilidad de las ciudades 
europeas. Para ello aconsejaba restringir el uso del vehículo privado y fomentar, al mismo tiempo, 
alternativas ambientalmente sostenibles.  
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Ya en la década de los 2000, la Comisión Europea publicó el Libro Verde. Hacia una nueva cultura de la 
movilidad urbana (Comisión Europea 2007) que establece un nuevo modelo que pretende reconciliar el 
desarrollo económico de las ciudades y su accesibilidad, con la mejora de la calidad de vida y la protección 
ambiental: reformulando el sistema de movilidad, situando a la ciudadanía en el centro del debate y 
potenciando los modos no motorizados y el transporte público. 

La Comisión Europea bien impulsando el desarrollo de Planes de Movilidad con apoyo técnico y financiero 
y para ello se han confeccionado documentos divulgativos, organizado jornadas técnicas y desarrollado 
metodologías. En tal sentido se publicó en 2013 la Guía de Desarrollo e Implementación de Planes de 
Movilidad Urbana Sostenible (Unión Europea 2013) un documento el que señala las directrices a seguir, 
orientadas a profesionales del transporte y de la movilidad urbana, así como a grupos de interés en el 
proceso de planificación de la movilidad. 

Uno de los grandes hitos recientes es el Pacto Verde Europeo, presentado el 11 de diciembre de 2019 por 
la Comisión Europea; que recoge medidas de control de polución, políticas sociales y acciones contra el 
cambio climático, leyes de sostenibilidad, reducción de las emisiones de gas, eficiencia energética, 
economía circular y economía verde. Se trata de un paquete de iniciativas políticas cuyo objetivo es situar 
a la UE en el camino hacia una transición ecológica, con el objetivo último de alcanzar la neutralidad 
climática en 2050. 

1.2. La planificación de la movilidad en Andalucía. 

Uno de los problemas relacionados con la redacción e implementación de los PMUS, es la ausencia de 
marco normativo especifico a nivel estatal o territorial.  

Actualmente se encuentra en tramitación el anteproyecto de Ley de Movilidad Sostenible Nacional; el 
Consejo de Ministros fue informado del texto de este anteproyecto en primera vuelta el 1 de marzo de 
2022. Hasta el 13 de abril tuvo lugar el trámite de consultas y audiencia pública. Se espera elevar el texto 
a consejo de Ministros para su aprobación definitiva (2ª vuelta) antes de fin de 2022, con el fin de remitir 
a las Cortes el Proyecto de Ley, para su tramitación parlamentaria y que la ley quede aprobada antes de 
finalizar 2023.  

Como marco normativo a nivel regional contamos con el Plan de Infraestructuras de Transporte y 
Movilidad de Andalucía 2021-2030 (PITMA); la Ley 8/2018, de medidas frente al cambio climático y 
para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía; el Plan Andaluz de Acción por el 
Clima; la Estrategia Energética de Andalucía 2030 y la Estrategia Andaluza de Movilidad y 
Transporte Sostenibles 2030.  

Respecto a la futura Estrategia Andaluza de Movilidad y Transporte Sostenibles 2030, se aprobó su 
formulación mediante acuerdo de 12 de enero de 2021, del Consejo de Gobierno (BOJA de 15 de enero de 
2021).  

A nivel provincial, la Estrategia de Movilidad Sostenible de la Diputación de Málaga está encaminada al 
desarrollo en los territorios de estos instrumentos necesarios para la mejora de los desplazamientos entre 
localidades y dentro de sus propios cascos urbanos. Buscando un reparto más equitativo del espacio 
público, la disminución del impacto ambiental, mayor igualdad de oportunidades en cuanto a la 
accesibilidad y un cambio de mentalidad a la hora de desplazarnos.  

Las acciones llevadas a cabo por la Diputación de Málaga desde 2019 buscan asentar en la sociedad la 
conciencia de la necesidad de un cambio en los modelos de movilidad actuales:  

 El proyecto “Colegios por el Clima” 
 Jornadas sobre instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos en municipios de la 

provincia 
 Jornadas sobre planificación de la movilidad urbana sostenible municipal 
 Programa de concertación para la elaboración de PMUS 
 Diagnóstico de entornos escolares para el diseño piloto de Caminos Escolares seguros. 

A nivel municipal corresponde a las entidades locales la aprobación de los PMUS, pero como antecedente 
normativo la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera que habilita 
a las entidades locales al desarrollo de políticas de regulación del tráfico de vehículos mediante la 
implantación de medidas de restricción total o parcial del mismo con el fin de alcanzar los objetivos de 
calidad del aire de sus ciudades.  

Respecto a la situación de los PMUS en la provincia, a fecha septiembre de 2022, se resume en la siguiente 
tabla:  

MUNICIPIO  EN APROBACION APROBADO 
Alhaurín de la Torre ☐ ☒ 
Benalmadena ☐ ☒ 
Cártama ☐ ☒ 
Coín ☒ ☐ 
Estepona ☐ ☒ 
Fuengirola ☐ ☒ 
Fuente de la Peña  ☐ ☒ 
Humilladero ☐ ☒ 
Málaga ☐ ☒ 
Marbella ☐ ☒ 
Mijas (parcial) ☐ ☒ 
Molina ☐ ☒ 
Nerja ☐ ☒ 
Rincón de la Victoria ☐ ☒ 
Ronda ☐ ☒ 
Torremolinos ☐ ☒ 
Torrox ☒ ☐ 
Vélez Málaga ☐ ☒ 

 

1.3. Marco normativo. 

 Pacto Verde Europeo. 
 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (BOE núm. 55, de 05/03/2011). 
 Estrategia Española de la Movilidad Sostenible (EEMS). 
 Plan de Infraestructuras de Transporte y Movilidad de Andalucía 2021-2030 (PITMA). 
 Planes de Ordenación del Territorio (POT). 
 Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana. 
 Reglamento para accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte 

en Andalucía (DECRETO 293/2009).  
 Estrategia de Movilidad Sostenible Provincial de Málaga.  
 Planeamiento municipal.  

Los fondos europeos Next Generation EU son un instrumento temporal de recuperación que contribuirá a 
reparar los daños económicos y sociales inmediatos causados por la pandemia de coronavirus. Los 
instrumentos de mayor volumen son los siguientes: 

 El Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR), constituye el núcleo del Fondo de 
Recuperación. Su finalidad es apoyar la inversión y las reformas en los Estados Miembros para 
lograr una recuperación sostenible y resiliente, al tiempo que se promueven las prioridades 
ecológicas y digitales de la UE. 
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 El Fondo REACT-EU operan como fondos estructurales, pero con mayor flexibilidad y agilidad en 
su ejecución. REACT-EU promoverá la recuperación ecológica, digital y resiliente de la economía. 

Los fondos 2022-2024 por tipo de actuación se han articulado de esta forma (Fuente: Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana):  

1. Desarrollo de la movilidad activa. 
2. Flotas de cero emisiones.  
3. Mejoras en la eficiencia del transporte público.  
4. Sistemas Inteligentes de Transporte (ITS). 
5. Implantación de Zona de Bajas Emisiones (ZBE) y actuaciones complementarias.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Modalidades de transporte 

La movilidad urbana es clave para el desarrollo de los núcleos urbanos, y como tal se ha convertido en 
uno de los grandes retos del desarrollo sostenible que se incluye en la Agenda 2030.  

Para los habitantes es imprescindible desplazarse dentro de la de su propio núcleo y a nivel interprovincial 
(en el caso de áreas rurales) para acceder a los distintos servicios, equipamientos, así como realizar sus 
actividades laborales. Es así como la movilidad urbana se convierte en una necesidad básica para la 
población. 

Existen diferentes tipos de medio de transporte, como: el automóvil particular, autobús, metro, sistema 
BRT (Bus Rapid Transit), bicicleta… Las diferentes características socio-demográficas, así como el nivel 
económico, estado físico, género o lugar de residencia, pueden afectar el acceso de la ciudadanía a ciertos 
medios de transporte. Esto puede llegar a ser una posible fuente de desigualdad que podría llevar a la 
marginación de ciertos sectores de la población. 

Existen tres estructuras urbanas diferentes que condicionan los modelos de movilidad regionales. En los 
casos de Granada, Málaga y Sevilla, se observa un modelo de ciudad central dominante, que influye en 
gran medida en el modelo de movilidad imperante, dada la gran importancia de los desplazamientos hacia 
y desde la ciudad centra 

2.1. Movilidad motorizada.  

Se ha empleado como referencia actualizada los datos de transporte público obtenidos de los datos 
abiertos del Consorcio Metropolitano de transportes de Málaga y se ha comparado con los datos de la 
encuesta de Movilidad de las Personas Residentes en España (mencionada posteriormente). 

A falta de datos actualizados sobre movilidad en transporte motorizado privado se ha tomado como 
fuente la Encuesta de Movilidad de las Personas Residentes en España (Movilia) realizada para el año 2000 
y para el período 2006-2007. Los datos de la encuesta hacen referencia a las provincias, las comunidades 
autónomas o municipios, según tamaño, y se distingue entre desplazamientos (movimiento de una 
persona del origen al lugar de destino realizado por un solo motivo) y trayectos (parte del desplazamiento 
efectuada en un modo de transporte distinto). 

Según Movilia 2006/2007 a nivel general, aproximadamente un 83% de la población realiza al menos un 
desplazamiento en día laborable, el número medio de desplazamientos realizados al día es de 2,8.  

El porcentaje de personas con desplazamiento aumenta con el tamaño del municipio y es más alto en las 
áreas metropolitanas y los jubilados es el grupo que presenta menor movilidad.  

Debido a la desigual distribución por sexo de la actividad económica, se observa como el 37% los 
desplazamientos de los varones están motivados por trabajo, frente al 21% de las mujeres, colectivo en el 
que los desplazamientos para realizar compras o para realizar labores de asistencia.  

La movilidad relacionada con el ocio es la principal en fin de semana; se observa también que en fin de 
semana las diferencias en la distribución por motivo entre varones y mujeres son menos significativas que 
las registras en día laborable. 

2.1.1. Movilidad en transporte público. 

Respecto a la disponibilidad de transporte público urbano e interurbano, un 57,3% de la población en 
Andalucía accede a una parada de autobús en 15 minutos o menos, frente a la media española del 66,1% 
(Ministerio de Fomento, 2000). Estas cifras reflejan las deficiencias relativas de la región andaluza en 
materia de transporte público y reflejan la necesidad de poner en marcha políticas de intermodalidad que 
faciliten el acceso a este tipo de transporte, de aumentar el número de paradas y evitar las áreas 
residenciales monofuncionales de baja densidad. 
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Figura 1. . Red de transporte metropolitano de Málaga. Fuente: Centro de Estudios Andaluces 2012. 

 

Figura 2. Plano cercanías de Málaga. Fuente: RENFE. 

2.1.2. Movilidad en vehículo privado.  

El motivo más común de los desplazamientos en la región (27%) es ir a trabajar, y tiene carácter pendular, 
puesto que va asociado con la posterior vuelta a la vivienda. El modo de transporte más importante para 
realizar desplazamientos en un día medio laborable es el coche, en el que se realizan más de la mitad de 
los desplazamientos y trayectos totales (Ministerio de Fomento 2007). 

El índice de motorización de la provincia de Málaga, es de 790 vehículos por cada1000 habitantes (dato 
de 2020).  

Tabla 1. Parque Nacional de vehículos, Málaga. Fuente: DGT 

 
 
 
 
 
 
MÁLAGA 
  

TIPO DE VEHÍCULO AÑO 

  2018 2019 2020 

Camiones y furgonetas 173.954 175.578 175.564 

Autobuses 1.931 1.927 1.793 

Turismos 829.795 851.683 856.924 

Motocicletas 158.548 167.577 173.651 

Tractores industriales 4.972 5.061 4.989 

Remolques y semirremolques 10.943 11.269 11.430 

Otros vehículos 12.999 13.592 14.127 

TOTAL MÁLAGA 1.193.142 1.226.687 1.238.478 

  

 

El principal efecto que tiene el uso del transporte motorizado basado en combustibles fósiles, es la emisión 
de gases de efecto invernadero (GEI). Aunque éstos existen de manera natural en la atmósfera para 
regular la temperatura de la Tierra, su aumento ha hecho que la temperatura aumente en todo el planeta, 
acelerando el temido cambio climático. 

En el reciente “Estudio Provincial de proyecciones climáticas: estudio sobre las variables climáticas” 
(Diputación de Málaga 2022) se pone de manifiesto como las proyecciones de seguir con el nivel de 
emisiones actual (escenario de estabilización RCP 4.5), ocasionarán variaciones significativas en algunas 
de las variables, sobre todo en las temperaturas. Los escenarios menos favorables (escenario de altas 

2020

Camiones y furgonetas Autobuses Turismos

Motocicletas Tractores industriales Remolques y semirremolques

Otros vehículos
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emisiones RCP 8.5), provocarán un aumento sostenido de las temperaturas y una disminución, algo menos 
significativa, de las precipitaciones. 

Las emisiones continuas de GEI causan un mayor calentamiento y nuevos cambios en todos los 
componentes del sistema climático. Para contener el Cambio Climático, será necesario reducir de forma 
sustancial y sostenida las emisiones de GEI.  

El transporte es el único sector en el que las emisiones de gases de efecto invernadero han aumentado en 
las últimas tres décadas, con un incremento del 33,5% entre 1990 y 2019. 

 

Figura 3. Evolución de los niveles de CO2 en la UE. Fuente: Parlamento Europeo 

 

Figura 4. Emisiones por medio de transporte. Fuente: Parlamento Europeo. 

2.2. Movilidad no motorizada. 

Se define como el conjunto de desplazamientos o modos de transporte donde la principal fuerza motriz 
utilizada es la generada por nuestro propio cuerpo, es decir, todas las formas de movilidad donde no se 
requiere un motor, se divide en dos grupos principales: peatones y ciclistas.  

El primer grupo incluye conceptos como “peatones sobre ruedas” que pueden ser personas en Vehículos 
de Movilidad Personal o VMP (patines, patinetes, etc) y personas en silla de ruedas. Por otra parte, los 
ciclistas incluyen principalmente personas en bicicleta, pero también son considerados grupos en triciclo, 
monociclo y otros vehículos donde el pedal es el mecanismo de tracción. 

Para obtener datos generales sobre la movilidad no motorizada se ha recurrido al Análisis de la movilidad 
en España con tecnología Big Data durante el estado de alarma para la gestión de la crisis del COVID-19 
(Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 2021). Este estudio pionero se realizó 
desde febrero de 2020 hasta mayo de 2021 con el objetivo de disponer de una caracterización diaria de la 
movilidad a nivel nacional, de comunidad autónoma, provincial y local, como apoyo a las labores de 
seguimiento de la evolución de la enfermedad, para evaluar la efectividad de las medidas de restricción 
de la movilidad adoptadas, así como para apoyar la toma de decisiones durante esta etapa de pandemia 
por la COVID-19. 

Indicar que según datos del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana ya está en marcha un 
nuevo estudio, con vocación de permanencia, que proporcionará los datos de la movilidad diaria a partir 
del 1 de enero de 2022. Se espera comenzar a publicar dichos datos a partir de octubre de 2022. 

La metodología incluye ente sus indicadores el parámetro distancia; el rango 0005-002, correspondiente 
a los viajes de comprendidos entre 500 metros y 2 km y el 002-005 asignado a los viajes comprendidos 
entre 2 y 5 km. 

Estos son con mayor probabilidad los relacionados con movilidad peatonal o susceptibles de realizarse en 
VMP.  

2.2.1. Movilidad en bicicleta y VMP.  

Séptima edición del Barómetro de la Bicicleta en España, informe encargado por la DGT y la RCxB (Red de 
Ciudades por la Bicicleta) a GESOP (Gabinet d’Estudis Socials i Opinió Pública), tiene el objetivo de conocer 
la evolución de la opinión, los hábitos y el uso que los españoles hacen de la bicicleta y las necesidades y 
demandas que tienen en relación a esta. 

Los últimos datos publicados, noviembre de 2019, perfilan que los usuarios de la bicicleta tienen un perfil 
masculino y joven, aunque cada vez hay más mujeres y más personas de edad media-adulta; los usuarios 
tienen un nivel de estudios más elevado que la media de la población y principalmente trabajan o están 
estudiando; alrededor de 9 millones de españoles utilizan la bicicleta semanalmente y más de 4 millones 
la utiliza alguna vez en los desplazamientos por trabajo o estudios; en los desplazamientos cotidianos, la 
bici ha sustituido al coche/ moto en más del 40% de los casos; la bicicleta cada vez más se asocia a 
movilidad. Crecen notablemente las menciones que la relacionan con el medio ambiente; casi la mitad de 
la población apunta al peligro por la circulación y el tráfico como principal inconveniente de ir en bicicleta; 
Málaga destaca negativamente como la ciudad en la que mayor proporción de ciclistas se ha sentido 
acosado/agredido por ir en bicicleta. 

Las conclusiones del estudio:  

 Casi 1,5 millones de españoles utilizan la bicicleta a diario para ir a trabajar o a estudiar, y más de 
4 millones la utilizan alguna vez para estos desplazamientos. 

 Aumento de la asociación entre movilidad y bicicleta, así como entre medioambiente y bicicleta, 
por detrás de la salud que continúa como principal ventaja. Tres conceptos que se retroalimentan 
en beneficios para el individuo y la comunidad. 

 Los españoles destacan el tema ecológico y que no contamina como una de las principales 
ventajas de ir en bicicleta, por detrás de la salud la cual se posiciona como principal ventaja. El 
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inconveniente más declarado sigue siendo el peligro por la circulación y el tráfico, aunque 
incrementan las respuestas que ponen el énfasis en algunas limitaciones, especialmente el clima. 

 Aumenta la notoriedad y el uso de sistemas públicos de bicicletas. Más de 3 millones de españoles 
utilizan algún tipo de bici pública. 

 En consonancia con el incremento de la percepción de un mayor “conflicto” entre usuarios de la 
bicicleta y peatones, se reducen los partidarios de que los primeros puedan circular por áreas 
peatonales, lo que pone de manifiesto la necesidad de seguir creando espacios para bicis en la 
calzada. 

Con la Estrategia estatal por la bicicleta (Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 2021) el 
MITMA aborda el impulso de esta estrategia con el objeto de coordinar las diferentes políticas y acciones 
en torno a la promoción de este medio desde todos sus ángulos, desde la movilidad hasta sus beneficios 
para la salud, pasando por su uso recreativo y deportivo, por el desarrollo empresarial del sector, o como 
base para un turismo basado en la bicicleta. 

La bicicleta no es únicamente un medio de transporte más, su utilización produce valor para la sociedad 
en términos, no solo de movilidad, sino también de habitabilidad, salud, medio ambiente, equidad, 
sociabilidad, etc. Y no solo produce beneficios para aquellos que se desplazan en bicicleta, sino también 
para el resto de la ciudadanía, al liberar espacio y reducir la contaminación atmosférica y la emisión de 
ruidos.  

En los últimos años se ha producido un aumento significativo en el uso de la bicicleta, constatándose que 
al uso lúdico de la bici se ha unido de forma cada vez más decidida el uso para los desplazamientos 
cotidianos en el ámbito urbano.  

Del Plan Andaluz de la Bicicleta 2014-2020 solo han podido desarrollarse una parte de las actuaciones 
previstas de acuerdo con la financiación obtenida en el programa FEDER, que era solo una parte de las 
actuaciones previstas, debido principalmente a problemas jurídicos en cuanto a la competencia para el 
desarrollo de este tipo de actuaciones, debiéndose limitar la Consejería a actuaciones de carácter 
metropolitano. 

Aun así, se han ejecutado también algunas de las actuaciones metropolitanas ligadas a carreteras de 
titularidad autonómica. 

De la misma manera actualmente se aprecia un aumento cuantitativo del uso de los Vehículos de 
Movilidad Personal (VMP), en su mayoría patinetes eléctricos, la falta de regulación normativa ha 
generado cierta incompatibilidad con la movilidad peatonal. Es la administración local la que debe de 
regular la circulación de los VPM siempre atendiendo a los siguientes criterios generales;  

 Está prohibido que los VMP vayan por aceras, zonas peatonales, pasos de travesía, autopistas, 
autovías, vías interurbanas o túneles en ámbito urbano. Las vías autorizadas para circular las 
indicará una ordenanza municipal. Si no la hubiera, se permite la circulación por cualquier calzada 
urbana. 

 La velocidad de estos vehículos deberá estar entre 6 y 25 km/h. 

El incremento del uso de la bicicleta y los VMP como media de transporte habitual para los 
desplazamientos diarios lleva aparejados una serie de beneficios:  

1. Aumento de la cuota modal en detrimento del uso de los vehículos a motor. 
2. Disminución de los accidentes de tráfico y su gravedad. 
3. Mejora de la calidad del aire. 
4. Avance en la igualdad de género, garantizando una movilidad menos dependiente 

económicamente y más flexible. 
5. Mayor autonomía en la infancia y la adolescencia, al existir la posibilidad de una movilidad 

autónoma, reduciendo la dependencia del vehículo de motor.  
6. Pueblos y ciudades más amables y pacíficas.  
7. Ciudad más sostenible medioambientalmente.  

8. Economía baja en carbono, con menor gasto energético y menos emisiones. 

2.2.2.  Movilidad a pie.  

Aunque es difícil precisar la cantidad de desplazamientos pedestres que se realizan, ya que ninguno de los 
estudios consultados a nivel de estadística global valora los desplazamientos de menos de 500 metros, 
podemos hacer una hipótesis válida interpolando los datos de movilidad hasta 5 km y los datos de 
desplazamientos municipales e intramunicipales (Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana 2021). Se ha tomado como muestra analítica el último mes disponible, del 9 de abril a 9 
de mayo de 2021, periodo para el cual no había restricciones de movilidad.  

 

Figura 5. Evolución de la movilidad diaria municipal. Fuente: MITMA 

 

Figura 6. Evolución de la movilidad diaria intramunicipal. Fuente: MITMA 

De estos datos podemos suponer que los desplazamientos por trabajo dentro del municipio se realizan en 
su mayoría por medios pedestres, a esto hay que sumarle los trayectos cortos realizados en 
acompañamiento de menores, con motivos sanitarios o de cuidado.  

Respecto a los Informes de Movilidad Local publicados por Google, se establece que la movilidad ha 
recuperado un nivel equivalente a más del 90 % del valor de referencia anterior a la pandemia, los datos 
para el 26 de septiembre de 2022 para la provincia de Málaga respecto a los valores de referencia son los 
siguientes: 
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Proporcionar a los peatones un espacio seguro y cómodo por donde poder transitar y moverse caminando 
por toda la ciudad es imprescindible, una Red de Itinerarios Peatonales es un conjunto articulado de viales 
con alta capacidad y confortabilidad peatonal que conectan entre sí las principales áreas generadoras y 
atractoras de movilidad de un municipio,  

Esta red ha de ser; funcional, segura, atractiva, accesible y debe de estar bien acondicionada.  

2.2.3. Accesibilidad y adaptación del viario. 

Según datos de Dirección General de Personas con Discapacidad e Inclusión de la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, el número de personas valoradas en los Centros de Valoración y 
Orientación de Andalucía con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. (30 de junio de 2022) es 
de 118.764 y el número de personas que tienen concedida y en vigor la tarjeta de aparcamiento de 
vehículos para personas con movilidad reducida. (30 de junio de 2022) es de 13.688. 

Para cumplir los requerimientos en materia de accesibilidad el marco normativo es el Decreto 293/2009 
de 7 de julio publicado en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 21 de julio de 2009 ‘Normas para la 
accesibilidad en infraestructuras, el urbanismo y el transporte en Andalucía. 

A partir de los datos obtenidos en la encuesta de discapacidades, autonomía personal y situaciones de 
dependencia (EDAD 2008), el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía elaboró el estudio 
"Discapacidad y Dependencia en Andalucía" con un capítulo dedicado a la accesibilidad en la vivienda y el 
entorno. En él se resalta que los avances en adecuación de las vías públicas al uso normalizado al que la 
población en situación de dependencia tiene derecho es una tarea inacabada. El porcentaje de personas 
en situación de dependencia que, a causa de su discapacidad, encuentra dificultad para desenvolverse 
con normalidad en las vías o el transporte público es del 80%.  

 

Figura 7. Porcentaje de personas en situación de dependencia que encuentra dificultades para hacer un uso normal de vías o 
transportes públicos. Fuente: IECA 

Respecto a los criterios de accesibilidad a vías públicas deberá de tenerse en cuenta para la redacción de 
los PMUS la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios 
públicos urbanizados. (BOE, nº187 de viernes 6 de agosto de 2021).  
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3. Red Viaria 

El desarrollo del Plan Director de Infraestructuras de Andalucía 1997-2007 (PDIA) supuso grandes avances 
en el desarrollo de las infraestructuras andaluzas, alcanzando un incremento notable de más de 700 
kilómetros de vías de alta capacidad en la región en ese periodo.  

Plan de Infraestructuras de Transporte y Movilidad de Andalucía (PITMA) 2021-2030 ha de servir para 
orientar todas las iniciativas y fondos hacia un cambio profundo en la política de infraestructuras de 
transportes y la movilidad, ante los nuevos retos adoptados por la UE en materia de Lucha contra el 
Cambio Climático. 

El Proyecto Piloto del Estudio de la Movilidad Interprovincial de viajeros aplicando la Tecnología Big Data, 
realizado por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para el año 2017, ofrece datos 
recientes de los viajes realizados entre provincias de España. Los datos se refieren a los meses de junio, 
julio y octubre de 2017, diferencia por modos (para los modos "carretera" y "ferrocarril", solo se analizan 
los viajes cuyos itinerarios superan los 50 km de longitud), y ofrece también datos según motivos del viaje. 

Los datos para Andalucía determinan un total de 6,195 millones de viajes al día. Los principales flujos 
interprovinciales que se observan son los que relacionan la provincia de Sevilla (22,16% del origen de los 
viajes que se producen en la Comunidad Autónoma) con Cádiz (38,4%) y Huelva (33,03%). 

Los principales flujos, considerando solo los superiores a 150.000 viajes diarios, se corresponden con los 
siguientes viajes: 

 

Figura 8. Principales Flujos de viajes en Andalucía. Fuente PITMA 2021-2030. 
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Los servicios públicos interurbanos de viajeros por carretera se pueden diferenciar entre servicios de 
transporte metropolitano-interurbano y los servicios de medio y largo recorrido que gestiona la Consejería 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio. Se observa un reparto porcentual de 65/35, es 
decir, la demanda metropolitana supone dos tercios del total de viajeros, 42,7 millones de viajeros de 
media entre 2010-2017 (PITMA 2021-2030).  

El sistema viario andaluz está constituido por una amplia red de carreteras con tres titularidades 
diferentes, el Estado, la Comunidad Autónoma y las administraciones locales, de acuerdo con el marco 
competencial establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 64, atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de carreteras y caminos, y cualquier otra vía cuyo itinerario se 
desarrolle íntegramente en territorio andaluz. El estado mantiene la titularidad de las carreteras que 
comuniquen diferentes comunidades o con el exterior, así como aquellas que sean declaradas de interés 
general del Estado. 

De acuerdo con este marco legal, la red de carreteras de Andalucía está constituida por las carreteras que, 
discurriendo íntegramente en el territorio andaluz, no están comprendidas en la red de carreteras del 
Estado y se encuentren incluidas en el Catálogo de Carreteras de Andalucía (conforme a la Ley 8/2001, de 
12 de julio, de carreteras de Andalucía). Así, está formada por las categorías de red autonómica y red 
provincial, en las que se integran la red viaria de titularidad de la Junta de Andalucía y la red de titularidad 
de las Diputaciones Provinciales, respectivamente. La red autonómica, a su vez, comprende la red básica, 
la red intercomarcal y la red complementaria.  

 

Figura 9. Red viaria provincial. Fuente: Diputación de Málaga 

 

 

3.1. Jerarquización viaria. 

3.1.1. Red de vías interurbanas.  

En lo que se refiere a la red viaria interurbana: existen vías principales cuya titularidad corresponde a la 
Administración General del Estado y una autovía de titularidad Autonómica al discurrir íntegramente en 
el territorio andaluz.  

Las carreteras de segundo orden corresponden a la Comunidad Autónoma y las de tercer orden a la 
Diputación Provincial. Hay que considerar que algunas vías de segundo nivel tienen tramos que 
corresponden al tercer nivel de la jerarquía por lo que la competencia está compartida.  

 

JERARQUIA MATRICULA TIPO ESTADO TITULARIDAD 

Segundo 
orden 

A-343 Carretera 
convencional 

En uso Comunidad Autónoma 

Segundo 
orden 

A-354 Carretera 
convencional 

En uso Comunidad Autónoma 

Segundo 
orden 

A-355 Carretera 
convencional 

En construcción Comunidad Autónoma 

Segundo 
orden 

A-357 Carretera 
convencional 

En uso Comunidad Autónoma 

Segundo 
orden 

A-7054 Carretera 
convencional 

En uso Comunidad Autónoma 

Segundo 
orden 

MA-3400 Carretera 
convencional 

En uso Comunidad Autónoma 

Tercer orden A-357R2 Carretera 
convencional 

En uso Comunidad Autónoma 

Tercer orden A-7077 Carretera 
convencional 

En uso Comunidad Autónoma 

 

Las redes viarias se configuran de manera longitudinal desde el núcleo urbano en sentido N-S, los ejes 
más relevantes son la A-343, A-7054 y la A-357, que vertebra la comarca de Norte a Sur.  

El análisis de las carreteras municipales es especialmente relevante en este caso por la existencia de una 
travesía en el núcleo urbano. La A-7054 de Málaga a Pizarra que forma parte de la Red Complementaria 
Metropolitana Málaga. 

La Red Complementaria está constituida por aquellas carreteras que conforman el resto de la Red 
Autonómica, no incluidas en las categorías de Red Básica y Red Intercomarcal; que garantizan la movilidad 
en las Áreas Metropolitanas y dan accesibilidad a zonas de especial interés turístico y estratégico 

El PGOU del término establece: “Como elementos de relevancia dentro de la problemática que actualmente 
concurre en el territorio de Pizarra y que en un futuro corto puede acarrear situaciones conflictivas que 
coarten el desarrollo destacamos; Necesidad de COMUNICACIONES TRANSVERSALES que desde la A-357 
crucen el río Guadalhorce hasta conectar con la A-7054, eje principal del núcleo de Pizarra y nuevos 
desarrollos. Destacamos como fundamentales las siguientes;  

1).-EJECUCIÓN DE LA CARRETERA DEL ARCO A-355 hasta su cruce con A-7054.  

2).-CONEXIÓN DESDE CERRALBA de la carretera A-357, cruzando el río Guadalhorce, salvando la 
línea de ferrocarril mediante un paso elevado, hasta enganchar con la A-7054. Esta última 
conexión ya se contempla en el Plan de la Aglomeración Urbana de Málaga (POTAUM).” 

.  
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Figura 10. Red de carreteas de Pizarra. Fuente: DERA. Elaboración propia. 

En el aspecto de competencias, las vías de segundo orden son competencia autonómica y las de tercer 
orden corresponden a la Diputación de Málaga.  

Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía. Modificada puntualmente por la ley 2/2013, de 12 
de mayo de Ordenación de los transportes urbanos y metropolitanos de viajeros en Andalucía: 

Artículo 5. Titularidad del dominio público viario. 

2. Las Diputaciones provinciales son titulares del dominio público viario de la red de carreteras de 
Andalucía que se integre en la correspondiente red de especial interés provincial en sus respectivos 
ámbitos territoriales. 

Artículo 6. Competencias. 

2. Las Diputaciones provinciales ejercerán sobre el dominio público viario del que sean titulares las 
siguientes competencias: planificación, proyección, construcción, financiación, conservación, 
seguridad vial, explotación, uso y defensa, todo ello en los términos establecidos en los títulos II, III 
y IV de la presente Ley. 

 

 

 

 

 

Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

Artículo 15. Competencias materiales de la provincia. 

La provincia tendrá competencias en las siguientes materias: 

1. Carreteras provinciales. 
2. Los archivos de interés provincial. 
3. Los museos e instituciones culturales de interés provincial. 

 

Figura 11. Titularidad de la red de carreteras de Pizarra. Fuente: DERA. Elaboración propia. 

En lo que respecta a la clasificación por tipología de vía en función del número de carriles, diseño 
geométrico, ancho de la calzada, tráfico…  

 Carretera Autonómica de segundo nivel. Las de calzada única con 2 carriles, suelen contar con 3 
en cuestas para el tráfico lento. Doble sentido de circulación, arcenes variables, según región o 
características orográficas (<1,5 m). 
Suelen clasificarse en subtipos, según el número de calzadas, el tamaño de arcenes, lo que define 
su velocidad y su señalización. Suelen además constituir, no sólo la red principal autonómica, sino 
también parte de la secundaria. La velocidad máxima permitida es de 90 Km/h por hora si el arcén 
de +1,50 m, 80 Km/h si el arcén es menor de 1,50 km/h m y 60 en travesía.  

 Carreteras autonómicas de tercer nivel. Tienen una importancia local y son carreteras cortas que 
enlazan localidades cercanas, o que dan acceso a poblaciones aisladas o lugares de interés. Estas 
carreteras pueden ser tanto de titularidad, de las Diputaciones Provinciales, de los Ayuntamientos 
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u otras corporaciones locales. La velocidad máxima permitida es la genérica de carreteras 
convencionales, no obstante, estas carreteras suelen tener limitaciones por tramo, habitualmente 
de 50 a 60 Km/h.  

3.1.2. Aforos red interurbana.  

El tránsito vehicular o tránsito automovilístico (también llamado tráfico vehicular) es el fenómeno causado 
por el flujo de vehículos en una vía, calle o autopista.  

Los Planes de Aforo anuales de la Consejería de Fomento y Articulación del Territorio de la Junta de 
Andalucía, recogen las intensidades de tráfico de los distintos tramos de carretera, así como la Intensidad 
media diaria (IMD) y el porcentaje de vehículos pesados aforados en cada estación. 

Para el desarrollo de los distintos planes se establece una jerarquía de estaciones de aforo, que responden 
a cuatro categorías que se diferencian por el número de días aforados anualmente, que son: 

 Estaciones permanentes: Se realizan mediciones de intensidad durante todos los días del año, 
salvo averías, cortes de carreteras, etc. 

 Estaciones de control principal o primarias: Se realizan aforos durante 24 días al año, en seis 
grupos de cuatro días cada dos meses y de forma que cada período incluya dos días laborables, 
un sábado y un domingo 

 Estaciones de control secundario o secundarias: Se realizan aforos durante 6 días laborables al 
año, uno cada dos meses 

 Estaciones de cobertura: El aforo se lleva a cabo durante un día laborable al año. 

La red de aforos de la Comarca del Valle Guadalhorce está compuesta por 101 tramos de medición, 74 
pertenecientes a la red básica, y 27 pertenecientes a la red complementaria. 

En Pizarra hay 4 estaciones de aforo, una estación primaria (PR), y tres estaciones secundarias (SC). 

 

Tabla 2. Aforos en Valle del Guadalhorce. Fuente: DGT. Elaboración propia 

ESTACION MATRICULA PUNTO_KM MUNICIPIO 

PR-166 A-357  Pizarra 
SC-706 A-343  Álora/Pizarra 
SC-750 A-354  Pizarra 
SC-776 A-7077  Álora/Pizarra 

 

Los datos de aforo para los últimos 5 años son los siguientes:  
 

SC-706 SC-750 
AÑO IMD IMD IMD IMD % Vehículos 

pesados 
2020 1.969 2.227 2.227 2% 
2019 2.439 2.691 2.691 3% 
2018 2.555 3.070 3.070 3% 
2017 2.430 2.750 2.750 3% 
2016 2.396 - - 3%  

SC-776 PR-166 
2020 6.785 6% 6.785 6% 
2019 7.192 5% 7.192 5% 
2018 7.426 4% 7.426 4% 
2017 6.490 4% 6.490 4% 
2016 - - - - 

SC-706.  

Los vehículos que transitan desde Pizarra a Álora son contados por la SC-706, y experimentan una 
evolución descendente en los últimos 5 años, pasando de 2.396 vehículos a 1.969. Esta evolución sin 
embargo es contraria en el porcentaje de vehículos pesados, los cuales aumentan del 6% al 9%. 

En lo que respecta a la intensidad horaria, esta nos marca la IMD por tramos de una hora, para conocer 
así en que momentos del día se producen los mayores movimientos, y de esta manera conocer el 
comportamiento de la vía en tramos concretos. 

La estación SC-706, que estudia el tráfico que se produce en la carretera A-343 entre Álora, Pizarra y Valle 
de Abdalajís, muestra los siguientes datos: 

Para los datos diarios podemos comprobar como para un día laborable tipo, las mayores intensidades 
comienzan con una rápida subida entre las 07:00 y las 11:00 horas de la mañana, punto de máxima 
intensidad de vehículos en la franja matinal. 

Posteriormente comienza un breve descenso desde las 11:00 hasta las 13:00 de la mañana para comenzar 
de nuevo a aumentar de manera lenta pero continua, sin llegar a interrumpirse hasta las 16:00 h, 
coincidiendo con un nuevo pico de intensidad de vehículos. 

Seguidamente, se produce una meseta de tres horas, en el intervalo de las 17:00 a las 19:00 horas, en el 
que la IMD prácticamente no se mueve, para después volver a retomar una gran intensidad a las 20:00 
horas, siendo el punto de mayor intensidad del tráfico de tarde. 

Esta intensidad de tráfico se asocia de manera muy clara con los desplazamientos con motivo de trabajo, 
tanto de ida como de vuelta al mismo. 

Valor máximo 7,71 (20:00h.) 
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SC-750. 

La estación SC-750, que estudia el tráfico que se produce en la carretera A-353 entre Pizarra y Alozaina, 
muestra los siguientes datos: 

Para los datos diarios podemos comprobar como para un día laborable tipo, las mayores intensidades 
comienzan con una rápida subida entre las 07:00 y las 10:00 horas de la mañana, punto de máxima 
intensidad de vehículos en la franja matinal. 

Posteriormente comienza un acusado descenso desde las 10:00 hasta las 13:00 de la mañana para 
comenzar de nuevo a aumentar de manera lenta pero continua, sin llegar a interrumpirse hasta las 17:00 
h, coincidiendo con un nuevo pico de intensidad de vehículos. 

Seguidamente, se produce un nuevo descenso de dos horas, en el intervalo de las 17:00 a las 19:00 horas, 
para después volver a retomar una gran intensidad a las 20:00 horas, siendo el punto de mayor intensidad 
del tráfico de tarde. 

Esta intensidad de tráfico se asocia de manera muy clara con los desplazamientos con motivo de trabajo, 
tanto de ida como de vuelta al mismo. 

Valor máximo 7,37 (20:00h.) 

 

 

 

 

 

 

 

SC-776. 

La estación SC-776, que estudia el tráfico que se produce en la carretera A-7077 entre Zalea y Álora, 
muestra los siguientes datos: 

Para los datos diarios podemos comprobar como para un día laborable tipo, las mayores intensidades 
comienzan con una brusca y rápida subida entre las 08:00 y las 10:00 horas de la mañana, punto de 
máxima intensidad de vehículos en la franja matinal. 

Posteriormente comienza un descenso algo menos brusco que dura hasta las 14:00h para seguidamente 
volver a incrementarse la intensidad del tráfico hasta las 16:00. A partir de ese momento comienza un 
descenso hasta las 18:00h, y posteriormente vuelve a incrementarse hasta las 20:00h. 

A partir de aquí se produce un descenso generalizado que no finalizará hasta las 07:00 del día siguiente. 

Esta intensidad de tráfico se asocia de manera muy clara con los desplazamientos con motivo de trabajo, 
tanto de ida como de vuelta al mismo, pero que son más intensos a primera hora de la mañana en la que 
coinciden los horarios laborales. 

 

Valor máximo 7,45 (20:00h.) 
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PR-166.  

La estación PR-166, que estudia el tráfico que se produce en la carretera A-357 entre Cártama, Villafranco 
del Guadalhorce o Cerralba, muestra los siguientes datos: 

Para los datos diarios podemos comprobar como para un día laborable tipo, las mayores intensidades 
comienzan con una rápida subida entre las 08:00 y las 10:00 horas de la mañana, punto de máxima 
intensidad de vehículos en la franja matinal. 

Posteriormente comienza un acusado descenso desde las 10:00 hasta la 13:00 de la tarde para comenzar 
un período de subidas y bajadas por horas algo irregular, pero tendente a la subida que se prolonga hasta 
las 17:00. Una vez aquí comienza de nuevo un descenso hasta las 19:00 momento en el cual se produce 
un nuevo aumento hasta las 21:00. 

A partir de aquí se produce un descenso generalizado que no finalizará hasta las 07:00 del día siguiente. 

Esta intensidad de tráfico se asocia con los desplazamientos con motivo de trabajo al inicio de la mañana, 
pero que posteriormente usan otras vías alternativas para el desplazamiento, dado que la intensidad se 
produce solamente hasta el mediodía, siendo después un tráfico irregular que no responde a la vuelta de 
los vehículos al hogar. 

 

Valor máximo 8,18 (10:00h.) 

 

 

 

 

 

3.1.3. Áreas de oportunidad POTAUM 

Especialmente relevante para el análisis de la demanda futura y la previsión de los servicios por carretera 
son las denominadas Áreas de Oportunidad en el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración 
Urbana de Málaga. En el caso de Pizarra el POTAUM establece las siguientes áreas de oportunidad.  

ÁREA DE OPORTUNIDAD A-7: El acceso rodado se realizará desde la A-357 y debiendo ser costeado por 
los promotores del área de oportunidad. La ordenación tomará como base la red de caminos existente y 
respetará las masas arboladas, en especial la localizada al norte de la actuación, en el enlace de la 
carretera A-354 con la A-357. 

 

 

Respecto al análisis de comunicaciones por carretera del núcleo Principal (Pizarra) con los núcleos 
secundarios (Zalea y Cerraba) y le núcleo de Vega de Hipólito. De los datos obtenidos se puede concluir 
que el desplazamiento que mayor coste total presenta es entre Zalea y Vega de Hipólito, manteniendo 
estos dos una buena conectividad con el núcleo principal; siendo las conexiones viarias desde Cerraba a 
cualquiera de los otros núcleos las de costes más altos. 

Se detecta una problemática generalizada de vías de sección estrecha con alta afluencia de tráfico rodado 
en las vías de acceso al núcleo de Pizarra; El camino de Villalón y la A-343.  

 



 

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE PIZARRA| COMARCA DEL VALLE DEL GUADALHORCE 
DIAGNÓSTICO  
 

 
17 

 

 
 

Figura 12. Matriz Origen destino ente los núcleos urbanos. Elaboración propia. 

 

3.1.4. Red de vías urbanas. 

La malla vial metropolitana se jerarquiza para facilitar la gestión, el control y la regulación de la circulación 
motorizada; así como la priorización para la inversión y la optimización de la infraestructura existente. La 
jerarquización vial tiene, entre otros, los siguientes objetivos: 

 Restringir las actividades incompatibles con los flujos vehiculares intensos.  
 Segregar ciertas formas de tránsito, restringiendo el acceso vehicular y aumentando el tránsito 

peatonal.  
 Reducir el riesgo de accidentes y aumentar la capacidad de las intersecciones, reduciendo el su 

número y los conflictos circulatorios sobre las vías arteriales. 
 Reducir el impacto ambiental de la circulación motorizada 
 Orientar y/o privilegiar la circulación de vehículos con combustible más sostenible, creación de 

zonas de bajas emisiones. 
 Identificar la asignación de competencias de cada eje vial. 

El viario según el planeamiento vigente forma parte de los Sistemas Generales; el sistema local viario (SLV) 
se define como el formado por los restantes elementos del sistema viario no incluidos como parte del 
Sistema General; comprende la red viaria interna de los núcleos urbanos, integrada por avenidas, calles y 
plazas, formadas por calzadas, aceras y paseos peatonales. 

El PGOU aprobado hace una propuesta de jerarquización de las vías urbanas que se complementa con un 
criterio de clasificación funcional y tipológico con el fin de facilitar la aplicación de este PMUS.  

 Vial primario; Viales de acceso que más tráfico soportan y que conectan la entrada con los viales 
secundarios.  

 Vial secundario: Conectan las zonas urbanas próximas y/o permiten el acceso a las vías de primer 
orden. 

 Vial terciario: Reparte el tráfico hasta los viales secundarios.  

Tabla 3. Jerarquía viaria: Fuente: CDAU 

DENOMINACION COMPETENCIA JERARQUIA LONGITUD 

A-7054 COMIUNIDAD AUTONOMA Principal 800 
Avenida de Europa AYUNTAMIENTO Principal 401,24 
Avenida la Constitución AYUNTAMIENTO Principal 559,15 
Avenida la Fuensanta AYUNTAMIENTO Principal 505,59 
Calle Camino Estación AYUNTAMIENTO Principal 266,41 
Calle Camino Estrecho AYUNTAMIENTO Principal 166,28 
Calle Dámaso Alonso AYUNTAMIENTO Principal 283,89 
Calle Diana Navarro AYUNTAMIENTO Principal 294,52 
Calle Francisco Rosas AYUNTAMIENTO Principal 191,71 
Calle Gran Bretaña AYUNTAMIENTO Principal 557,35 
Calle Juan Ramón Jiménez AYUNTAMIENTO Principal 582,61 
Calle Málaga AYUNTAMIENTO Principal 240,08 
Calle Manuel de Falla AYUNTAMIENTO Principal 193,4 
Calle Portugal AYUNTAMIENTO Principal 664,11 
Calle Puerta de la Guardia AYUNTAMIENTO Principal 71,54 
Calle Real AYUNTAMIENTO Principal 224,07 
Carretera Málaga OTRO Principal 266,23 
Plaza el Ayuntamiento AYUNTAMIENTO Principal 152,13 
Prolongación Calle Finlandia AYUNTAMIENTO Principal 209,7 
Calle Alemania AYUNTAMIENTO Secundaria 89,91 
Calle Alfonso XIII AYUNTAMIENTO Secundaria 166,86 
Calle Alta AYUNTAMIENTO Secundaria 220,08 
Calle Antonio Machado AYUNTAMIENTO Secundaria 315,99 
Calle Antonio Mairena AYUNTAMIENTO Secundaria 326,38 
Calle Arroyo AYUNTAMIENTO Secundaria 101,92 
Calle Arroyo la Colada AYUNTAMIENTO Secundaria 85,28 
Calle Azahar AYUNTAMIENTO Secundaria 135,12 
Calle Barrio Alto AYUNTAMIENTO Secundaria 188,29 
Calle Barrio Alto Prolongación AYUNTAMIENTO Secundaria 41,34 
Calle Bélgica AYUNTAMIENTO Secundaria 211,44 
Calle Buen Pastor AYUNTAMIENTO Secundaria 181,84 
Calle Camarón de la Isla AYUNTAMIENTO Secundaria 460,45 
Calle Cinco de Noviembre AYUNTAMIENTO Secundaria 243,09 
Calle Coronado AYUNTAMIENTO Secundaria 121,54 
Calle Dehesa AYUNTAMIENTO Secundaria 458,95 
Calle Derechos Humanos AYUNTAMIENTO Secundaria 588,09 
Calle Desengaño AYUNTAMIENTO Secundaria 228,46 
Calle Diego Romero AYUNTAMIENTO Secundaria 287,37 
Calle Doctor López de Uralde AYUNTAMIENTO Secundaria 171,64 
Calle Doctor Marañón AYUNTAMIENTO Secundaria 221,23 
Calle el Limonar AYUNTAMIENTO Secundaria 224,14 
Calle Ermita AYUNTAMIENTO Secundaria 737,9 
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DENOMINACION COMPETENCIA JERARQUIA LONGITUD 
Calle Estación AYUNTAMIENTO Secundaria 100,18 
Calle Francisco Bravo AYUNTAMIENTO Secundaria 238,05 
Calle García Lorca AYUNTAMIENTO Secundaria 294,77 
Calle Grecia AYUNTAMIENTO Secundaria 198,95 
Calle Higuera AYUNTAMIENTO Secundaria 84,02 
Calle Independencia AYUNTAMIENTO Secundaria 191,9 
Calle Ingeniero Pablo Esteban 
Maes 

AYUNTAMIENTO Secundaria 447,24 

Calle Italia AYUNTAMIENTO Secundaria 564,89 
Calle Joaquín Rodrigo AYUNTAMIENTO Secundaria 214,55 
Calle José Meneses AYUNTAMIENTO Secundaria 361,87 
Calle la Peña AYUNTAMIENTO Secundaria 84,11 
Calle Lope de Vega AYUNTAMIENTO Secundaria 150,94 
Calle Manzanilla AYUNTAMIENTO Secundaria 148,92 
Calle Noruega AYUNTAMIENTO Secundaria 341,83 
Calle Nueva AYUNTAMIENTO Secundaria 167,05 
Calle Porvenir AYUNTAMIENTO Secundaria 654,41 
Calle Progreso AYUNTAMIENTO Secundaria 295 
Calle Puertecillo AYUNTAMIENTO Secundaria 141,1 
Calle Rafael Alberti AYUNTAMIENTO Secundaria 306,92 
Calle Reyes Católicos AYUNTAMIENTO Secundaria 294,4 
Calle Rodríguez de la Fuente AYUNTAMIENTO Secundaria 268,86 
Calle Ronda del Olivar AYUNTAMIENTO Secundaria 542,65 
Calle Salud AYUNTAMIENTO Secundaria 355,99 
Calle San Pedro AYUNTAMIENTO Secundaria 133,26 
Calle sin Nombre AYUNTAMIENTO Secundaria 72,11 
Calle Vicente Alexandre AYUNTAMIENTO Secundaria 283 
Camino Parador AYUNTAMIENTO Secundaria 71,02 
Pasaje Jerez AYUNTAMIENTO Secundaria 176,33 
Pasaje Tolox AYUNTAMIENTO Secundaria 223,72 
Plaza de España AYUNTAMIENTO Secundaria 124,46 
Plaza Estación AYUNTAMIENTO Secundaria 314,72 
Ronda de Álex Crivillé AYUNTAMIENTO Secundaria 419,03 
Calle a Vial AYUNTAMIENTO Terciaria 147,89 
Calle Algarrobo AYUNTAMIENTO Terciaria 512,7 
Calle Almogía AYUNTAMIENTO Terciaria 100,74 
Calle Álora AYUNTAMIENTO Terciaria 103,56 
Calle Alozaina AYUNTAMIENTO Terciaria 96,5 
Calle Álvarez Quintero AYUNTAMIENTO Terciaria 39,09 
Calle Amistad AYUNTAMIENTO Terciaria 41,49 
Calle Andalucía AYUNTAMIENTO Terciaria 76,35 
Calle Andorra AYUNTAMIENTO Terciaria 41,5 
Calle Andrés Segovia AYUNTAMIENTO Terciaria 157,15 
Calle Autonomías AYUNTAMIENTO Terciaria 86,82 
Calle Belén AYUNTAMIENTO Terciaria 216,16 
Calle Blas Infante AYUNTAMIENTO Terciaria 162,12 
Calle Cañada AYUNTAMIENTO Terciaria 132,51 
Calle Carretas AYUNTAMIENTO Terciaria 95,27 
Calle Cártama AYUNTAMIENTO Terciaria 29,6 

DENOMINACION COMPETENCIA JERARQUIA LONGITUD 
Calle Casarabonela AYUNTAMIENTO Terciaria 96,56 
Calle Cerrillo AYUNTAMIENTO Terciaria 104,56 
Calle Confianza AYUNTAMIENTO Terciaria 227,81 
Calle Dinamarca AYUNTAMIENTO Terciaria 176,43 
Calle Doctor Fleming AYUNTAMIENTO Terciaria 141,42 
Calle Enrique Granados AYUNTAMIENTO Terciaria 203,51 
Calle Esperanza AYUNTAMIENTO Terciaria 171,31 
Calle Finlandia AYUNTAMIENTO Terciaria 199,43 
Calle Francia AYUNTAMIENTO Terciaria 72,64 
Calle García Caparrós AYUNTAMIENTO Terciaria 83,22 
Calle Gibralmora AYUNTAMIENTO Terciaria 334,62 
Calle Guadalhorce AYUNTAMIENTO Terciaria 578,26 
Calle Holanda AYUNTAMIENTO Terciaria 217,16 
Calle Isaac Albéniz AYUNTAMIENTO Terciaria 175,33 
Calle Islandia AYUNTAMIENTO Terciaria 136,4 
Calle Jesús y María AYUNTAMIENTO Terciaria 208,62 
Calle Joaquín Turina AYUNTAMIENTO Terciaria 70,01 
Calle la Cooperativa AYUNTAMIENTO Terciaria 34,45 
Calle la Jara AYUNTAMIENTO Terciaria 147,86 
Calle la Peseta AYUNTAMIENTO Terciaria 84,24 
Calle la Unión AYUNTAMIENTO Terciaria 47,06 
Calle Lealtad AYUNTAMIENTO Terciaria 112,69 
Calle Libertad AYUNTAMIENTO Terciaria 95,25 
Calle los Claveles AYUNTAMIENTO Terciaria 90,18 
Calle los Geraneos AYUNTAMIENTO Terciaria 114,59 
Calle los Huertos AYUNTAMIENTO Terciaria 148,59 
Calle los Rosales AYUNTAMIENTO Terciaria 149,81 
Calle Luxemburgo AYUNTAMIENTO Terciaria 121,18 
Calle Miguel Barquin AYUNTAMIENTO Terciaria 203,39 
Calle Miguel de Cervantes AYUNTAMIENTO Terciaria 141,89 
Calle Miguel Hernández AYUNTAMIENTO Terciaria 192,84 
Calle Muñoz Seca AYUNTAMIENTO Terciaria 121,47 
Calle Naranjo AYUNTAMIENTO Terciaria 422,56 
Calle Nuestra Señora de Fátima AYUNTAMIENTO Terciaria 40,44 
Calle Olmo AYUNTAMIENTO Terciaria 261,14 
Calle Paco de Lucía AYUNTAMIENTO Terciaria 106,94 
Calle Pinsapo AYUNTAMIENTO Terciaria 47,01 
Calle Prolongación Francisco 
Bravo 

AYUNTAMIENTO Terciaria 58,2 

Calle Ramón y Cajal AYUNTAMIENTO Terciaria 71,01 
Calle Roble AYUNTAMIENTO Terciaria 90,81 
Calle Rodríguez Acosta AYUNTAMIENTO Terciaria 92,76 
Calle Santa Ángela de la Cruz AYUNTAMIENTO Terciaria 65,51 
Calle Sauce AYUNTAMIENTO Terciaria 448,16 
Calle Suecia AYUNTAMIENTO Terciaria 206,97 
Calle Tierno Galván AYUNTAMIENTO Terciaria 195,8 
Calle Velázquez AYUNTAMIENTO Terciaria 59,17 
Calle Vial B AYUNTAMIENTO Terciaria 101,83 
Distribuidor AYUNTAMIENTO Terciaria 181,04 
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DENOMINACION COMPETENCIA JERARQUIA LONGITUD 
Pasaje Cinco de Noviembre AYUNTAMIENTO Terciaria 30,52 
Plaza Carlos Cano AYUNTAMIENTO Terciaria 92,15 
Plaza de la Concordia AYUNTAMIENTO Terciaria 89,8 
Plaza Iglesia AYUNTAMIENTO Terciaria 113,69 
Plaza la Cultura AYUNTAMIENTO Terciaria 62,02 
Vía Paso Elevado Cementerio OTRO Terciaria 176,47 

 

La jerarquización de las vías urbanas de Pizarra aporta un total de 6.420 metros de vías principales, 14.073 
metros de vías secundarias y 10.056 de distribuidores terciarios.  

La organización de la trama urbana hace que los ejes se vertebren de manera ortogonal, siendo los 
principales los que mayor flujo de tráfico soportan y presentan mayor sección.  

De especial relevancia son los ejes: 

 Eje Norte/Sur de la travesía A-7054 que enlaza con el área peatonal paralela a la Calle Juan 
Ramón Jimenez y la Ronda del Olivar.  

 La prolongación de la calle Finlandia es una vía de flujo alto que alivia tanto el acceso como la 
salida a la Ronda de Olivar generando un acceso a la población desde la A-7054 al Sur del núcleo 
urbano.  
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Las vías urbanas se han diseñado principalmente para automóviles, el movimiento "Complete Streets" 
promueve la multimodalidad como eje fundamental.  

Calles Completas es una política de transporte y un enfoque de diseño que requiere que las calles se 
planifiquen, diseñen, operen y mantengan para permitir un viaje y acceso seguros, convenientes y 
cómodos para usuarios de todas las edades y habilidades, independientemente de su modo de transporte. 

No existe un diseño específico para las Calles Completas, cada contexto es único y responde a las 
necesidades comunitarias, lo fundamental es que el diseño de calles debe incorporar elementos 
particulares para cada segmento de la población. 

En relación con las líneas de actuación, acciones propuestas y catálogo de bienes practicas del Plan de 
Acción del PMUS de Pizarra.  

Se ha establecido una categorización de las vías en función de una serie de parámetros como son:  

Tipo de transito viario que presentan: Determina si se trata de vías peatonales con un carril, dos, 
tres o más y la direccionalidad de los mismos.  

Itinerario peatonal: La sección de la acera determina la transitabilidad para los peatones, el 
acerado de menos de 0,5 metros es intransitable, de 0,5 m a 1,80 m se considera acera transitable 
no accesible y de más de 1,80 m según la Orden TMA/851/2021, se considera accesible.  

Estacionamiento: En el inventario de estacionamiento se ha definido, en primer lugar, por la 
cantidad de aparcamientos que presenta el tramo de vía, en uno de los laterales de la vía o en dos. 
El objetivo es definir según el ancho de la vía la posibilidad de ampliar la sección del vial por el 
método de la eliminación de aparcamientos en línea o batería.  

Pavimento: A la hora de valorar la reforma o reacondicionamiento de un vial, es importante tener 
en cuenta el estado inicial y los materiales que lo configuran.  

Pendientes: Para hallar las pendientes de cada tramo viario se ha optado por un método objetivo 
de cálculo. Se ha calculado la pendiente mediante un tratamiento complejo de los datos libres del 
modelo Digital del Terreno (Cobertura con paso de malla de 5 m) del Instituto Geográfico Nacional. 
La pendiente se expresa en grados. 

Todas estas características se han integrado en un Sistema de Información Geográfica, siendo posible la 
visualización, edición o gestión de datos obtenidos en el presente PMUS, como se especifica en el epígrafe 
6.2 de este documento. 

Toda la información descrita, con excepción del apartado de pavimento, se encuentra grafiada en la 
planimetría e identificada mediante las leyendas adjuntas a cada plano.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tránsito motorizado: 

 Peatonal TIPO 4 
 1 Carril  TIPO 3 
 2 Carriles TIPO 2 
 3ó + Carriles TIPO 1 

Itineraria peatonal, acerado (Según BOE 187/21 Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se 
desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso 
y la utilización de los espacios públicos urbanizados.):  

 Acera no transitable 
 Acera transitable 
 Acera accesible 

Estacionamiento:  

 Inexistente 
 Una línea de estacionamiento 
 Dos líneas de estacionamiento  

Pavimento:  

 Sin Pavimento 

 Adoquinado 
 Solado 
 Hormigón 
 Asfalto 

Pendientes:  

 Baja 
 Media 
 Alta 
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3.1.5. Análisis de la red de vías urbanas.  

El análisis interpolado de redes de transporte permite desde calcular la ruta más corta desde un mapa 
base de Open Street Map (OPM) o desde cualquier viario vectorial; análisis de redes; isocronas (isolineas 
de tiempo); caculo de matrices origen destino (OD); cálculos de enrutamiento; o accesibilidad.  

La metodología empleada se basa en un núcleo o conjunto de datos de red vectorial de polilíneas que 
representan las rutas, ya sean rutas geográficas precisas o diagramas esquemáticos. Además, se ha 
habilitado la información sobre la topología de la red, que representa las conexiones entre las líneas, lo 
que permite modelar el transporte de una línea a otra. Estos puntos de conexión, o nodos, se incluyen 
como un conjunto de datos adicional. 

Tanto al núcleo como a los nodos se les atribuyen propiedades relacionadas con el movimiento o flujo: 

 Capacidad, mediciones de cualquier limitación en el volumen de flujo permitido, como el número 
de carriles en una carretera. 

 Impedancia, mediciones de cualquier resistencia al flujo o a la velocidad del flujo, como un límite 
de velocidad o una dirección de giro prohibida en una intersección de calles. 

 Costo acumulado a través del viaje individual a lo largo del borde o a través del nodo, tiempo 
comúnmente transcurrido, de acuerdo con el principio de fricción de la distancia. 

 Volumen de flujo, recopilado de los datos del Plan General de aforos 2020 de la Junta de Andalucía 
y la intensidad media diaria (IMD).  

La documentación empleada para el análisis de datos de la red viaria de la Comarca del Valle Guadalhorce 
se centra en:  

 NÚCLEO 
o OpenStreetMap (OSM) 
o Datos Espaciales de Referencia de Andalucía (DERA) 
o Callejero Digital de Andalucía Unificado (CDAU) 
o SHP Carreteras IDEMAP (Diputación de Málaga)  

 NODOS 
o Base de datos (BD) de elaboración propia con datos de campo.  
o Mapa de pendientes de Andalucía 
o Modelos Digitales del Terreno de Andalucía (MDT)  
o LIDAR 

El análisis realizado se centra en valorar el esfuerzo efectuado en el traslado desde todos los puntos del 
núcleo urbano a los servicios básicos:  Educativos, Socio-sanitarios y Administrativos. 

El análisis se traduce visualmente en una trama de colores en los que el valor numérico 0 corresponde a 
la ausencia de esfuerzo (no desplazamiento) y se incrementa exponencialmente en función de una serie 
de parámetros que dificultan el trayecto, como son; sección, longitud y trazado de la vía, límite de 
velocidad y pendiente topográfica.  

El resultado es una imagen en la que los menores costes para el desplazamiento son los de valor más bajo 
(reflejados en tonos azules) y lo de mayor coste acumulado son los valores numéricos más altos (reflejados 
en tonos rojos). De esta manera se pueden identificar con felicidad las deficiencias de conectividad dentro 
de la trama urbana, ya que estas aparecen remarcadas en tonos rojos. 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS DE ACCESIBILIDAD 

Con el cálculo de Iso-áreas mediante interpolación se analiza la accesibilidad a determinados puntos, el 
cálculo se realiza mediante el método de interpolación para convertirlo en ráster y devolver valores de 
accesibilidad por píxel, es decir, a cada píxel se le adjudica una variable numérica a partir del cálculo 
interpolado con los parámetros del análisis.  

La interpolación TIN utiliza puntos de muestra para crear una superficie formada por triángulos basada 
en información de los puntos vecinos más cercanos, en este caso los parámetros:  

Parámetros: Tamaño de la Iso-área 2.500 distancia/valor; menor esfuerzo; velocidad 5 km/h.  

Modalidad: Peatonal    Nodos: Servicios básicos.     Núcleo: Viario CDAU. 
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Del análisis realizado se desprende la evidente falta de conectividad de la zona sur del casco urbano 
respecto a los servicios situados en el casco histórico y principalmente de la denomina como Área de 
movilidad ZONA 8.  

La travesía de la A-7054, aunque soporta un flujo alto de vehículos por ser un eje de conectividad Málaga 
– Pizarra, no supone un problema de conectividad viaria en el casco urbano mientras sí que funciona como 
un eje Norte/Sur.  

3.2. Parque de vehículos y licencias. 

Respecto al parque de vehículos de Pizarra, con un total de 9.572 habitantes y un parque de vehículos 
motorizados que asciende a 7.872; hay una ratio de vehículos a motor por habitante de 0,8 vehículos por 
habitante.  

En el caso de los turismos en número de estos se sitúa en 4.830, que da una ratio turismos por habitante 
de 0,5.  

Si consideramos que el censo de conductores es de 5.539 la ratio de turismos por conductos asciende a 
0,87 turismos por conductor. 

El índice de motorización se entiende como el número de vehículos motorizados dados de alta en el 
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica y el número de habitantes, expresado en vehículos por cada 
1.000 habitantes. 

 Respecto a los índices de motorización por 1.000 habitantes:  

 
MUNICIPIO 

ÍNDICE DE 
MOTORIZACIÓN 

(TURISMOS) 

ÍNDICE DE MOTORIZACIÓN 
(CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS) 

ÍNDICE DE 
MOTORIZACIÓN 

Pizarra 500,89 486,41 987,30 

 

 

 

3.2.1. Aforos en vías urbanas.  

En el caso de nuestro estudio se han establecido dos puntos de aforo manual, distribuidos de la siguiente 
manera: 

- Aforo 1. Entrada norte, CTRA A-343. 
- Aforo 2. Entrada sur. Calle Finlandia. 

Con estos dos puntos de aforo se pretendía controlar los accesos y salidas del municipio tanto por el norte 
como por el sur, concretamente por las Carreteras A-343 y la A-7054, como principales vías de 
comunicación de la localidad con el exterior. 

 

Figura 13. Puntos de aforo vehicular en Pizarra.  
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AFORO 1 

El principal objetivo de la medición del aforo 6 es estudiar el volumen de vehículos que entran y salen del 
núcleo principal por la A-343 en su enlace por el norte con el resto de municipios de la comarca y las 
principales vías de comunicación con la autovía y la capital malagueña. 

Se realizaron las mediciones en días diferentes, utilizando las principales horas de intensidad de tráfico 
con las que cuenta el municipio, como son de 08:00 a 09:00 de la mañana, 13:00-14:00 y 19:00 a 20:00 de 
la tarde. 

 

 

Este aforo analiza los vehículos que entran y salen del núcleo urbano hacia la carretera A-343, evaluando 
así los principales flujos de movimientos internos y las principales salidas que se producen. 

Conociendo ya las entradas y salidas, es necesario conocer los flujos de tráfico en cuanto a sus orígenes y 
destinos, para así poder estudiar en un futuro la posible simulación del tráfico de la zona. 

De todo el flujo de entrada y salida de vehículos podemos distinguir diferentes recorridos: 

a) Vehículos que salen del municipio dirección Zalea: 81 vehículos repartidos en 65 turismos + 1 moto + 3 
autobús + 7 camiones + 2 furgonetas + 3 bicicletas. 

b) Vehículos que salen del municipio dirección Álora: 75 vehículos repartidos en 66 turismos + 2 motos + 1 
autobús + 3 camiones + 1 furgonetas + 1 bicicleta + 1 tractor. 

c) Vehículos que acceden al municipio origen Zalea: 80 vehículos repartidos en 71 turismos + 3 motos + 1 
autobús + 2 camiones + 2 furgonetas + 1 bicicleta. 

d) Vehículos que acceden al municipio origen Álora: 71 vehículos repartidos en 63 turismos + 2 motos + 1 
autobús + 3 camiones + 2 bicicletas. 

Como puede comprobarse en la medición, el número de entradas y salidas del municipio es prácticamente 
similar, con 156 salidas y 151 entradas, sumando un total de 307 vehículos que se contabilizan en el nodo. 
No se han contabilizado los cambios de sentido ya que eran cifras residuales. 

En cuanto a la tipología de vehículos, destacan los turismos con más del 85% del total aforado, siendo el 
porcentaje de vehículos pesados es casi del 7%. Destaca positivamente la presencia de bicicletas (2% del 
total), y del tránsito de autobuses. 
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AFORO 2 

El principal objetivo de la medición del aforo 7 es estudiar el volumen de vehículos que entran y salen del 
núcleo principal por la A-7054 en su enlace por el sur con el resto de municipios de la comarca y las 
principales vías de comunicación con la autovía y la capital malagueña. 

Se realizaron las mediciones en días diferentes, utilizando las principales horas de intensidad de tráfico 
con las que cuenta el municipio, como son de 08:00 a 09:00 de la mañana, 13:00-14:00 y 19:00 a 20:00 de 
la tarde. 

 

Este aforo analiza los vehículos que entran y salen del núcleo urbano hacia la carretera A-7054, evaluando 
así los principales flujos de movimientos internos y las principales salidas que se producen. 

Conociendo ya las entradas y salidas, es necesario conocer los flujos de tráfico en cuanto a sus orígenes y 
destinos, para así poder estudiar en un futuro la posible simulación del tráfico de la zona. 

De todo el flujo de entrada y salida de vehículos podemos distinguir diferentes recorridos: 

a) Vehículos que salen del municipio por Calle Finlandia dirección Cártama: 21 vehículos repartidos en 19 
turismos + 1 moto + 1 camión. 

b) Vehículos que salen del municipio por Calle Finlandia dirección centro urbano: 50 vehículos repartidos 
en 44 turismos + 2 motos + 4 camiones. 

c) Vehículos procedentes de Cártama que continúan recto por la A-7054 hacia el núcleo urbano: 114 
vehículos repartidos en 89 turismos + 3 motos + 11 camiones + 1 autobús + 10 bicicletas. 

d) Vehículos procedentes de Pizarra que continúan recto por la A-7054 dirección Cártama: 94 vehículos 
repartidos en 67 turismos + 4 motos + 16 camiones + 7 bicicletas. 

e) Vehículos que entran al municipio por Calle Finlandia procedentes de Cártama: 9 vehículos repartidos 
en 9 turismos. 

f) Vehículos que entran al municipio por Calle Finlandia procedentes del núcleo urbano: 21 vehículos 
repartidos en 18 turismos + 3 camiones. 

Como puede comprobarse en la medición de este aforo, las salidas que se producen del municipio son 115 
dirección hacia Cártama, mientras que las entradas procedentes de la misma vía son de 119, cifras muy 

similares. Por otro lado, los movimientos internos por el núcleo para desplazarse entre zonas más alejadas 
del centro suponen el 22% de los desplazamientos. 

En cuanto a la tipología de vehículos, destacan los turismos con casi el 80% del total aforado, siendo el 
porcentaje de vehículos pesados del 11%. Destaca positivamente la presencia de bicicletas (6% del total), 

 

 

 

3.3. Inventario de estacionamientos. 

La demanda de aparcamientos se estima a partir del número de vehículos motorizados que en este caso 
es de 5.396 vehículos ligeros (turismos y furgonetas) y 1.554 motocicletas y ciclomotores.  

La oferta es el número de plazas de aparcamiento, en la que se incluyen: Aparcamientos individuales de 
calle; Aparcamientos colectivos de calle con acceso libre; Aparcamientos colectivos subterráneos con 
acceso libre. NO SE INCLUYEN: Aparcamientos colectivos de calle con acceso restringido y plazas de carga 
y descarga o reservas de aparcamiento.  

El análisis demanda/oferta de estacionamientos determina si existen problemas de ocupación, la 
existencia de un déficit de oferta puede provocar problemas de estacionamiento indebidos. Según los 
indicadores en cuanto a oferta de aparcamientos, teniendo en cuenta la población y el número de turismos 
han zonificado los problemas de aparcamiento detectados.   

NÚMERO DE  
TURISMOS 

PLAZAS EN 
CALZADA 

PLAZAS EN 
BOLSAS DE 

APARCAMIENTO 

RESERVA DE APARCAMIENTO 

Minusválidos Carga y descarga 
Coches oficiales 

5.396 8.826 200 46 8 
 

NUMERO DE MOTOS PLAZAS EN CALZADA 
(Regulado) 

PLAZAS EN BOLSAS DE 
APARCAMIENTO 

1.554 6 -- 
 

a) 

b) 

c) 

d) 
e) 

f) 
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Existen en Pizarra 6 bolsas de aparcamientos al aire libre con un total de aproximado de 200 plazas, la 
adecuación de los aparcamientos de superficie y la optimización de uso de las plazas individuales 
permitiría incrementar el aforo de los mismos hasta en un 20%.  

Si bien se observa una alta ocupación en el casco histórico y se han detectado estacionamientos ilegales 
en determinadas horas de máxima afluencia. Según los indicadores analizados en cuanto a oferta de 
aparcamientos, teniendo en cuenta la población y el número de turismos, no se observan carencias de 
aparcamiento en lo que se refiere a vehículos ligeros y zonas de reserva de espacio. Si es manifiesta la 
carencia de plazas para motos y bicicletas.  

La gestión y reordenamiento del aparcamiento disponible se trata específicamente en las medidas de 
actuación RES 2.1, 2.2 y 2.3 del referido plan de acción del PMUS. 

 

 

 

 

 

Figura 14. Aparcamientos colectivos de calle con acceso libre. Elaboración propia. 
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3.3.1. Densidad zonal de aparcamiento.  

En relación a distribución zonal de la oferta de estacionamiento se aparecía que los aparcamientos 
colectivos de calle con acceso libre; se localizan al Norte del casco urbano, relacionados con los servicios 
municipales, lo que crea una desigualdad respecto al análisis de la zona de influencia de los aparcamientos 
respecto al norte de la población.  

Realizando un diagrama de Voronoi es una manera de dividir el espacio en varias regiones. En el ámbito 
central de cada zona de influencia se sitúa la oferta de aparcamiento en superficie, En torno a ellos se 
agrupan todos los puntos que son más cercanos a él que a cualquier otro aparcamiento, lo que nos 
proporciona la zona de influencia de cada uno de ellos.  

El aparcamiento que mayor población concentra es el de la estación de tren, que está muy centrado en 
un servicio específico relacionado con la intermodalidad del transporte y como aparcamiento disuasorio 
del servicio de transporte público.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE PIZARRA | COMARCA DEL VALLE DEL GUADALHORCE  
DIAGNÓSTICO  
  

34 
 

 



 

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE PIZARRA| COMARCA DEL VALLE DEL GUADALHORCE 
DIAGNÓSTICO  
 

 
35 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Transporte público  

A nivel general, los movimientos origen destino (OD) en transporte público, privado y a pie, de un día 
laboral, se agrupan en franjas horarias.  

En análisis de la distribución temporal de los desplazamientos privados se aprecian dos horas punta, la 
primera de ellas corresponde con la hora punta de mañana de los que solo el 5% se realizan en transporte 
público. Los desplazamientos en transporte público siguen presentando periodos de hora punta definidos 
a las 8:00 horas y las 14:00, sin embargo, el volumen de desplazamientos se mantiene relativamente 
constante en las horas valle de la mañana y empieza a disminuir progresivamente a partir del mediodía. 

En la encuesta de movilidad realizada para la Pizarra casi mayoritariamente los desplazamientos 
intermunicipales se realizan en vehículo motorizado, mientras los traslados urbanos son más 
intermodales, aunque se aprecia un gran número de desplazamientos motorizados para trayectos cortos:  
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4.1. Red de transporte ferroviario.  

4.1.1. Líneas ferroviarias. 

La línea C-2 de cercanías, con la longitud en servicio de 38 km, tiene origen en la estación de Estación de 
Málaga-Centro-Alameda se dirige hacia el norte por el valle del río Guadalhorce hasta Álora. Comparte 
la vía única electrificada con el tráfico de Media Distancia Renfe y grandes líneas de la línea ferroviaria 
Córdoba-Málaga. Su intervalo de paso es de 60 min, salvo algunos tramos horarios del día como horario 
valle cuya cadencia de paso es de 120 minutos.  

Los Prepuestos Generales del Estado para 2023, prevén una inversión de 225,8 millones de euros que 
permitirá ampliar en recorrido de la C- 2 hasta la estación del Chorro. Lo que conectará el caminito del 
rey con la red de Cercanías a Málaga capital.  

Respecto al uso de la línea de cercanías los datos aportados por la RENFE para 2021 en su portal de datos 
abiertos. 

Tabla 4. Tabla 5. Viajeros por franja horaria línea C- 2. FUENTE: RENFE 

 

ANÁLISIS DE ISOCRONAS 

Se ha planteado según el tiempo que utilizaría la población para acceder a una estación de alta velocidad, 
diversos estudios estiman que un acceso óptimo por carretera es de 30 minutos. Los núcleos de población 
y servicios ferroviarios muestran la población accesible para diferentes ciudades, tanto europeas como 
españolas, respecto al ejemplo de las estaciones periféricas. Indican la población atraída por la estación a 
10, 15 y 20 minutos de acceso a ésta. 

Nodos: Tiempo del desplazamiento (10, 15 y 20 minutos); velocidad de vía y vehículo (coche); población en 
cada zona de accesibilidad.  

Núcleo: OSM, estaciones ferroviarias.  

Del análisis se deduce que cerca de un tercio de la población de la Comarca se sitúa a una distancia optima 
de las estaciones de ferrocarril para hacer uso de los servicios de larga y media distancia. Se estima por 
estudios recientes que el coste del traslado al transporte ferroviario es desfavorable cuando este llega a 
los 30 minutos ya que el coste generalizado del trayecto supera al beneficio de emplear el transporte 
público.  

 

Figura 15. Isocronas OSM. Elaboración propia 

4.1.2. Apeaderos. 

Las características de las estaciones de RENFE:  

CARACTERISTICAS DE LAS ESTACIONES (APEADEROS) 
ESTACIÓN  INTERMODAL APARCAMIENTO ACCESIBLE 

Coches Bicis/VTP 

ALJAIMA ☐ ☒ ☐ ☒ 
ALORA ☒ ☒ ☐ ☒ 
CAMPANILLAS ☒ ☒ ☐ ☒ 
CARTAMA ☒ ☒ ☐ ☒ 
LOS PRADOS ☒ ☐ ☐ ☒ 
MALAGA MARIA ZAMBRANO ☒ ☒ ☐ ☒ 
MALAGA-CENTRO ALAMEDA ☒ ☐ ☐ ☒ 
PIZARRA ☒ ☒ ☐ ☒ 
VICTORIA KENT ☒ ☐ ☐ ☒ 
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4.1.3. Comunicaciones y horarios.    

 

 

 

Figura 16. Intervalo horario L-V. Fuente: RENFE 

 

El tiempo medio de viaje hasta Málaga es de 29 minutos y el intervalo horario de lunes a viernes de es una 
hora, con una afluencia media de 260 viajeros entre semana a hora punta en la estación de Pizarra.  

En fines de semana el intervalo horario disminuye a dos horas entre cada servicio y 8 servicios diarios.  

 

 

4.2. Red de transporte público por carretera. 

Respecto a la red de transporte público por carretera se analizarán los servicios de bus urbano e 
interurbano, así como los servicios intercomarcales que prestan otros operadores.  

Los servicios de taxi, los VTC y las alternativas de car sharing o transporte a demanda.  

4.2.1. Líneas de autobuses. 

Pizarra tiene un autobús urbano que comunica Pizarra con las barriadas de Cerralba, Zalea y Gibralmora:  

 Pizarra-Zalea-Cerralba-Pizarra  
 Pizarra-Gibralmora- Pizarra. 

Horarios L-V 

Nº Viaje Pizarra Zalea Cerralba Pizarra 
1 7:05 7:15 7:25 --- 
2 8:45 8:55 9:05 9:20 
3 12:30 12:40 12:50 13:00 
4 15:30 15:40 15:50 --- 
5 17:05 17:15 17:25 --- 
6 19:15 19:25 19:35 --- 

 

El Servicio de Autobús Municipal amplía su horario, de forma que todos los jueves (excepto festivos), se 
prestará además del servicio actual, el siguiente recorrido: 

Nº Viaje Pizarra Gibralmora Pizarra 
1 9:50 10:10 10:30 
2 13:30 13:30 13:50 

 

 Respecto a la conectividad comarcal por carretera en servicio de autobús:  

 

TABLA DE CONECTIVIDAD MUNICIPAL Y SERVICIO URBANO 

 
Municipio 
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Alhaurín de la Torre ☒  ☒ ☐ ☐ ☐ ☒ ☐ ☐ 
Alhaurín el Grande ☐ ☒  ☐ ☐ ☒ ☒ ☐ ☐ 
Almogía ☐ ☐ ☐  ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ 
Álora ☒ ☐ ☐ ☐  ☐ ☐ ☒ ☐ 
Cártama ☒ ☐ ☐ ☐ ☐  ☒ ☒ ☐ 
Coín ☒ ☒ ☒ ☐ ☐ ☐  ☐ ☐ 
Pizarra ☒ ☐ ☐ ☐ ☒ ☒ ☐  ☐ 
Valle de Abdalajís ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐  
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Figura 17. . Red de transporte Público por carretera, líneas de autobús. Fuente: CTMAM y OSM. Elaboración propia. 

 

Pizarra tiene 14 paradas de autobús en el término municipal:  

ID_PARADA TIPO DIRECCION NUCLEO 

6553 Parada interurbana Sin dato Ceralba 
6554 Parada interurbana Sin dato Zalea 
6555 Parada interurbana Sin dato Zalea 
6808 Parada urbana Sin dato Pizarra 
6809 Parada interurbana Estación Renfe Pizarra 
290800001 Parada urbana Ctra. A-354 (Entrada a Zalea) Zalea 
290800002 Parada interurbana Ctra. A-343 Rivera 
290800003 Parada urbana Ctra. A-344 - A-7054 (Cruz Roja) Pizarra 
290800004 Parada urbana Av. De la Constitución Pizarra 
290800005 Parada urbana Barriada Vega Hipólito (ctra.A-343) Pizarra 
290800006 Parada urbana Barriada Vega Hipólito (ctra.A-343) Pizarra 
290800007 Parada urbana Calle de los Jardines (frente a 

Polideportivo) 
Cerralba 

290800008 Parada urbana Calle Alta, cruce Calle de la Sierra Cerralba 
290800009 Parada urbana Calle Alta, cruce Calle de la Sierra Cerralba 

 

 

Figura 18. Situación de las paradas de transporte público. Fuente: DERA. Elaboración propia. 

 

Respecto a las líneas de autobús de ámbito supracomarcal que dan servicio a Pizarra, encontramos 7 
líneas de la CTMAM (Fuente: CTMAM).  

Tabla 6. Líneas de autobús con parada en Pizarra. Fuente: CTMAM 

LINEA TRAYECTO OPERADOR 

M-104 Pizarra-Zalea-Cerralba-Hospital Autocares Sierra de las Nieves, S.L. 

M-137 Gibralgalia-Pizarra Autocares Sierra de las Nieves, S.L. 
M-144 Gibralgalia-El Sexmo Autocares Sierra de las Nieves, S.L. 
M-231 Málaga-Pizarra-Álora Damas S.A. e Interurbana de Autobuses 

S.A. 
M-233 Málaga-Cerralba-Álora (Directo) Damas S.A. e Interurbana de Autobuses 

S.A. 
M-235 Álora-Pizarra-Málaga Por Cerralba Y 

Cártama 
Damas S.A. e Interurbana de Autobuses 
S.A. 

M-330 Málaga-Zalea-El Burgo Autocares Sierra de las Nieves, S.L. 
SISTEMA TARIFARIO 

ZONA A ZONA B ZONA C ZONA D 
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Nombre de la línea: M-104 

Operador: Autocares Sierra de las Nieves, S.L. 

Recorrido: Pizarra-Zalea-Cerralba-Hospital 

Línea adaptada a personas con movilidad reducida: no 

 

 

 

 

Nombre de la línea: M-137 

Operador: Autocares Sierra de las Nieves, S.L. 

Recorrido: Gibralgalia-Pizarra 

Línea adaptada a personas con movilidad reducida: no 
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Nombre de la línea: M-144 

Operador: Autocares Sierra de las Nieves, S.L. 

Recorrido: Gibralgalia-El Sexmo 

Línea adaptada a personas con movilidad reducida: no 

 

 

 

 

 

 

Nombre de la línea: M-231 

Operador: Damas S.A. e Interurbana de Autobuses S.A. 

Recorrido: Málaga-Pizarra-Álora 

Línea adaptada a personas con movilidad reducida: no 
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Nombre de la línea: M-233 

Operador: Damas S.A. e Interurbana de Autobuses S.A. 

Recorrido: Málaga-Cerralba-Álora (Directo) 

Línea adaptada a personas con movilidad reducida: no 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre de la línea: M-235 

Operador: Damas S.A. e Interurbana de Autobuses S.A. 

Recorrido: Álora-Pizarra-Málaga Por Cerralba Y Cártama 

Línea adaptada a personas con movilidad reducida: no 
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Nombre de la línea: M-330 

Operador: Autocares Sierra de las Nieves, S.L. 

Recorrido: Málaga-Zalea-El Burgo 

Línea adaptada a personas con movilidad reducida: no 

 

 

 

 

 

 

 

 

Destaca en el aspecto negativo que ninguna de las líneas se encuentra adaptadas a personas con 
movilidad reducida, respecto a las principales quejas reseñadas por los usuarios en la encuesta de 
movilidad realizada destacan la poca frecuencia de autobuses, la incomodidad del servicio o su lentitud.  

Respecto a la evolución de usuarios en los últimos años, Se aprecia una reducción del volumen de viajeros 
coincidiendo con el confinamiento causado por la COVID, sin que se hayan recupero durante el 2021 los 
niveles prepandémicos, la línea con mayor demanda es la M-231 (Málaga-Pizarra-Álora) con una media 
en los últimos años de 62.000 viajeros al año.  

 

 

 

4.2.2. Taxi, VTC y car sharing.  

Número de licencias de taxi, vehículos de alquiler con conductor (VTC) y licencias de Servicios 
Discrecionales en Pizarra, para el 2017 (último año disponible), se distribuye de la siguiente manera:  

Tabla 7., Autorizaciones de transporte de viajeros según tipo de licencia. Fuente: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana. Dirección General de Transporte Terrestre 

MUNICIPIO Taxis Alquiler con conductor Discrecional 

Campillos 4 2 0 
 

Respecto al car sharing hay numerosas iniciativas privadas y públicas que tratan de dar servicio a núcleos 
de baja demanda de viajeros mediante servicios de microbús o taxi.  

En el caso de el CMTAM se trata de dar servicio a núcleos de baja demanda de viajeros sin coste adicional 
con un servicio de taxis.  
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La problemática asignada a las carecías en transporte público, se refiere en el Plan de acción y 
seguimiento del PMUS como PG.10 y se le asignan las siguientes medidas:  

MTP 1.1 Aumento de la frecuencia 

MTP 1.2 Aumento de las líneas 

MTP 1.3. Transporte a demanda 

MTP 2.1 Paradas accesibles 

MTP 2.2 Transporte accesible. 

MTP 2.4 Sistemas inteligentes de transporte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Movilidad personal 

5.1. Movilidad en bicicleta (BIC) y VMP. 

Según los datos del DERA (Datos Espaciales de Referencia de Andalucía) Pizarra no tiene carriles bici 
habilitados.  

No obstante, el volumen de vehículos de movilidad personal, bien sean bicicletas o patinetes eléctricos 
está ampliamente generalizado. Se ha podido comprobar, durante la realización de los trabajos de campo 
y los aforos la generalización del uso de la bicicleta.  

El municipio cuenta con un proyecto de conexión de las áreas de desarrollo urbanístico previstas, con el 
núcleo principal a través de la red ciclable y peatonal que a su vez enlace con el futuro Corredor Verde del 
Guadalhorce.  

Respecto al uso de Vehículos de Transporte personal, es la administración local la que debe regular la 
circulación de los VPM siempre atendiendo a los siguientes criterios generales;  

 Está prohibido que los VMP vayan por aceras, zonas peatonales, pasos de travesía, autopistas, 
autovías, vías interurbanas o túneles en ámbito urbano. Las vías autorizadas para circular las 
indicará una ordenanza municipal. Si no la hubiera, se permite la circulación por cualquier calzada 
urbana. 

 La velocidad de estos vehículos deberá estar entre 6 y 25 km/h. 

Respecto a las normas básicas de convivencia en los diferentes modos de transporte, en lo que se refiere 
a las bicicletas y demás VMP:  

“Pistas bici”. Son vías ciclistas independientes del tráfico peatonal y del rodado. La segregación entre los 
tres tipos de circulaciones puede establecerse mediante el mobiliario urbano, la vegetación, la 
pavimentación, el aparcamiento, los bordillos o la diferencia de altura en la banda de circulación. (MMC 
1.1 del Plan de Acción y Seguimiento) 

“Aceras bici”. Son vías ciclistas segregadas de la calzada, pero yuxtapuestas o superpuestas al espacio de 
circulación peatonal. La implantación de una acera-bici ha de contar con un análisis de los flujos 
peatonales existentes. (MMC 1.2 del Plan de Acción y Seguimiento) 

“Carriles bici”. Son vías ciclistas que aprovechan una parte de la calzada general como espacio reservado 
para la circulación de bicicletas. (MMC 1.3 del Plan de Acción y Seguimiento) 

“Vías mixtas o compartidas con el tráfico”. La segregación de las bicicletas en vías especializadas para 
su circulación no es el único modo de facilitar el paso de los ciclistas en condiciones adecuadas de 
comodidad y seguridad. Es posible también integrar la bicicleta en el tráfico general siempre que se den 
combinaciones adecuadas de velocidad e intensidad de los vehículos motorizados (zonas 20 o áreas de 
prioridad peatonal). En vías de flujo circulatorio elevado, y en intermunicipales se recomienda señalización 
de vía ciclista y medidas de apaciguamiento del tráfico.  (MMC 1.4 del Plan de Acción y Seguimiento) 

Se complementan con las medidas contenidas en el Plan de Acción y Seguimiento:  

MMC 1.6 Señalización de vías ciclistas 

MMC 1.7 Diseño de Intersecciones  

5.2. Movilidad a pie (PEAT).   

En la movilidad a pie concurren numerosos factores.  

El Instituto de Salud Global de Barcelona (ISGlobal), ha publicado un estudio que describe las 
características urbanas que impulsan a las personas a elegir desplazarse a pie. Realizado a partir de los 
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datos de 7.875 personas adultas de siete ciudades europeas: Amberes (Bélgica), Barcelona (España), 
Londres (Reino Unido), Örebro (Suecia), Roma (Italia), Viena (Austria) y Zúrich (Suiza). 

También se recogió la información sobre las características del entorno urbano alrededor de sus viviendas 
y lugares de trabajo o estudio. Los resultados muestran que las personas que se desplazan más a pie son 
las que viven en barrios bien comunicados con transporte público y con un número mayor de viviendas, 
servicios e instalaciones. 

Vivir en un entorno urbano con estas características se asoció a un 12% más de minutos caminados por 
semana, en comparación con aquellas personas que no vivían en este tipo de entornos. 

De esto se deduce la importancia del entorno urbano y su planificación para potenciar los 
desplazamientos peatonales.  

Hay previsión de aumentar la red de tránsito peatonal del municipio uniendo la senda peatonal paralela 
a la Ronda de los Olivares con la travesía de la A-7054 mediante una red de uso compartido ciclista y 
peatonal.  

 

Figura 19. Red peatonal. Fuente: Ayto. de Pizarra: Elaboración propia. 

 

5.3. Análisis de itinerarios peatonales. 

5.3.1. Red de itinerarios peatonales.  

La vertebración de una red de Itinerarios Peatonales es el primer nivel para la conexión peatonal del 
municipio. La finalidad de una red peatonal es conectar el territorio urbano de manera que nodos de 

comunicación, equipamientos y espacios públicos queden al alcance del ciudadano que se desplaza a pie, 
para ello el pan de acción de municipio propone una serie de medidas como son:  

MMP 2.1 Áreas estanciales 

MMP 2.2 Calles peatonales 

La denominada en este PMUS Área de Movilidad Zona 9, correspondiente al Casco histórico, es por sus 
características viarias óptima para propuestas de Zonas 20, Zonas de Bajas Emisiones, peatonalización, 
semipeatonalización o restricciones al tráfico rodado.  

 

5.3.2. Caminos escolares seguros.  

Los PMUS son una herramienta idónea para generar espacios peatonales en las ciudades y no centrarse 
exclusivamente en la ingeniería del tráfico.  

Para ello se requiere: 

 Diagnóstico de los entornos escolares: Para la delimitación del “entorno escolar” hemos empleado 
dos criterios, una circunferencia con aproximadamente 300 m de radio con centro en la puerta/s 
principal/es del centro educativo y la isócrona correspondiente al trayecto a pie de estos 300 
metros (4 minutos). La finalidad es no establecer una línea de corte a los 300 metros sino interpolar 
factores como la accesibilidad o el flujo circulatorio para definir en el punto siguiente, el llamado 
“itinerario preferente”.  

 Creación de itinerarios preferentes. Una vez definido el itinerario y entorno escolar, en función de 
las características de las red peatonal y viaria se hacen las propuestas en el “plan de acción”.  
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 Plan de acción. Medidas a adoptar en la Zona 1 (hasta 300 metros del centro) y Zonas 2 y 3 (Hasta 
1000 metros del centro).  

El objetivo es crear una red de itinerarios seguros y cambiar hábitos de desplazamiento caminando, o en 
bicicleta o en transporte público, con el fin de promover la movilidad activa, mejorar los hábitos de vida 
de los más pequeños y reducir el número de vehículos en los traslados escolares reduciendo el nivel de 
emisiones.  

La definición de las áreas susceptibles de aplicación de medidas, para implantar una red de caminos 
escolares seguros en el municipio, se basa en la red viaria y peatonal, sus características y el ámbito de 
influencia de los centros escolares.  

En el ámbito cercano al colegio (ZONA 1), hasta 300 metros, se debe contar con niveles de accesibilidad y 
seguridad vial máximos:  

 Reductores de velocidad.   
 Vallas de protección.  
 Señalización vertical.  
 Regulación específica de calmado del tráfico con reducción de la velocidad a 20 o incluso 10 km/h. 
 Gestión del aparcamiento.  
 Políticas de aumento de las áreas estanciales y peatonales.  

En distancias medias (ZONAS 2 y 3), hasta 1.000 metros; las medidas son diferentes con definición de 
rutas y corredores de acceso al colegio que sean seguras para los peatones y para los ciclistas.  

En el análisis de los entornos escolares de Pizarra se deduce que los centros situados dentro del entorno 
urbano generan en sí mismos un ámbito de influencia solapado, por lo que las medidas a tomar serían de 
carácter general para todos los centros y comunes a las vías de tránsito tanto peatonal como rodados. De 
la misma manera se han superpuesto las incidencias viales detectadas con la finalidad de concretar las 
líneas de actuación en los entornos escolares.  Estas medidas, por las características del entorno escolar 
seguro, serían las referidas a la ZONA1, identificadas en el Plan de Acción como:  

MMP 3.1 Vamos Solos al Cole 

MMP 3.2 Pedibus 

MMP 3.4 “Stop for Parents y complementaria mete dotar de un espacio alternativo de estacionamiento 
en el entorno escolar (RES 1.1. Aparcamientos disuasorios, del Plan de Acción). 

 

 

 

Figura 20. Incidencias detectadas en el entorno escolar. Elaboración propia. 
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5.4. Accesibilidad y adaptación del viario.  

A nivel general los criterios establecidos para accesibilidad en la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por 
la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para 
el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. 

 Itinerarios peatonales accesibles. Se consideran itinerarios peatonales accesibles aquellos que 
garantizan el uso y la circulación de forma segura, cómoda, autónoma y continua de todas las 
personas. Siempre que exista más de un itinerario posible entre dos puntos, y en la eventualidad 
de que no todos puedan ser accesibles, se habilitarán las medidas necesarias para que el recorrido 
del itinerario peatonal accesible no resulte en ningún caso discriminatorio, ni por su longitud, ni por 
transcurrir fuera de las áreas de mayor afluencia de personas.  

Para la elaboración del Plan de Acción de este PMUS, se han tenido en cuenta todas las precisiones y 
requisitos a cumplir en cuanto a: Itinerarios peatonales accesibles; áreas de descanso y áreas con 
presencia de espectadores; plazas, parques y jardines; Sectores de juegos infantiles y de ejercicios; y 
elementos de urbanización.  

Se ha procedido a la elaboración de una Geodatabase de los problemas de accesibilidad detectados en el 
municipio.   

A nivel general se aprecia un bajo grado de accesibilidad del viario y la red peatonal.  

 

 

Figura 21. Incidencias de accesibilidad. Elaboración propia. 

 

                 

 

Figura 22. Diversas incidencias de accesibilidad. 
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6. Áreas de movilidad. 

La heterogénea morfología y tamaño de los barrios no son adecuadas para la modelización del sistema 
de movilidad de la ciudad. Por ello se han definido una serie de áreas de movilidad que están delimitadas 
por la red viaria básica de la ciudad. De esta forma, se definen las líneas de actuación y las acciones 
propuestas en base a los resultados de la diagnosis. 

6.1. Zonificación del municipio.  

El núcleo de Pizarra se ha dividido en 13 zonas; en base tanto a características generales del viario; 
problemática general e incidencias detectadas; pautas de movilidad; uso principal y características de las 
edificaciones.  

El objetivo es la caracterización del municipio por problemas agrupados que atienden a una o varias 
soluciones establecidas en la guía de aplicación de buenas prácticas del plan de acción de este documento.  

El año de desarrollo urbanístico nos permite diferenciar las problemáticas detectadas por fases de 
expansión urbanística:  

 Zona centro, uso residencial: El casco histórico presenta una problemática similar, vías de sección 
estrecha y una dirección, ausencia de aceras accesibles, aparcamiento limitado y falta de 
elementos de seguridad vial en las intersecciones de vías.  

 Zonas de expansión residencial contemporáneas: Las zonas totalmente implantadas son las que 
tienen un menor nivel de incidencias. Las vías son bidireccionales con aceras transitables. Se 
aprecia ausencia de señalización horizontal y vertical en las zonas de nueva contrición.  

 Zonas mixtas: Son áreas de desarrollo de mediados del Siglo XX en las que conviven zonas 
residenciales con naves industriales.  

 Zonas industriales: De reciente desarrollo, se trata de zonas de viales anchos, no acondicionadas 
para el tránsito peatonal, y que deben de tener una buena comunicación hacia las vías principales. 
Se aprecia de manera generalizada una falta de señalización viaria.  

Respecto a los núcleos urbanos diseminados del municipio, no presentan grandes problemas de movilidad 
interior, sería necesaria una revisión de los elementos de seguridad vial y prever un reasfaltado de la red 
viaria, así como incrementar la frecuencia de los servicios de transporte público con el núcleo principal.   
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Figura 23. Clasificación por áreas de movilidad y desarrollo urbanístico. 
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Id. Zona Uso Caracterización de la Zona Observaciones Código de problemática localizada 

Zona 1 Residencial Zona de expansión unifamiliar Área de nueva urbanización, calles bidireccionales de ancho suficiente, flujo circulatorio bajo, 
superávit de aparcamiento.  Ausencia de paso de peatones en cruce y su acondicionamiento.  

PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
 

Zona 2 Residencial Zona de expansión unifamiliar Área de nueva urbanización, obstáculos en la acera por señalización y alumbrado. Calles de 
pendiente alta.  

PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  

Zona 3 Residencial Zona de expansión unifamiliar Área de nueva urbanización, calles bidireccionales de ancho insuficiente, flujo circulatorio 
medio, superávit de aparcamiento. Necesidad de regulación del aparcamiento o del sentido 
del tráfico en algunas calles. Ausencia de señalización en los cruces.  

PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
 

Zona 4 Residencial Zona de expansión unifamiliar Ausencia de señalización, calles de pendiente alta.  PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  

Zona 5 Industrial Uso industrial, alto tránsito de 
vehículos pesados.  

Ausencia de señalización.  PL.1 Travesía urbana de la A-7054. 
PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  

Zona 6 Residencial Ensanche contemporáneo.  Ausencia de señalización en paso de peatones. Regulación del sentido del tráfico y 
aparcamiento en las calles. Ausencia de aceras. Pendientes muy pronunciadas. Necesidad de 
reasfaltado. 

PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
 

Zona 7 Mixto Barrio de la estación.  Redirección de las calles o prohibición de aparcamiento para la mejora del tránsito. Ausencia 
de señalización en cruces y ausencia de pasos de peatones. Necesidad de mejora de 
aparcamiento en la estación de tren. 

PL.1 Travesía urbana de la A-7054. 
PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
 

Zona 8 Mixta Ensanche contemporáneo. Ausencia de pasos de peatones. Falta de señalización para mejorar la seguridad vial. Arteria 
vial.  

PL.1 Travesía urbana de la A-7054. 
PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
PL. 8 Itinerarios peatonales. 

Zona 9 Residencial Centro histórico  Ausencia de señalización en el entorno escolar. Plataforma única. Ausencia de aparcamiento 
en la avenida principal.  Propuesta de restricción de acceso al centro y peatonalización, 
posible Zona de Bajas de Emisiones (ZBE) y Zona 20. 

PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
PL.6 Creación de Zona de Bajas Emisiones (ZBE). 
Pl.7 Intervención en cascos históricos.  
PL.8  Itinerarios peatonales. 

Zona 10 Residencial Ensanche contemporáneo. Ausencia de señalización en los cruces. Ausencia paso de peatones y acondicionamiento.  
Calles de pendiente alta. 

PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  

Zona 11 Mixto Ensanche moderno. Ausencia de señalización en los cruces. Ausencia paso de peatones y acondicionamiento. PL.1 Travesía urbana de la A-7054. 
PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
Pl.7 Intervención en cascos históricos.  
PL. 8 Itinerarios peatonales.  

Zona 12 Residencial Ensanche moderno. Articulación ortogonal en torno a vías principales sin aparcamiento y de doble sentido frente 
a vías secundarias con aparcamiento y de un sentido. Ausencia de señalización en los cruces. 
Fuertes pendientes. Ausencia de aceras y de pasos de peatones. 

PL.3 Vías de sección estrecha sin plataforma suficiente. 
PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
Pl.7 Intervención en cascos históricos.  

Zona 13 Mixta Ensanche contemporáneo. Ausencia de pasos de peatones. Falta de señalización para mejorar la seguridad vial. Arteria 
vial.  

PL.1 Travesía urbana de la A-7054. 
PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
PL. 8 Itinerarios peatonales.  
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6.2. Sistema de información geográfica.  

De manera paralela a la redacción del PMUS del municipio se ha creado una Geodatabase con todos los 
elementos contenidos en el análisis, así como las fotografías de las incidencias puntuales detectadas 
asociadas a la información obtenida en los trabajos de campo.  

El sistema empleado es compatible con cualquier cliente de escritorio SIG y Google Earth y permite la 
consulta integrada de toda la información contenida en este PMUS.  

Esta herramienta permite la publicación de mapas en línea para el acceso y consulta pública mediante su 
integración en aplicaciones como MAPEA, CARTO, Google Maps o Gogle Earth.  

 

Figura 24. Sistema de información Geográfica. Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 25. Visualización en Google Maps. 

 

 

Figura 26. Visualización en Google Earth. 
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Las metas y objetivos del presente PMUS dan lugar a un catálogo de medidas y acciones que tienen 
como objetivo poner en marcha las propuestas consideradas más prácticas para la mejora de la 
movilidad urbana municipal. En el presente documento se proponen las acciones concretas ligadas a 
las políticas de movilidad sostenible. A través de la evaluación de las acciones propuesta mediante la 
guía de aplicación, la administración podrá establecer y priorizar dichas acciones para favorecer e 
incrementar el grado de sostenibilidad de la movilidad del municipio. 

1. DAFO 

Para evaluar los factores internos y externos que intervienen en la movilidad urbana municipal, se 
implementa un análisis estratégico DAFO como paso previo a la definición de medidas y acciones 
propuestas. 

1.1. Debilidades. 

- El vehículo privado manifiesta total preponderancia y primacía en gran porcentaje de los 
desplazamientos inter e intramunicipales. 

- Elevado índice de motorización municipal. 
- Actualmente, sigue siendo elevada la rentabilidad en el uso del vehículo privado para los 

desplazamientos cotidianos. 
- Importante presencia de ámbitos residenciales y económicos ajenos a la estructura urbana 

tradicional, lo que incrementa la necesidad de movilidad privada para necesidades cotidianas. 
- Gran dependencia funcional con la capital de provincia. 
- Importantísimo uso de la vía pública como zona de estacionamiento del vehículo privado (calle-

garaje). 
- Escaso estacionamiento público reglado y ausencia de regulación horaria del mismo en calle. 
- Mejorable número de plazas de estacionamiento para motocicletas. 
- Ausencia de zonas de estacionamiento disuasorio en el entorno de los cascos urbanos 

consolidados. 
- Escasa adecuación de la vía pública para su uso peatonal (aceras no transitables y no accesibles). 
- Deficientes conexiones peatonales y ciclistas entre municipios. 
- Escasa presencia de zonas 20 y 30 en la estructura urbana.  
- Confort acústico, por el tráfico rodado, mejorable en determinados ámbitos urbanos próximos a 

travesías. 
- Mejorables conexiones, en transporte público: frecuencias deficitarias. 
- Mejorable adecuación del transporte público a la inter-modalidad con la movilidad ciclista y 

peatonal. 
- Ausencia de zonas de préstamo de bicicletas. 
- Las infraestructuras internas de los núcleos urbanos no disponen de un potencial de actuación 

muy amplio para limitar el uso del vehículo privado y fomentar la movilidad no motorizada. 
 

1.2. Amenazas. 

- Contexto económico actual recesivo y elevados niveles de desempleo. 
- Potencial Incremento de la “ciudad-difusa”, con nuevas acciones urbanizadoras fuera de los cascos 

urbanos consolidados. 
- Ruptura entre espacios urbanos por el efecto barrera y la impermeabilización a modos de 

transporte sostenible de las infraestructuras viarias. 
- Abuso del espacio público para dar cobertura a la creciente necesidad de estacionamiento del 

vehículo privado en el centro urbano y zonas económicas. 
- Falta de inversión pública en acciones de movilidad sostenible por la escasez de recursos 

financieros de las administraciones locales. 
- Escaso compromiso privado (activo) con políticas y acciones de promoción de la movilidad 

sostenible. 
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- Falta de renovación del parque de vehículos por merma en la financiación y recursos económicos: 
pervivencia de vehículos más contaminantes. 

- Menor mantenimiento del vehículo privado por falta de recursos económicos: incremento de los 
niveles de contaminación y sonoridad del tráfico rodado. 

- Creciente aumento en las demandas de desplazamientos y movilidad general para todo tipo de 
usos y quehaceres cotidianos. 

- Nueva coyuntura socio-económica que diversifica el transporte de mercancías hasta llevarlo a un 
estado de “puerta a puerta” (comercio online). 

- Falta de rentabilidad económica en líneas de transporte público. 
 

1.3. Fortalezas. 

- Rango – tamaño del núcleo urbano (inferior a 10.000 habitantes): marco de intervención muy 
favorable para el crecimiento sostenible. 

- Conocimiento y reconocimiento social de los problemas asociados al modelo actual de 
desplazamientos. 

- Reducida siniestralidad por el tráfico rodado a nivel municipal. 
- Escasos niveles de contaminación atmosférica general: gran calidad del medio ambiente urbano. 
- Importante desarrollo de la red de senderos ciclables a nivel municipal: gran potencialidad de 

crecimiento y conexión. 
- Entorno urbano muy favorable a la promoción de modos de transporte no motorizados 

(características climáticas y cercanía relativa entre los centros generadores de desplazamientos 
intramunicipales). 

- Paulatina y creciente inclusión de nuevas tecnologías en el sistema de transporte público existente 
por parte de la empresa concesionaria, lo que mejora la eficiencia del mismo en sus conexiones. 

- Gran aceptación del proceso de información y participación pública del PMUS por la sociedad del 
municipio. 
 

1.4. Oportunidades. 

- Gran concienciación política y pública sobre la importancia de la movilidad sostenible en el medio 
municipal. 

- Disponibilidad al cambio a favor del transporte colectivo por parte de la ciudadanía. 
- Aprovechamiento de la coyuntura económica recesiva actual como marco idóneo para la 

promoción de pautas de movilidad sostenible menos contaminantes y, a la vez, ahorradoras 
económicamente (menos gasto en combustible, mantenimiento de los vehículos, etc.). 

- La progresiva subida y el establecimiento de precios elevados de los carburantes y fuentes de 
energía, influencian positivamente al desplazamiento del reparto modal hacia pautas de movilidad 
más sostenibles por su nulo, o muy reducido, consumo energético. 

- Elevado precio de los combustibles: mayores facilidades de incentivación de pautas de movilidad 
urbana más sostenibles. 

- Disposición hacia la creación de un nuevo sistema de estacionamiento del vehículo privado 
fundamentado en los aparcamientos disuasorios y en la inter-modalidad de los desplazamientos. 

- Desarrollo a corto, medio largo plazo de las actuaciones del presente PMUS como nuevo marco 
para la movilidad sostenible en el municipio. 

- Niveles locales de emisiones y concentración de contaminantes aceptables. 
- Se reconocen, pública y privadamente, los problemas ambientales, energéticos y de ocupación del 

espacio público asociados al actual modelo de movilidad existente. 
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2. Caracterización de la problemática  

2.1. Problemática general 

PG.1. Inexistencia de una red ciclable.  

No existe una red ciclista urbana ni intracomarcal, por lo que es necesario el desarrollo de un plan ciclable 
que contemple el ámbito provincial en apuesta por una movilidad activa. 

PG.2. Alto índice de motorización.  

El análisis y diagnóstico del presente plan arrojan datos superiores a la media en cuanto índice de 
motorización. Es necesaria una apuesta por alternativas sostenibles: concienciación de la ciudadanía, 
incentivar el transporte público y compartido. 

PG.3 Baja participación ciudadana en los procesos de consulta.  

Es necesario apostar por la divulgación y la educación ciudadana en materia de sostenibilidad. Muchas de 
las mejoras en movilidad surgen de la iniciativa ciudadana y de asociaciones vecinales. 

PG.4 Tránsito rápido en vías interurbanas. 

Un alto flujo de vehículos en carreteras urbana, travesías, genera un tráfico rápido y de flujo alto en zonas 
urbanas. Una apuesta que combine, por un lado, el incremento de la movilidad activa para la reducción 
del flujo y, por otro, la mejora de las vías facilitará una movilidad interurbana sostenible. 

PG.5 Dificultades en la intermodalidad 

Una movilidad sostenible debe contemplar el modo de transporte más eficiente para cada tipo de 
desplazamiento. Del análisis y diagnóstico comarcal se denota una ausencia de intermodalidad acusada 
por: 

- Falta de conexiones entre líneas de transporte público. 
- Ausencia de estaciones intermodales. 
- Escasez de paradas de taxi. 
- Ausencia de aparcamientos para bicicletas o VMP 

PG.6 Mal estado de la red motorizada. 

El mal estado de las vías supone una amenaza al incrementar las posibilidades de accidentes. 

PG.7 Ausencia de puntos de recarga de vehículos eléctricos. 

La ausencia de suficientes puntos de recarga para vehículos eléctricos y el tiempo de autonomía de estos, 
son actualmente dos de los principales impedimentos para el desarrollo de una flota de vehículos no 
dependientes de los combustibles fósiles.  

PG.8 Emisión de gases efecto invernadero. 

El transporte doméstico y el uso de vehículos privados, es el único sector en el que las emisiones de gases 
de efecto invernadero han aumentado en las últimas tres décadas, con un incremento del 33,5% entre 
1990 y 2019. 

PG.9 Optimización de las bolsas de aparcamiento 

Procediendo a la reorganización y adecuación de los espacios de estacionamiento en superficie podría 
incrementarse el aforo en un 10 o 15% 

PG.10 Falta de conectividad mediante trasporte público.  

El desarrollo de un trasporte público eficiente, facilitaría la reducción del uso de vehículos privados y con 
ello la emisión de GEI.  
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PG.11 Regulación VMP (Vehículos de Movilidad Personal). 

El incremento de nuevas modalidades de trasporte personal, por un lado, reducen el uso de trasportes 
más contaminantes; pero por otro requiere, de una regulación específica que permita la convivencia con 
seguridad entre todas las modalidades de trasporte.  

PG.12 Estacionamientos irregulares, fuera del cazada o vías de sección estrecha.  

El alto índice de motorización crea una demanda de espacios de aparcamientos regulados que de no verse 
satisfecha se ve compensada con el aumento de los estacionamientos no regulados o irregulares.  

2.2. Problemática localizada 

PL.1 Travesía urbana de la A-7054. 

Las vías de alta afluencia y sección ancha en los cascos urbanos generan problemas de conectividad en 
la trama urbana y de seguridad vial por la velocidad del tráfico.  

PL.2 Falta de conectividad entre los núcleos urbanos diseminados y el principal. 

La ausencia o deficiencia de trasporte público eficiente general falta de conectividad desde los núcleos de 
menos tamaño hacía el principal, donde se encuentran los servicios principales.  

PL.3 Vías de sección estrecha sin plataforma suficiente. 

Las vías de sección estrecha generan problemas tanto en el tránsito rodado como en la itinerancia 
peatonal.   

PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 

La implementación de medidas orientadas a minimizar el uso del coche en los desplazamientos al colegio 
favorece un cambio en los hábitos de una movilidad diaria.  

PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  

El incremento de la accesibilidad del viario urbano son indispensable para facilitar los desplazamientos a 
pie de las personas más vulnerables.  

PL.6 Creación de Zona de Bajas Emisiones (ZBE).  

La implantación de ZBE o Zonas 20, además de reducir los niveles de emisiones de GEI fomentan el 
incremento de los desplazamientos a pie al actuar como medidas disuasorias al uso del vehículo 
motorizado, e incrementan la seguridad vial.  

Pl.7 Intervención en cascos históricos.  

Los cascos históricos, formados por vías de sección estrecha y carentes de aparcamiento regulado; son 
las áreas en las que más fácilmente se podrían implantar medidas como ZBE, Zonas 20, limitación del 
estacionamiento, peatonalización, semipeatonalizacion, restricciones de tráfico (residentes o vehículos 
pesados).  

PL. 8 Itinerarios peatonales.  

Proporcionar a los peatones un espacio seguro y cómodo por donde poder transitar y moverse caminando 
por todo el entramado urbano. 

PL. 9 Vías de acceso al núcleo principal 

Las vías de acceso al núcleo principal suportan una alta afluencia de vehículos pesados debido a la entrada 
y salida del polígono industrial, siendo estas de sección estrecha e insuficientes para el volumen de IMD 
vehicular.  

 

El Plan de Acción de PMUS de Pizarra plantea una serie de acciones en función de la problemática 
detectada en el diagnóstico y el inventario de vías categorizado.  

Las acciones se encuentran estructuradas según un catálogo de buenas prácticas y unos criterios de 
prioridad.  
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3. Acciones propuestas 

3.1. Acciones para la mejora del viario (MVI) 

3.1.1. Acciones para la pacificación del tráfico en las vías urbanas 

EL objetivo de este conjunto de medidas es reducir la intensidad y velocidad de los vehículos para que 
sean compatibles con la actividad desarrollada en el viario sobre el cual se aplican. Estas medidas serán 
consideradas en calles urbanas centrales o de fuerte concentración comercial, siendo desaconsejables en 
vías de intensidades medias de tráfico o frecuentadas por vehículos pesados. 

Los criterios para la implementación de técnicas de templado del tráfico son los siguientes: 

• Jerarquía viaria (nº de carriles) 
• Intensidad del tráfico 
• Velocidad de circulación 
• Existencia de puntos conflictivos 
• Cercanía a focos de actividad (centros educativos, centros sanitarios, mercados) 
• Recorrido del transporte público 

 

MVI 1.1 Reductores de velocidad (RDV). Son dispositivos colocados sobre la superficie de rodadura, cuya 
finalidad es la de mantener unas velocidades de circulación reducidas a lo largo de ciertos tramos de vía, 
mediante la creación de aceleración vertical. Se utilizan en cualquier tipo de sección de calle con 
velocidades de entre 30 y 50 km/h y manteniendo una distancia de separación de entre 50 y 150 metros. 

• Badenes de sección trapezoidal. Pasos de peatones elevados. Para indicar la entrada a un área 
o calle de velocidad reducida, proteger un paso de peatones, una intersección o un tramo de calle 
con especial afluencia peatonal.  
Dónde: viarios urbanos con rutas de autobuses, tráfico de ciclistas y vehículos a los que atravesar 
un RDV les resulta especialmente molesto. 

 

Figura 6. Características técnicas de los RDV de sección trapezoidal. Paso de Peatones Elevado. Fuente: Orden FOM 3053/2008 
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• Badenes de sección circular. Lomo de Asno.  
Dónde: en aquellos casos donde no existan pasos de peatones en la vía o no sea necesaria su 
implantación. 

 

 

 

Figura 7. Características técnicas de los RDV de sección circular. Lomo de Asno. Fuente: Orden FOM 3053/2008 

Los RDV deben ir acompañados de señalización horizontal y vertical. Las señales verticales que pueden 
acompañar un badén son: R-301 de limitación de velocidad, P-15a de advertencia de resalto y P-20, de 
peligro de proximidad. Para los pasos de peatones elevados en ámbito urbano también se puede utilizar 
la señal S-13, de pasos peatonal. 

 

MVI 1.2. Bandas transversales de alerta (BTA). Son unos dispositivos modificadores de la superficie de 
rodadura de la calzada, cuyo objetivo es transmitir al conductor la necesidad de extremar la atención en 
su aproximación a un tramo en el que existe un riesgo vial superior al percibido subjetivamente, 
empleando para ello la transmisión de vibraciones o ruidos derivados de su acción sobre el sistema de 
suspensión y amortiguación del vehículo. 

Estos elementos tienen como función actuar como señal de advertencia acústica y vibratoria y alertar a 
los conductores de que puede ser necesario realizar alguna acción preventiva. 

Existen tres tipos principales en respecto de la rasante del pavimento: fresadas (por debajo del 
pavimento), resaltadas (por encima del pavimento) o a nivel (al mismo nivel que el pavimento). 

Dónde: en aquellos viarios donde se considere conveniente alertar al conductor que se aproxima a un 
lugar en el que es aconsejable la reducción de la velocidad y a una distancia máxima de 150 metros de la 
situación de conflicto. No deben instalarse BTAs en la proximidad de zonas habitadas ni en tramos rectos 
inmediatamente antes de una curva. 

En cuanto a su señalización, deberán contar con señalización horizontal y/o vertical indicativa de 
limitación de la velocidad. 

 

Figura 8. Disposición de las BTA para reducir velocidad. Fuente: Orden FOM 3053/2008 

 

MVI 1.3 Estrechamiento de la calzada. Consiste en reducciones puntuales de la anchura de la calzada 
con el objeto de reducir tanto la velocidad como la intensidad de tráfico de la vía. Las tipologías aplicables 
son la reducción de la anchura de los carriles de la calzada mediante bordillos, medianas, isletas, bolardos, 
mobiliario, aparcamientos, etc.  

Es recomendable su utilización para marcar la entrada a un área o calle de velocidad reducida o para 
marcar y facilitar los pasos de peatones. No son, sin embargo, recomendables en las proximidades de 
intersecciones o en vías con apreciable tráfico ciclista, excepto si se adoptan medidas específicas para 
reducir su peligrosidad para este tipo de usuarios. 

La disposición del estacionamiento y del arbolado pueden enfatizarlos estrechamientos de la calzada, 
haciéndolos más claramente visibles. 

La anchura del estrechamiento para el paso de dos vehículos a la vez es de 4 metros. La anchura del 
estrechamiento para el paso de un único vehículo ha de oscilar entre 2,75 y 3,20 metros en función de la 
tipología de los vehículos que por allí circulen. Por encima de los 4,5 metros de anchura el efecto reductor 
de la velocidad prácticamente desaparece. 

Para mantener la reducción de la velocidad en un tramo amplio de la vía hace falta implantar 
estrechamientos cada 30-40 metros, siendo 50 metros el límite máximo. 
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Figura 9. Líneas verdes que reducen visualmente el ancho de la calzada. Fuente. DGT 

 

MVI 1.4 Cambios de alineación para evitar un trayecto rectilíneo. Consisten en reducir artificialmente 
la longitud de los tramos rectos del viario introduciendo cambios en la alineación de la calzada, mediante 
trazados en zigzag para que el vehículo se vea obligado a reducir la velocidad. 

Las tipologías más comunes a implantar son los cambios de alineación mediante la colocación de 
obstáculos centrales, normalmente en calles de doble sentido y cambios de alineación interponiendo 
obstáculos laterales alternados. 

 

Figura 10. Chicanes para evitar trayactoria rectilínea. Fuente: USA National Association of City Transportation  

 

MVI 1.5 Limitación de velocidad en ámbito urbano. Consiste en la implantación de señalización vertical 
limitadora de velocidad máxima en 30 km/h (R-301-30) o 20Km/h (R301-20). 

Dónde: lugares con gran afluencia de peatones, como pueden ser los centros urbanos donde se desarrolla 
la mayor parte de la actividad. 

 

MVI 1.6 Tratamiento de intersecciones. Consisten en la introducción de obstáculos en intersecciones 
convencionales para moderar la velocidad o restringir los movimientos posibles. Dichos objetivos 
se pueden conseguir utilizando orejas o martillos, miniglorietas, pavimentos con textura, dientes 
de Dragón, flechas reductoras de velocidad. 

Dónde: lugares con gran afluencia de peatones, como pueden ser los centros urbanos donde se desarrolla 
la mayor parte de la actividad. 

 

Figura 11. Dientes de Dragón en las proximidades de una glorieta en una travesía. Fuente: DGT 
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3.1.2. Acciones para facilitar el cruce de peatones en travesías urbanas 

MVI 2.1 Paso de peatones  

Dónde: En travesías con tráfico fluido donde la afluencia de peatones es constante. 

 

Figura 12. Paso de peatones inteligente 

 

MVI 2.2 Paso de peatones con pulsador 

Dónde: En travesías con tráfico fluido donde la afluencia de peatones es esporádica o secundaria. 

 

MVI 2.3 Paso a nivel-pasarela peatonal 

Dónde: En vías con tráfico fluido a alta velocidad donde la afluencia de peatones es significativa. 

 

Figura 13. Pasarela peatonal en la M-30. Fuente: Google Earth 

3.1.3. Acciones para la mejora de la fluidez del tráfico rodado 

MVI 3.1 Cambio de los sentidos de circulación de las vías de doble sentido convirtiéndolas en calles 
de sentido único. 

Dónde: calles principales de sección estrecha. 

Es importante una campaña de información para informar a los residentes de los nuevos sentidos de 
circulación y una buena señalización. 

 

Figura14. Vías de jerarquía 2, no accesibles y con 1 línea de estacionamiento. 

 

 

Figura15. Eliminación de carril: vías de jerarquía 1, acerado accesible y con 1 línea de estacionamiento. 
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3.1.4. Acciones para la mejora de la red (Accesibilidad y seguridad) 

MVI 4.1 Plan de asfaltado 

Dónde: vías principales y vías que soportan un alto tránsito de vehículos pesados. 

El estado de conservación de las carreteras comarcales debe ser uno de los principales objetivos de la 
Estrategia Provincial de Movilidad, dado que la seguridad debe garantizarse en todos los trayectos que se 
realicen por carretera. 

 

MVI 4.2 Plan de señalización urbana en puntos negros  

Dónde: tramos de vías donde se concentran accidentes. 

Otro de los aspectos clave es la seguridad a nivel de señalización en calzada. Una incorrecta o insuficiente 
indicación sobre velocidades, giros o incidencias en la vía, provoca en numerosas ocasiones accidentes de 
tráfico, con las consecuencias que los mismos acarrean. 

El objetivo de esta actuación es corregir aquellos "puntos negros" existentes en las carreteras provinciales, 
para minimizar el número de accidentes que se producen a lo largo del año, para de esta manera potenciar 
la seguridad de las vías que comunican los diferentes municipios de la provincia. 

 

3.2. Acciones para la regularización de los estacionamientos (RES) 

3.2.1. Acciones para la reducción del tráfico rodado en los centros urbanos 

RES 1.1 Aparcamientos disuasorios 

Dónde: poblaciones con un alto componente turístico o de demanda estacional generados por un 
aumento de población en periodo estival y en las proximidades de cascos históricos no adecuados para el 
tránsito de vehículos. 

Los aparcamientos disuasorios consisten en bolsas de estacionamiento público a la entrada del núcleo 
urbano, junto a las principales vías de acceso, cuyo uso es de muy bajo coste para el usuario.  

Un aparcamiento disuasorio debe suponer una alternativa de viaje atractiva al conductor para que éste 
decida realizar el resto del viaje andando. Por los tanto, estas acciones deben ir acompañadas de una 
adecuación de las vías que conectan el aparcamiento disuasorio con el centro de atracción. 

 

RES 1.2 Aparcamientos para residentes 

Dónde: poblaciones con alto índice de motorización con zonas residenciales que carecen de 
aparcamientos privados. 

 

3.2.2. Acciones para la ordenación del estacionamiento 

Para llevar a cabo esta medida bastará con una adecuada señalización, tanto vertical como horizontal 
que indique al usuario del vehículo privado donde puede estacionar su vehículo en la vía pública. 

Para ello el estacionamiento deberá contar con las dimensiones adecuadas en función de la tipología de 
los vehículos a los que esté destinado ese estacionamiento. 

 

Tabla 1. Dimensiones para el aparcamiento en función de la tipología de los vehículos 

Tipo de vehículo Longitud (m) Anchura (m) 
Vehículos 2 ruedas  2,50  1,50  
Automóvil pequeño  4,00  2,25  
Automóvil mediano  4,50  2,25  
Automóvil grande  5,00  2,40  
Vehículos industriales ligeros  5,70  2,50  
Vehículos industriales pesados  9,00  3,00  
 

 

RES 2.1 Aparcamiento en paralelo 

Dónde: Vías estrechas donde el espacio destinado al vehículo es menos a 11,5 metros de ancho. 

 

Figura 16. Aparcamiento en paralelo. Fuente: Guía de aparcamientos disuasorios en Andalucía (2010) 
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RES 2.2 Aparcamiento en ángulo 

Dónde: vías de un único sentido de más de 11,50 m de sección. 

 

Figura 17. Aparcamiento a 30º, 45º y 60º, sólo desde un único sentido. Fuente: Guía de aparcamientos disuasorios en Andalucía 
(2010) 

 

RES 2.3 Aparcamiento a 90º 

Dónde: Vías de doble sentido donde el ancho es superior a 15,50 m 

 

Figura 18. Aparcamiento a 90º, desde ambos sentidos. Anchura de las plazas 2,5 y 2,30. Fuente: Guía de aparcamientos 
disuasorios en Andalucía (2010) 

 

 

 

 

3.2.3. Acciones para la protección del espacio peatonal 

Dónde: En zonas donde se pretende evitar la ocupación del espacio destinado al peatón por parte del 
vehículo privado motorizado. 

RES 3.1 Bolardos de separación acera-calzada  

RES 3.2 Bolardos escamotables 

 

   

Figura 2. Bolardos de hormigón y pilonas automáticas. 

    

3.3. Acciones para la mejora del transporte público (MTP) 

3.3.1. Acciones para dar cobertura a núcleos que carecen de sistemas de transporte público 

MTP 1.1 Aumento de la frecuencia 

MTP 1.2 Aumento de las líneas 

MTP 1.3. Transporte a demanda 

Dónde: en núcleos con escasa demanda dónde la morfología de la línea de transporte público permite la 
existencia de recorridos alternativos operativos. 

Se trata de introducir en los sistemas de transporte público, o en servicios de taxis colectivos específicos, 
la posibilidad de variar su recorrido entre rutas alternativas en función de la demanda concreta de cada 
momento con el objetivo de dar cobertura de transporte a zonas que no cuentan en la actualidad con 
ningún sistema de transporte público y garantizar las necesidades de movilidad demandadas por la 
sociedad como es el acceso a servicios básicos de sanidad, educación, cultura, turismo, ocio o compras. 

El transporte a demanda consiste en un sistema en el que el servicio se planifica porque el usuario ha 
interactuado con la administración y el operador de transporte para hacerle llegar sus necesidades de 
transporte, todo ello a través de métodos telefónicos y telemáticos. Es decir, el servicio no se establece a 
no ser que haya una demanda previa del mismo. 

Existen dos variantes principales de este sistema de transporte público: 

2,50 
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• Mediante la existencia de un Centro Virtual de Transporte Público donde el usuario solicita, dentro 
de un horario establecido, la petición de su trayecto (origen, destino y horario) y será el Centro 
Virtual de Transporte Público el que devuelva la petición al usuario estableciendo el horario en 
función de la demanda y el lugar de recogida del usuario, siempre intentando adecuarse a la 
petición de todos los usuarios que solicitan el mismo servicio. 

• Con horarios y rutas prefijadas por una concesión de transporte público existente. 

 

3.3.2. Acciones para asegurar la accesibilidad en el transporte público 

MTP 2.1 Paradas accesibles.  

• El ancho mínimo libre de obstáculos será de 1,50 metros y ha de garantizar el paso, el cruce y el 
giro o cambio de dirección de personas independientemente de sus características o modo de 
desplazamiento. 

• En aquellos casos en que no sea posible se resolverá mediante plataforma única en la que quede 
perfectamente diferenciada la zona preferente peatonal así como la señalización vertical de aviso 
a los vehículos 

• Cuando existan elementos puntuales como puede ser una parada de transporte público se dejará 
un ancho libre mínimo de 0,90 metros en ese punto y una altura mínima de 2,20 metros libre de 
obstáculos. 

• Las pendientes transversales serán como máximo de un 2% y las longitudinales serán de un 
máximo de un 10% para longitudes inferiores a 3 metros. 

• La altura máxima de los bordillos será de 12 cm. 

De esta manera se diseñarán la instalación de las paradas de transporte público de manera que las 
calidades de terminación permitan el uso y circulación de forma autónoma y en condiciones de seguridad 
a todo tipo de personas, pero especialmente a las personas con movilidad reducida. 

Aunque la primera parte de la accesibilidad a paradas de transporte público debe incluir tratamientos 
urbanísticos no hay que olvidar que existen otros elementos que forman parte de ella como: 

Q Señalización adecuada para todo tipo de personas. 

Q Seguridad en los cruces colindantes a las paradas de transporte público. 

Así, será fundamental que todas las paradas de transporte público cuenten con información acerca de los 
itinerarios, recorridos y tarifas del sistema, y que además esta información esté en braille y sea legible y 
fácilmente entendible por toda la mayoría de la población. 

En cuanto a la seguridad en los cruces cercanos a una parada de transporte público, se pueden seguir las 
siguientes pautas: 

• En viarios de más de un carril por sentido y en los pasos de peatones situados antes o después de 
la parada la distancia mínima entre el extremo de la parada más próximo al cruce y el paso de 
peatones ha de ser de 5 metros. 

• En los viarios con un carril por sentido y en los pasos de peatones situados a continuación de una 
parada la distancia mínima entre el extremo de la parada más próximo al cruce y el paso de 
peatones debe de ser de un mínimo de 10 metros. 

También debe contemplarse la reubicación de las paradas que coloquen al usuario en una situación de 
peligro, como aquellas que se sitúan en glorietas, en calles con demasiada pendiente o calzadas de vías 
rápidas. 

 

MTP 2.2 Transporte accesible. 

Instalación de asientos prioritarios, sistema de rampa, información visual y sonora. 

MTP 2.3 Difusión de horarios e información 

Consiste en la distribución de horarios, recorridos y tarifas de los servicios de transporte público en bares, 
oficina de turismo, páginas web de los ayuntamientos y en las paradas de transporte público. 

Será necesario la solicitud de esta información al operador de transporte público para la edición de la 
información en las distintas vías de comunicación que se consideren. 

Las vías de comunicación que se pueden aplicar son: 

• Planos en papel distribuidos en comercios, hoteles, oficinas de turismo, administraciones, etc. 
• Página web. 
• Aplicación para smartphones. 

 

MTP 2.4 Sistemas inteligentes de transporte 

Dentro de la información que la DGTT remitió a la Comisión Europea, donde se concretaban las medidas 
que sobre los ITS tiene previsto poner en marcha el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
se incluyeron los resultados del “Estudio de diagnosis de la situación actual de implantación y de demanda 
de las NNTT en el transporte por carretera y ferrocarril en España”, elaborado por la DGTT, así como el 
“Catálogo de la Oferta de productos y servicios de NNTT”. 

Dentro de la gestión y servicios intermodales de viajeros, se está creando el punto de acceso nacional 
(NAP, por sus iniciales en inglés). El NAP es un servicio exigido por la Comisión Europea para el suministro 
de servicios de información sobre desplazamientos multimodales en la Unión Europea (UE). El MITMA 
recopila los datos de transporte y posteriormente los pone a disposición de cualquier interesado, 
fomentando la creación de nuevas aplicaciones, plataformas y servicios para el usuario. Se dispondrá de 
toda la información de rutas y horarios de transporte regular de viajeros para media y larga distancia 
para todos los modos de transporte en su marco de competencias, incluyendo las rutas de transporte 
ferroviario y transporte regular por carretera. En un futuro cercano se tendrá mayor visibilidad de la oferta 
de servicios de transporte en todos los ámbitos, local, regional y nacional. 

Se están apoyando las iniciativas para la creación de los “Billetes integrados multimodales”, Sistemas 
basados en cuenta y de impulso a la implantación de la “Tarjeta Española sin Contacto” para el abono del 
transporte público con tecnologías como QR y NFC. Complementariamente, se incorporará la denominada 
“Última milla” en la venta integrada de billetes. Las áreas metropolitanas han introducido ya, a través de 
los Consorcios, los títulos integrados de transporte. Se promoverá la formalización de acuerdos entre los 
principales operadores de transporte interurbano y los Consorcios o autoridades de transporte 
metropolitano (ATM), para la incorporación en la compra del billete de larga distancia de un título 
metropolitano de transporte. 

 

3.4. Acciones para la mejora de la movilidad peatonal (MMP) 

3.4.1. Acciones para la creación de itinerarios peatonales seguros 

Los pasos para implementar una red de itinerarios peatonales una vez analizados y seleccionados pueden 
ser: 

• Actuaciones de mejora de los niveles de accesibilidad universal en la red principal. 
• Aseguramiento de la continuidad de la red principal. 
• Creación de la nueva infraestructura para dar continuidad en aquellos lugares donde no exista y 

sea impracticable. 
• Señalización de los itinerarios principales. 
• Actuaciones de mejora de los niveles de accesibilidad universal en los viarios de complemento. 
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MMP 1.1 Itinerarios peatonales principales 

Aquellos donde se corregirán problemas de movilidad y continuidad, accesibilidad universal, mejoras de 
diseño (ancho de aceras, pasos de peatones, intersecciones seguras, etc). 

Esta red ha de ser: 

• Funcional, es decir, que resuelva de la forma más directa posible los grandes flujos de peatones, 
conectando las áreas generadoras de flujos (incluidas las más aisladas y periféricas) entre sí y con 
el centro urbano para poder canalizar los desplazamientos obligados (trabajo, escuela, compras) 
y a su vez servir las necesidades de ocio y paseo de los ciudadanos. 

• Segura, frente a vehículos y frente a comportamientos delictivo (vigilancia natural, iluminación). 
• Confortable, por geometría (pendientes, pavimentos, etc.), protección frente a inclemencias del 

tiempo o frente al ruido y la contaminación. 
• Atractiva, que atraviese áreas de interés, contenga puntos de vista, etc. Particularmente, las calles 

con mejor configuración, que contienen los ejes visuales más largos, el mayor número de 
conexiones con otros ejes y tienen una situación más central respecto a la trama urbana que 
atraviesan, parecen ser las más atractivas. 

• Bien acondicionada (con áreas de descanso, etc.) y señalizada. 

 

MMP 1.2 Viarios de complemento 

Viarios que darán acceso a los itinerarios peatonales principales y serán complementarios a estos, donde 
es necesario resolver problemas de accesibilidad universal. 

 

3.4.2. Acciones para la recuperación de espacios peatonales en los núcleos urbanos 

Dónde: Cascos históricos, centros urbanos comerciales, calles con sección estricta (menos de 6 metros de 
anchura) y ejes de importante tránsito peatonal. 

 

MMP 2.1 Áreas estanciales 

Se definen como un espacio público de relativa pequeña dimensión que forma parte del entramado 
urbano residencial y está adyacente a la vía pública, pudiéndose integrar en el sistema de itinerarios 
peatonales. 

Para proporcionar espacios al aire libre para la estancia y el esparcimiento de los habitantes es necesaria 
una urbanización adecuada que, además de un ajardinamiento y mobiliario adecuado al uso, disponga de 
elementos que permitan el descanso y estancia con bancos y apoyos que sean accesibles para todos. 

Un número muy elevado de personas que utilizan dichos espacios son personas de edad avanzada o que 
tienen problemas de movilidad, por lo que es necesario tener un especial cuidado a la hora de la elección 
y colocación del mobiliario, asegurando que sea plenamente accesible. 

En algunos puntos de los itinerarios peatonales, y en particular en aquellos que mantengan cercanía con 
determinados centros de actividad, como centros de mayores, ayuntamiento, mercados, etc., estas áreas 
se pueden reurbanizar. 

La urbanización de estos espacios no debe de olvidar tampoco su finalidad principal que es la de 
proporcionar un área de estancia al aire libre tanto a los residentes cercanos como a los peatones de los 
diferentes itinerarios peatonales. Esto supone que es necesario que existan unas condiciones mínimas de 
calidad ambiental que proporciona un adecuado ajardinamiento, la existencia de fuentes y, de manera 
dispersa en función de los itinerarios existentes y el espacio disponible, de aseos públicos (WC). 

 

MMP 2.2 Calles peatonales 

La peatonalización se define como el acondicionamiento de viarios y plazas para uso exclusivo de 
peatones. 

Se trata de calles destinadas de forma prioritaria a los peatones, donde se permite tan solo el acceso a 
residentes de la zona, al reparto de mercancías y a los servicios de emergencias a veces incluso en 
determinados horarios. 

Las áreas peatonales llevan una pavimentación unitaria, sin separación ni señalización de bandas de 
circulación. 

 

MMP 2.3 Viarios de coexistencia 

Son calles de sección única, donde no existe segregación entre espacios peatonales y motorizados y que 
deben permitir la coexistencia entre todos los elementos que forman la movilidad cotidiana del municipio. 

La velocidad máxima permitida debe ser de 20 km/h y deben estar señalizadas con las señales S-28 y S-
29 del Reglamento General de Circulación, tanto a la entrada como a la salida. 

En cuanto a la urbanización de dichos viarios, existen múltiples ejemplos a lo largo y ancho de la geografía 
española y europea, pero lo más habitual suelen ser viarios con una única sección donde se diferencian 
las zonas para cada modo de transporte con diferentes texturas o colores en los distintos pavimentos o 
bien mediante la utilización de bolardos de separación. 

Se recomienda este tipo de viario en municipios con anchos de secciones estrechas. 

 

3.4.3. Acciones para la creación de caminos escolares seguros 

Dónde: En todos los municipios con escuelas y problemas de embotellamientos en la hora punta escolar. 

 

MMP 3.1 “Vamos Solos al Cole”.  Consiste en proporcionar las condiciones de accesibilidad y seguridad 
vial suficientes en el entorno del colegio para que sea factible el acceso seguro de los niños y niñas 
andando o en bicicleta sin que sea necesario que un adulto les acompañe. 

La distancia máxima recomendada entre el centro educativo y la residencia del alumno es de 400 a 500 
metros. A esta distancia los caminos de acceso al colegio son limitados y es relativamente sencillo actuar 
sobre ellos obteniendo así caminos escolares seguros para los menores. 

Existen tres tipos de actuaciones principales: 

• Actuaciones en el entorno inmediato del centro escolar, actuando sobre niveles de seguridad y 
accesibilidad en entradas y salidas del centro (calmado de tráfico, regulación del estacionamiento, 
peatonalización, iluminación, instalación de vallas de protección, etc.). 

• Actuaciones en los caminos de acceso, donde se vigilarán específicamente los conflictos con otros 
modos de transporte (calmado de tráfico, señalización de rutas, programa de vigilancia de 
comerciantes, etc.). 

• Actuaciones generales en el barrio (400-500 metros) donde se han de cumplir requisitos básicos 
de seguridad con medidas de calmado de tráfico, señalización del centro o regulación del 
aparcamiento. 

Dónde: Los colegios situados en ámbitos urbanos densos, con un alto volumen de alumnos que residen 
en las cercanías del colegio son los más adecuados para este tipo de medida. 



PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE PIZARRA  
PLAN DE ACCIÓN Y SEGUIMIENTO 
 

16 
 

MMP 3.2 “Pedibus”. Consiste en que un total de 10 a 15 menores se reúnen en un punto de encuentro 
cercano a sus residencias y desde ahí y a modo de un autobús convencional se desplazan al colegio todos 
juntos. El sistema cuenta con la colaboración de uno o dos adultos por cada grupo de 10-15 niños. 

Adicionalmente y para mejorar la seguridad de los niños, se pueden utilizar chalecos reflectantes (tanto 
para menores como para los adultos), así como utilizar marcas o guías que señalicen los puntos de 
encuentro y la ruta, tanto vertical como horizontalmente. 

Esta medida es efectiva cuando los alumnos tienen su lugar de residencia a menos de 1.000 metros del 
centro escolar y existe infraestructura adecuada para realizar el camino a pie, en zonas de alta densidad 
urbana. 

Dónde: Suele tener buen resultado en aquellos colegios donde la mayoría de los alumnos ya van al colegio 
andando acompañados por un adulto. 

Para poner en marcha cualquiera de estas medidas “Vamos Solos al Cole” o “Pedibus” se pueden seguir las 
siguientes pautas: 

• Delimitación del ámbito de influencia inmediato al colegio. 
• Auditoría de accesibilidad en entradas y salidas al centro educativo. 
• Definición de caminos escolares. 
• Implantación de señalización para el tráfico de la existencia de un centro escolar. 
• Identificación de comercios amigos. 
• Promoción del programa entre padres, profesores y alumnos. 
• Formación de un comité de seguimiento en el centro educativo con profesores y padres. 
• Revisión de las rutas por padres. 
• Señalización horizontal y vertical de las rutas seguras. 
• Plan piloto. 
• Puesta en marcha. 
• Tareas de promoción y mantenimiento de la actuación. 
• Motivación alumnos. 

 

MMP 3.4 “Stop for Parents”. Uno de los principales problemas detectados en las entradas y salidas de los 
colegios es el caos circulatorio que se produce por las dobles filas de vehículos de padres y madres que 
intentan dejar/recoger a sus hijos. 

Este programa se basa en la instalación de señalización específica para los padres y madres en 
intersecciones cercanas al centro escolar, punto desde el que los niños y niñas deben acceder solos al 
colegio. El recorrido en el que los niños y niñas van solos deben recibir un tratamiento específico para 
mejorar su seguridad. 

De esta manera, los padres no pueden estacionar el vehículo en la puerta del centro escolar. 

Para poner en marcha esta medida se pueden seguir las siguientes pautas: 

• Promoción del plan” Stop for parents”. 
• Creación de un comité de seguimiento. 
• Selección de las áreas de aparcamiento en las inmediaciones del centro escolar. 
• Diseño de rutas y punto “Stop for parents” a partir del cual los niños irán solos al centro educativo. 
• Señalización horizontal y vertical de las rutas seguras. 
• Revisión de la ruta por parte de los padres cuyos hijos participan en el proyecto. 
• Puesta en marcha. 
• Tareas de promoción y mantenimiento de la actuación. 
• Motivación a padres y alumnos. 

El programa depende de la existencia de espacios de aparcamiento en el ámbito cercano al colegio desde 
donde sea posible enlazar rápidamente con los caminos seguros en los que los niños y niñas viajan solos 
y solas. 

Dónde: Es especialmente efectivo en centros escolares situados en ámbitos urbanos poco densos, donde 
además de darse normalmente la circunstancia de la existencia de espacios disponibles para el 
aparcamiento según las características indicadas, también se da la condición de que un gran número de 
viajes de acceso al colegio se realizan en coche por las propias características del ámbito en el que se 
localiza. 

 

MMP 3.5 “Coche compartido al colegio”. Consiste la formación de un comité integrado por el AMPA y la 
dirección del centro escolar para la gestión y promoción del coche compartido para acceder en coche a la 
escuela. 

El éxito de la medida depende de que los padres y madres quieran colaborar y adherirse al programa. 

Una vez adheridos, se comprometen por lo tanto a participar en el programa coordinándose con otros 
padres para por turnos (días alternos, semanas alternas etc.) para llevar en coche a los niños y niñas. 

Esta medida debería ir acompañada de la reserva de plazas de aparcamiento en el entorno del colegio o 
incluso en el interior del colegio si fuera posible para dichos vehículos. 

La colaboración se realizaría entre dos familias preferentemente, con un niño cada uno. En su caso, los 
padres que tengan dos niños o niñas podrán participar llevando un tercer menor de otra familia adherida 
al programa de coche compartido. De esta forma se reduce a la mitad el número de vehículos necesarios. 

Para poner en marcha esta medida se pueden seguir las siguientes pautas: 

• Creación de una comisión de coche compartido en las AMPAS. 
• Campaña de comunicación entre los padres y madres que llevan a los niños al centro. 
• Creación de un plano zonal y agrupación de las familias interesadas. 
• Puesta en contacto de las familias interesadas en la misma zona. 

Dónde: Es especialmente efectivo en centro escolares situados en ámbitos urbanos poco densos, donde 
un gran número de viajes de acceso al colegio se realizan en coche por las propias características del 
ámbito en el que se localiza. Los padres utilizan el coche a diario para acceder al trabajo y utilizan una 
parte del trayecto para acercar a sus hijos e hijas al colegio. 

 

MMP 3.6 “Rutas Escolar en Autobús”. Consiste en la implantación de una o varias rutas de autobús según 
las necesidades del centro escolar que permita acceder a los niños y niñas que lo necesiten en autobús al 
colegio. 

La ruta recoge a los menores y los acerca al centro escolar. 

Las paradas de subida un punto convenido en el diseño de la ruta (preferentemente paradas preexistentes 
de autobús si es posible) que sea lo más cercano posible a la residencia del menor. 

La parada de bajada en el centro escolar se realiza dentro del mismo si es posible (aparcamiento propio) 
o en un punto habilitado para ello lo más cercano posible a la entrada del colegio en el que hay una 
supervisión por parte de monitores del centro escolar y que se encuentre perfectamente acondicionada 
para esa acción. 

El servicio se ofrece en las horas de entrada y salida del centro escolar. 

A la hora de implantar estas rutas hay que tener en cuenta los siguientes criterios: 

• Minimización del tiempo de viaje, menor número de paradas posibles. 
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• Minimización del coste del transporte, menor número de vehículos posibles. 
• Eliminación de puntos conflictivos de seguridad vial. 
• Tipo de vehículo, en función del número de alumnos interesados. 

Será necesario realizar todos los años este ajuste ya que los alumnos cambian de centro educativo a 
medida que van creciendo. 

Para poner en marcha esta medida se pueden seguir las siguientes pautas: 

• Solicitud por parte de los padres de este servicio. 
• Diseño de la ruta: 

o Localización de las residencias de los alumnos. 
o Número de rutas necesarias. 
o Selección de paradas. 
o Optimización de la ruta. 
o Adecuación del lugar de subida y bajada en el centro escolar. 

Dónde: Este tipo de rutas son utilizadas en el caso de centros escolares de gran tamaño que además se 
localizan muy periféricos a las residencias de los alumnos y alumnas. 

El sistema será más óptimo cuanto menos dispersas sean las residencias de los alumnos y alumnas entre 
sí, de tal manera que la relación sea mínima entre la distancia por camino mínimo entre el colegio y la 
residencia más alejada y el recorrido final a realizar pasando por todas las paradas definidas en la ruta. 

 

3.5. Acciones para la mejora de la movilidad ciclista (MMC) 

3.5.1. Acciones para facilitar los desplazamientos en bicicleta y VMP. 

MMC 1.1 “Pistas bici”. Son vías ciclistas independientes del tráfico peatonal y del rodado. La segregación 
entre los tres tipos de circulaciones puede establecerse mediante el mobiliario urbano, la vegetación, la 
pavimentación, el aparcamiento, los bordillos o la diferencia de altura en la banda de circulación. 

Si la pista-bici es unidireccional, es recomendable que la anchura no sea inferior a 2,00 metros, mientras 
que para pistas bidireccionales el mínimo recomendable es de 3,0 m.  

 

MMC 1.2 “Aceras bici”. Son vías ciclistas segregadas de la calzada pero yuxtapuestas o superpuestas al 
espacio de circulación peatonal. 

No deben realizarse en general a expensas del espacio de los viandantes, sino como complemento 
añadido a éste en el proyecto. 

Se recomienda emplear este tipo de sección únicamente cuando las aceras tengan una anchura suficiente 
para albergar una banda de circulación peatonal de 3 metros, además de los 2 metros recomendables 
para la vía ciclista unidireccional o los 2,5-3,0 m para la bidireccional. Esos criterios son por tanto válidos 
para plataformas de acera superiores a los 5 metros, sin contar las franjas de arbolado y mobiliario urbano 
o las de separación de calzada y fachada. 

La implantación de una acera-bici ha de contar con un análisis de los flujos peatonales existentes, 
contemplando las fluctuaciones horarias, semanales y estacionales, así como el modo en que la utilizan 
los distintos grupos sociales y, en particular, los grupos más vulnerables como niños y ancianos. Hay que 
tener la precaución de no sobredimensionar la acera-bici para evitar velocidades excesivas de los ciclistas; 
si se cuenta con una sección de anchura suficiente, es más conveniente optar por algún tipo de 
segregación con respecto a los peatones, lo que convertiría a la vía ciclista en una pista-bici. 

En el diseño de aceras-bici se deben tener en cuenta además los resguardos correspondientes a los 
vehículos aparcados o circulando en paralelo a las bicicletas. En este último caso, cuando la acera-bici 

transcurre en la proximidad de la calzada en una vía urbana, la distancia respecto al borde de la calzada 
debe ser de 0,40-0,50 m. 

 

 

Figura 19. Propuesta de pista bici. En vía de jerarquía 2 con 2 líneas de estacinamiento. 

 

MMC 1.3  “Carriles bici”. Son vías ciclistas que aprovechan una parte de la calzada general como espacio 
reservado para la circulación de bicicletas. 

Para elegir esta opción se deben considerar las características de la sección y de los tráficos que acoge, 
con el fin de prever los nuevos comportamientos, tanto de los ciclistas como de los conductores de otros 
vehículos, que la vía ciclista propicia. 

Las anchuras recomendadas oscilan entre 1,5 y 2 metros, con una franja de resguardo mínima de 0,8 m y 
aconsejable de 1 m respecto a los vehículos aparcados. 
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En el caso de que el carril-bici transcurra junto a cunetas o bordillos, la mencionada dimensión mínima se 
refiere a la franja útil para la circulación de bicicletas, sin contar por tanto la sección no transitable, con 
resaltes, rejillas o mal pavimentada, que suele quedar en los bordes de las calzadas.  

 

MMC 1.4  “Sendas bici”. Son vías ciclistas que transcurren por espacios no urbanizados o parques. Forman 
una categoría de infraestructura para bicicletas netamente diferenciada de las anteriores no tener como 
referencia un viario general con secciones dedicadas al tráfico motorizado y al peatonal. 

En este caso se trata de una amplia gama de caminos peatonales aprovechados por ciclistas en los que 
la separación entre ambos puede ser estricta, nula o apagada en la señalización horizontal y vertical. 

La intensidad del tráfico peatonal y ciclista y la velocidad previsible de éste son los factores principales a 
considerar para la selección eventual de las distintas opciones de segregación. 

Las anchuras mínimas recomendables para los casos de segregación de los ciclistas son similares a las de 
las aceras-bici, aunque siempre hay que relacionar dicha dimensión con el espacio peatonal para evitar 
los conflictos entre ciclistas y viandantes. 

 

Figura 20. Esquema de senda bici 

 

MMC 1.5 “Vías mixtas o compartidas con el tráfico”. La segregación de las bicicletas en vías 
especializadas para su circulación no es el único modo de facilitar el paso de los ciclistas en condiciones 
adecuadas de comodidad y seguridad. Es posible también integrar la bicicleta en el tráfico general siempre 
que se den combinaciones adecuadas de velocidad e intensidad de los vehículos motorizados. 

Este es el caso de las vías incluidas en las denominadas “áreas 30” o en las llamadas “calles, vías o áreas 
de coexistencia de tráficos”. 

 

Figura 21.  Esquema vía mixta 

 

MMC 1.6 “Señalización de vías ciclistas”. En cuanto a la señalización horizontal, esta consiste en paneles 
de tamaño normalizado colocados en soportes de altura normalizada y situados en los márgenes de la 
vía de forma que sean visibles, pero evitando que supongan un obstáculo, tanto para ciclistas como para 
el resto de usuarios que utilizan ese viario. 

 

MMC 1.7 “Diseño de Intersecciones”. La seguridad y comodidad de la mayoría de los ciclistas se ponen 
en juego cuando llegan a una intersección con tráfico motorizado.  

Para seguir manteniendo esas características en las intersecciones, se han de tener en cuenta las 
siguientes pautas en el diseño de estas.  

En cuanto a seguridad, las intersecciones: 

• Deben ser advertidas con suficiente antelación para que los ciclistas y los demás conductores de 
los vehículos tomen precauciones en relación a la velocidad de su marcha. 

• Deben permitir que todos los usuarios que comparten el viario tengan suficiente capacidad de 
reacción. 

• Deben hacer compatibles o equilibrar las distintas velocidades allí donde se encuentren los 
distintos tipos de usuarios. 

• Deben ser claramente legibles para facilitar maniobras y evitar titubeos o decisiones erróneas. 

En cuanto a la comodidad, las intersecciones: 

• Deben reducir los tiempos de espera y recorridos de los ciclistas. 
• Deben reducir el número de ciclistas que esperan en ellas. 
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3.5.2. Acciones para facilitar el aparcamiento de bicicleta y VMP. 

MMC 2.1 Instalación de aparcabicis.  

Actualmente existen en el mercado una variedad importante de aparcamientos para bicicletas. 

Estos se pueden clasificar en función de la duración del estacionamiento: 

• Aparcamientos de corta duración, para breves periodos de tiempo. 
• Aparcamientos de larga duración, para etapas del trayecto en los que la bicicleta permanece 

mucho tiempo aparcada o estacionada. 

También se clasifican en función del tipo de soporte en: 

• Soporte de rueda, consisten en un elemento en el que se encaja una de las dos ruedas de la 
bicicleta. Son modelos más sencillos y económicos. 

• Otros soportes, donde destacan los soportes de pared (que permiten sujetar la bicicleta a una 
pared optimizando el espacio), soportes de doble altura, soportes verticales, soportes antirrobo, 
etc. 

La elección depende del destino que establece la demanda de aparcamiento, tanto por lo que a la 
duración, la disponibilidad de espacio para su instalación, y el número de éstos así como la calidad de los 
elementos de amarre o guarda de las bicicletas. 

La calidad se juzga teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

• Estabilidad del vehículo aparcado. 
• Posibilidad de daños o de robos. 
• Facilidad de aparcamiento y salida. 
• Adecuación a todos los tipos de bicicletas. 
• Protección de la lluvia o la nieve (posibilidad de proporcionar cubrición en climatologías adversas). 

En cuanto a su localización, deben estar situados lo más cerca posible del destino deseado para reducir la 
distancia que se recorrería caminando y así, favorecer el uso de la bicicleta para los desplazamientos y el 
encadenamiento de viajes diarios que el usuario realiza en la ciudad. 

En algunos equipamientos como los educativos, asistenciales y en lugares de trabajo, donde la 
permanencia de la bicicleta suele ser grande es recomendable la utilización de cubrición climática. 

El tipo de soporte para estancias de corta duración que cumple todas las características descritas 
anteriormente es el soporte U-Invertida, al prestar las mayores condiciones de seguridad y comodidad a 
la hora de anclar la bicicleta.  

Además, este tipo de soporte permite amarrar dos bicicletas, una a cada lado. De este modo la bicicleta 
queda apoyada totalmente contra el soporte. Este tipo de soporte es el más aceptado y recomendado 
actualmente debido a su alto nivel de seguridad y comodidad. La principal ventaja respecto a otros tipos 
de soporte es que permite amarrar la bicicleta con dos antirrobos, fijando el cuadro y las dos ruedas al 
soporte. 

Por otro lado, independientemente del tipo de soporte elegido, se recomienda que los aparcamientos para 
bicicletas estén señalizados, mediante señalización vertical adecuada que consta de un poste indicador y 
señal informativa. No está de más que junto con esta señalización se incluya el modo de amarre correcto 
de la bicicleta en condiciones de seguridad, ya que a menudo los/las usuarios/as desconocen el modo de 
enganchar la bicicleta al soporte. 

 

3.6. Acciones para la reducción de emisiones (REM) 

3.6.1. Acciones para la creación de zonas de bajas emisiones 

REM 1.1 Peatonalización y recuperación de espacios peatonales en los centros urbanos. 

Dónde:  

• Cascos históricos. 
• Centros urbanos comerciales. 
• Calles con sección estricta (menos de 6 metros de anchura). 
• Ejes de importante tránsito peatonal. 

 

Áreas estanciales: Consiste en la creación de áreas estanciales adyacentes a la vía pública integrados en 
el sistema de itinerarios peatonales. Tienen como finalidad proporcionar espacios al aire libre para la 
estancia y el esparcimiento de la población. Para ello, estos espacios se deben proveer de ajardinamiento 
y mobiliario adecuado al uso. 

Calle peatonal: consiste en el acondicionamiento de viarios y plazas para el uso exclusivo de peatones. 
En estas vías se restringe el acceso con vehículo privado a residentes, servicio de emergencias y a reparto 
de mercancías o se restringe el horario de acceso. 

Las áreas peatonales llevan una pavimentación unitaria, sin separación ni señalización de bandas de 
circulación. 

 

3.6.2. Acciones para la mejora de las emisiones del transporte público 

REM 2.1 Renovación de la flota 

Renovación de la flota, envejecida en algunos casos, por vehículos más rentables, de menor consumo, más 
seguros y mantenimiento económico. 

REM 2.2 Transporte publico eléctrico 

 

3.6.3. Acciones para aumento de puntos de recarga 

REM 3.1 Red de puntos de recarga de vehículos eléctricos. 

Esta acción como objetivo dotar a la provincia de una conectividad de puntos de recarga para vehículos 
eléctricos, de manera que cualquier ciudadano o visitante, pueda recorrer la provincia de Málaga, con la 
seguridad de poder tener autonomía en su vehículo. 

De esta manera se promociona la provincia como destino sostenible, y además se fomenta la compra y el 
uso de este tipo de vehículos para que vayan sustituyendo a los de motor de combustión. 

Sería necesario un trabajo inicial de inventarización de los puntos de recarga ya existentes, y el análisis de 
los espacios disponibles en cada municipio donde poder ubicarse los nuevos. 

 

 

 

 

 



PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE PIZARRA  
PLAN DE ACCIÓN Y SEGUIMIENTO 
 

20 
 

3.7. Acciones para la participación ciudadana (PAC) 

PAC 1. Divulgación de la información sobre la movilidad sostenible. 

Esta acción engloba medidas de difusión y promoción de la movilidad sostenible para dar a conocer a la 
ciudadanía sus objetivos y las alternativas que ofrece, así como, los planes de movilidad sostenible, 
haciendo partícipe al ciudadano y a otras administraciones de las acciones propuestas. 

 

PAC 2. Formación en movilidad sostenible, dirigida a sectores concretos de población. 

Se trata de promocionar determinados aspectos de la movilidad sostenible enfocada a colectivos 
específicos tales como escolares, universitarios, empresas, etc. 

 

PAC 3. Promoción de planes de transporte al trabajo. 

Los lugares de trabajo son puntos atractores de sus trabajadores, por lo que gestionar la movilidad de 
estos colectivos de manera eficiente es un factor relevante para la movilidad sostenible. En el corto plazo, 
se plantea realizar un plan de transporte al trabajo en el PTA que consistirá en estudiar y analizar la 
movilidad de forma detallada en ese ámbito y luego, de manera consensuada entre el ayuntamiento, 
asociaciones de empresas, sindicatos, otras administraciones y otros actores sociales, se adopten medidas 
públicas que faciliten una movilidad laboral más sostenible. Parte de estas medidas pueden estar 
financiadas por las empresas. Así mismo, se fomentará que las propias empresas realicen su plan de 
transporte al trabajo, viéndose esta tarea facilitada por el estudio de movilidad general a realizar y la 
efectividad de las medidas que se propongan en la empresa, que seguramente tendrán mayor impacto al 
verse reforzadas por las medidas públicas que se implementarán en ese ámbito. 
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4. Criterios de prioridad 

Para conseguir un cambio en los hábitos de conducta en el ámbito de la movilidad por parte del ciudadano 
son necesarias acciones y estrategias que conlleven la expulsión de los modos de transporte privado 
motorizado. Esto se consigue con la impulsión de modos públicos y no motorizados que atraigan al 
ciudadano. Estas mejoras acarrean elevadas inversiones públicas. 

Con el objetivo de optimizar las inversiones públicas, la planificación de la movilidad urbana debe 
desprenderse de escenarios tendenciales de demanda y de población, pues esto escenarios hacen que la 
demanda determine las infraestructuras a construir y las políticas de transporte. (Centro de estudios 
Andaluces 2012) 

El objetivo debe ser el modelo de movilidad deseado y no la atención a la demanda tendencial, de forma 
que éste condicione la demanda y no a la inversa. Igualmente, se debe reconocer que los progresivos 
aumentos de oferta de infraestructuras alteran la demanda, de forma que las inversiones en la red viaria 
provocan un aumento sostenido del uso del vehículo privado, y las inversiones en nuevos modos de 
transporte público colectivo más limpio generan nuevas demandas hacia los mismos (Navazo 2006). 

El establecimiento de objetivos cuantitativos sobre movilidad en las áreas metropolitanas se puede llevar 
a cabo partiendo de las estadísticas de reparto modal existentes.  

El Plan de Transporte Metropolitano del Área Málaga establece un objetivo de reducción de la demanda 
de vehículo privado de un 5 % acompañado de un aumento de un 25% de la demanda en transporte 
público. Para ello, recoge actuaciones viarias, de mejora del transporte público y de promoción de modos 
sostenibles. 

Los cambios para alcanzar una movilidad más sostenible se deben dar a todos los niveles, social, 
económico y ambiental. Por ello, las actuaciones propuestas en el presente documento, deben valorar la 
prioridad de actuación según criterios económicos, ambientales y sociales, teniendo en cuenta la 
efectividad y viabilidad en el tiempo, para plantear, ante un mismo problema, soluciones que se adapten 
a cada escenario y evolucionen junto con el lugar de implementación.  

El plan de acción tiene como objetivo no solo describir las medidas de mejora, sino establecer una ruta de 
acción que se adapte a la realidad comarcal, aceptando la implementación paulatina según criterios de 
prioridad. Una mayor eficacia, menor coste y rapidez de la acción resultará en una mayor priorización de 
la misma. 

 

VALORACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA. GRADO DE URGENCIA 

Para favorecer la eficacia de las acciones, actuando en primer lugar en aquellas zonas que presentan una 
problemática de carácter urgente, se evaluarán y ordenarán los problemas generales y localizados según 
el impacto de los mismos. El grado de urgencia se establece según la presencia o ausencia de los 
siguientes indicadores: 

- Población afectada / área de afección. Indicador que se manifiesta cuando la problemática es 
generalizada o localizada en un área de movilidad perteneciente a un núcleo urbano que alberga 
puntos atractores de movilidad (centros sanitarios, centros educativos, etc.) y, además, afectan al 
grueso de la ciudadanía y/o modalidades de transporte (ciclistas, peatones, usuarios de transporte 
público, conductores de vehículos privados, etc.)  

- Persistencia. Indicador que se manifiesta cuando la problemática persiste en el tiempo y no hay 
perspectiva o proyectos en curso para su mejora. 

- Impacto ambiental. Indicador que se manifiesta cuando la problemática genera un impacto 
considerable en la calidad ambiental del municipio o área de movilidad, dificultado el fomento de 
las modalidades de transporte sostenibles, empeorando la percepción del entorno urbano y la 
calidad de vida de los ciudadanos. 
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 Puntuación Grado Parámetros 

Grado de 
URGENCIA 

1 Bajo Área de afección/ población afectada, persistencia, impacto 
ambiental 2 Medio 

3 Alto 
 

VALORACIÓN DE LAS ACCIONES  

A cada una de los problemas descritos se le asignará un paquete de medidas enfocadas a la mejora de la 
movilidad urbana.  Las acciones propuestas para solventar cada una de las problemáticas se valorarán 
comparativamente para así establecer una priorización de las acciones según criterios de coste, 
efectividad y plazo de puesta en marcha. A cada criterio se le asignará una puntuación del 0 al 3 según la 
identificación de los siguientes indicadores: 

- Criterio de coste: 
• Comparación económica. Indicador que se manifiesta cuando la acción valorada es la más 

asequible. 
• Existencia de medios. Indicador que se manifiesta cuando ya existe una previsión de 

medios para la acción valorada.  
• Creación de empleo. Indicador que se manifiesta cuando la acción valorada genera 

empleo. 
- Criterio de efectividad. 

o Polivalencia. Indicador que se manifiesta cuando la acción responde a más de una 
problemática. 

o Aceptación social. Indicador que se manifiesta cuando la acción valorada cuanta con una 
aceptación previa de la ciudadanía. 

o Durabilidad. Indicador que se manifiesta cuando la acción resuelve la problemática 
durante un plazo superior a las acciones alternativas. 

- Criterio de puesta en marcha 
o Mantenimiento. Indicador que se manifiesta cuando la acción requiere escaso 

mantenimiento. 
o Tiempo de implementación. Indicador que se manifiesta cuando la acción es de rápida 

implementación. 
o Seguimiento. Indicador que se manifiesta cuando la acción requiere un menor estudio de 

los indicadores de seguimiento para comprobar su efectividad. 
 

Criterios de 
prioridad de 

acción 
Puntuación Grado Indicadores 

Coste 1 Alto Comparación económica, existencia de medios, creación de 
empleo 2 Medio 

3 Bajo 
Efectividad 1 Baja Polivalencia, aceptación social, durabilidad 

2 Media 
3 Alta 

Puesta en 
marcha 

1 Largo plazo Mantenimiento, tiempo de implementación, seguimiento 
2 Medio plazo 
3 Corto plazo 

 

 

 

 

 

PRIORIZACIÓN DE LAS ACCIONES 

Para establecer el grado de prioridad de las acciones propuestas se sumará la puntuación obtenida para 
cada uno de los criterios de prioridad: 

• Grado I: Prioridad baja. 0-3 puntos. 
• Grado II: Prioridad media. 4-6 puntos. 
• Grado III: Prioridad alta. 7-9 puntos. 
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5. Seguimiento de las acciones 

Para conocer el impacto de las acciones propuestas, se define un Plan de análisis, seguimiento y 
evaluación del presente plan. La implementación del Plan de Movilidad implica, sobre todo, un cambio en 
las rutinas en la movilidad de los ciudadanos.  

Estas rutinas se cuantifican en los indicadores de movilidad. 

Es necesario conocer el grado de implementación de las medidas y su eficacia. Para ello, debe implantarse 
un proceso continuo de revisión del cumplimiento de los objetivo y resolución de la problemática, Una 
evolución negativa de las acciones propuestas, conlleva el impulso de nuevas medidas correctoras. 

Los indicadores de seguimiento son cuantificables, formulados matemáticamente y legibles. Éstos reflejan 
la situación en la que se encuentra la movilidad y el objetivo que se pretende alcanzar. Así mismo, permiten 
el seguimiento periódico de la implementación del PMUS y el análisis o sensibilidad al cambio. 

Los indicadores de seguimiento vinculados a la implementación de las propuestas se diferenciarán en tres 
categorías según la fuente de obtención del parámetro: 

- Procedentes de organismos oficiales.  
- Recogidos en el SIG de elaboración propia.  Los indicadores cuantificables de forma física se 

obtendrán del SIG de movilidad generado en las fases de análisis y diagnóstico. Para realizar un 
estudio comparativo, será necesario un estudio de campo para la actualización y evaluación de 
los indicadores. 

- Arrojados por las encuestas sobre hábitos de movilidad. Para la obtención y comparativa de 
indicadores cuantificables vinculados a la implementación de propuestas, será necesaria la 
integración de la perspectiva ciudadana a través de encuestas de opinión periódicas. 
 

Para cada uno de los indicadores analizados, se deben tener en cuenta cada uno de los escenarios 
posibles:  

- Escenario tendencial: correspondiente a la previsión o situación en el momento del análisis sin 
estimar las acciones previstas en el presente documento 

- Escenario actual: correspondiente al escenario descrito en la fase de diagnóstico. 
- Escenario esperado: correspondiente a la previsión, estimando las acciones previstas y/o 

ejecutadas. 

Es importante que la evolución real de los indicadores se aproxime o mejore el valor de escenario 
esperado. Esto significa que se han alcanzado los objetivos propuestos en el plan de movilidad. 

Los indicadores vinculados a los objetivos estratégicos irán en línea con la evolución de la problemática 
definida y los posibles nuevos problemas localizados durante el seguimiento del plan. La ejecución de 
acciones conllevará la evaluación de las mismas, empleando los parámetros de la matriz de prioridad. 

 Puntuación Grado Parámetros 

Grado de 
URGENCIA 

1 Bajo Área de afección/ población afectada, persistencia, impacto 
ambiental 2 Medio 

3 Alto 
 

De esta manera, se determina que una problemática se resuelve cuando ésta no afecta a una población 
significativa, no es persistente y no tiene impacto ambiental. Es decir, cuando no se manifiesta ninguno 
de los parámetros de urgencia. 

En cada tabla se desarrollan de manera pormenorizada los indicadores que se plantean para la adecuada 
monitorización del presente Plan de Movilidad, todos son indicadores de uso corriente en las encuestas de 
hábitos de movilidad, por lo que la actualización de los mismos tiene relativa facilidad, así como el acceso 
a las fuentes. Con ello, una vez ejecutada una medida, se puede medir el impacto relativo de las mismas 
en base a la evolución de la problemática. 
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Indicador ÍNDICE DE MOTORIZACIÓN 
Definición del indicador  Indica el número de vehículos por 1.000 habitantes (turismos, motocicletas 

y ciclomotores) dados de alta en IVTM 
Tipo de indicador  Organismos oficiales 
Valor del indicador  Número vehículos/1000 hab. 
Valor tendencial Estabilización   
Valor actual 675,98 
Valor deseado Disminución 
Problemática 
relacionada 

A mayor índice menor uso del transporte público 

 

Indicador NÚMERO DE DESPLAZAMIENTOS POR PERSONA 
Definición del indicador  Indica el número total de desplazamientos por persona y día 
Tipo de indicador  Encuesta sobre los hábitos de movilidad 
Valor del indicador  Numérico  
Valor tendencial Ligero aumento  
Valor actual SIN DATOS 
Valor deseado Aumento 
Problemática 
relacionada 

 No hay una problemática específica, muestra unas pautas de movilidad 
activa 

 

Indicador PORCENTAJE DE DESPLAZAMIENTOS EN VEHÍCULO PRIVADO  
Definición del indicador  Indica la proporción de desplazamientos en vehículo privado frente a los 

totales del desplazamiento 
Tipo de indicador  Encuesta sobre los hábitos de movilidad 
Valor del indicador  % 
Valor tendencial Estabilización  con ligera alza por efecto COVID 
Valor actual 74,07% 
Valor deseado Disminución 
Problemática 
relacionada 

A menor índice menor uso del transporte público 

 

Indicador PORCENTAJE DE DESPLAZAMIENTOS A PIE 
Definición del indicador  Indica la proporción de desplazamientos a pie 
Tipo de indicador  Encuesta sobre los hábitos de movilidad 
Valor del indicador  % 
Valor tendencial Estabilización 
Valor actual 22,22% 
Valor deseado Aumento 
Problemática 
relacionada 

Un índice bajo indica un uso excesivo de vehículo para los trayectos cortos 

 

 

 

 

Indicador PORCENTAJE DE DESPLAZAMIENTOS DIARIOS EN BICICLETA/VMP 
Definición del indicador  Indica la proporción de desplazamientos en bicicleta frente al total de 

desplazamientos. 
Tipo de indicador  Encuesta sobre los hábitos de movilidad 
Valor del indicador  % 
Valor tendencial En núcleos de tamaño mediano: al alza   
Valor actual SIN DATOS 
Valor deseado Aumento 
Problemática 
relacionada 

Un índice bajo indica un uso excesivo de vehículo para los trayectos cortos 

 

Indicador NÚMERO DE LÍNEAS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
Definición del indicador  Número de las líneas de transporte que transcurren por el municipio. 
Tipo de indicador  Organismos oficiales 
Valor del indicador  Numérico 
Valor tendencial A la baja   
Valor actual 10 
Valor deseado Aumento 
Problemática 
relacionada 

Una oferta baja de transporte público disuade de su uso 

 

Indicador OFERTA-DEMANDA DE APARCAMIENTO PÚBLICO 
Definición del indicador  Indica la diferencia entre el número de plazas de aparcamiento y el 

parque de vehículos. 
Tipo de indicador  SIG  
Valor del indicador  Numérico 
Valor tendencial Superávit en ensanches y crecimientos suburbanos / déficit en Centros  
Valor actual 3630 
Valor deseado Estabilización 
Problemática 
relacionada 

Una oferta alta reduce significativamente los problemas de seguridad vial 
y accesibilidad 

 

Indicador TRANSPORTE ACCESIBLE 
Definición del indicador  Indica el número total de líneas de transporte público con accesibilidad 
Tipo de indicador  Organismos oficiales 
Valor del indicador  Numérico 
Valor tendencial Ligeramente al alza 
Valor actual 0 
Valor deseado Aumento 
Problemática 
relacionada 

Una oferta alta cohesiona sectores sociales frágiles y dependientes 
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Indicador ACCIONES ENTORNO ESCOLAR 
Definición del indicador  Número de acciones descritas en el presente plan llevadas a cabo en los 

entornos escolares seguros. 
Tipo de indicador  SIG 
Valor del indicador  Numérico 
Valor tendencial Al alza  
Valor actual 0 
Valor deseado Aumento 
Problemática 
relacionada 

Una oferta alta reduce significativamente los problemas de seguridad vial 
y accesibilidad en los entornos escalares, disminuyendo la motorización de 
estos entornos. 

 

Indicador PORCENTAJES DE DESPLAZAMIENOS ESCOLARES A PIE 
Definición del indicador  Indica la proporción de desplazamientos a pie al colegio frente a otros 
Tipo de indicador  Encuesta sobre los hábitos de movilidad 
Valor del indicador  % 
Valor tendencial Estabilización 
Valor actual 64,86% 
Valor deseado Aumento 
Problemática 
relacionada 

Un mayor porcentaje mejora la seguridad vial y contribuye a una 
educación en la movilidad sostenible. 
 

 

Indicador KILÓMETROS DE SENDAS CICLABLES 
Definición del indicador  Kilómetros lineales de vías con espacio destinado al tránsito de bicicletas 
Tipo de indicador  SIG 
Valor del indicador  km 
Valor tendencial Al alza  
Valor actual 0 km 
Valor deseado Aumento 
Problemática 
relacionada 

Una oferta alta reduce significativamente incentiva el uso de la bicicleta 
como modalidad de transporte sostenible. 

 

Indicador SUPERFICIE DE ZONA DE BAJAS EMISIONES 
Definición del indicador  Indica el área del núcleo urbano definida como ZBE 
Tipo de indicador  SIG 
Valor del indicador  hectáreas 

Valor tendencial Al alza  
Valor actual 0  

Valor deseado Aumento 
Problemática 
relacionada 

Un aumento de la superficie destinada a ZBE facilita la reducción las 
emisiones de efecto invernadero. 
 

 

 

Indicador METROS DE VÍA PEATONAL 
Definición del indicador  Indica los metros lineales de acceso restringido a vehículos privados 

 
Tipo de indicador  SIG 
Valor del indicador  m 

Valor tendencial Al alza  
Valor actual 1315 m 
Valor deseado Aumento 
Problemática 
relacionada 

Un aumento de este indicador facilita la recuperación de espacios de 
estancia y seguros para el peatón y el descenso de la presencia de 
vehículos en los núcleos urbanos. 

 

Indicador SUPERFICIE DE ÁREAS LIBRES 
Definición del indicador  Indica el área del núcleo urbano definida como área libre 
Tipo de indicador  SIG 
Valor del indicador  hectáreas 

Valor tendencial Al alza  
Valor actual 10,43 
Valor deseado Aumento 
Problemática 
relacionada 

Un aumento de la superficie destinada a áreas libres facilita un estilo de 
vida menos sedentario en la ciudadanía, incentivando la movilidad 
peatonal. 

 

Indicador CALIDAD DEL AIRE 
Definición del indicador  Contaminantes presentes en el aire 
Tipo de indicador  Organismos oficiales 
Valor del indicador  AQI (air quality index) 
Valor tendencial Buena 20-49 
Valor actual Buena: 43 
Valor deseado Excelente 0-19 
Problemática 
relacionada 

Una mejora en los niveles de calidad del aire, cercana a un AQI 0, denota 
efectividad en las acciones llevadas a cabo. 

 

Indicador PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Definición del indicador  Indica el porcentaje de la población que ha participado en el proceso 
Tipo de indicador  Encuesta sobre los hábitos de movilidad 
Valor del indicador  % 
Valor tendencial Descenso 0,4% 
Valor actual 1,14% 
Valor deseado Aumento 5% 
Problemática 
relacionada 

Una mayor participación ciudadana denota la implicación de los 
ciudadanos en la mejora de la movilidad sostenible y una mayor 
aceptación social ante el cambio. 

 

 



PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE PIZARRA  
PLAN DE ACCIÓN Y SEGUIMIENTO 
 

26 
 

6. Guía de aplicación  

6.1. Aplicación de acciones generales  

 

 

 

PROBLEMÁTICA DETECTADA EVALUACIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

ACCIONES PROPUESTAS PARA UNA 
MOVILIDAD SOSTENIBLE 

EVALUACION COMPARATIVA DE LA PROPUESTA 

IMPACTO EN BATERÍA DE INDICADORES DE SEGUIMIENTO 
EVALUACION 

COMPARADA DEL 
COSTE 

EVALUACION 
COMPARADA DE 

EFICACIA 

EVALUACIÓN 
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PG.1 
 

Inexistencia de una 
red ciclable. 

0 1 0 BAJO 

MMC 1.1 Pistas bici 0 0 1 1 0 1 1 2 0 0 1 1 4 I X   X   X           X       X   

MMC 1.3 Carriles bici 1 0 1 2 1 0 0 1 0 1 0 1 4 I X   X   X           X       X   

MMC 1.4 Sendas bici 1 1 1 3 1 1 1 3 1 1 0 2 8 III X   X   X           X       X   

MMC 1.6 
Señalización de las vías 
ciclistas 1 1 0 2 0 1 0 1 1 1 1 3 6 II X   X   X           X       X   

MMC 1.7 Diseño de intersecciones 1 0 1 2 1 0 1 2 0 0 1 1 5 II X   X   X           X       X   

PG.2 Alto índice de 
motorización 

1 1 1 ALTO 

MMP 3 Creación de caminos 
escolares seguros 1 1 1 3 1 1 0 2 0 1 0 1 6 II X               X X         X X 

MTP 1 
Aumento de frecuencia, 
aumento de las líneas, 
transporte a demanda 

0 0 1 1 1 1 1 3 0 0 1 1 5 I X   X X   X                 X X 

MTP 2.1 Paradas accesibles 1 1 0 2 1 1 1 3 1 1 0 2 7 II X   X X       X                 

MTP 2.2 Transporte accesible. 1 1 0 2 1 1 1 3 1 0 0 1 6 II X   X X       X                 

MTP 2.3 
Difusión de horarios e 
información 1 1 0 2 0 1 1 2 0 1 0 1 5 II X   X X       X               X 

PAC 3 
Promoción de planes de 
transporte al trabajo 1 1 1 3 1 1 0 2 0 1 0 1 6 II X X X X X       X X         X X 
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PG.3 

Baja participación 
ciudadana en los 
procesos de 
consulta 

1 1 0 MEDIO 

MMP 3 Creación de caminos 
escolares seguros 1 0 1 2 1 1 0 2 0 1 1 2 6 II X               X X         X X 

MTP 2.4 Sistemas inteligentes de 
transporte 0 0 1 1 1 1 0 2 0 1 1 2 5 II X   X X       X               X 

PAC 1 
Divulgación de la 
información sobre la 
movilidad sostenible. 

1 1 1 3 1 1 0 2 0 1 1 2 7 II X X X X X       X X         X X 

PAC 2 Formación en movilidad 
sostenible 

0 0 1 1 1 1 0 2 0 1 1 2 5 II X X X X X       X X         X X 

PAC 3 
Promoción de planes de 
transporte al trabajo 1 1 1 3 1 1 0 2 0 1 1 2 7 II X X X X X       X X         X X 

PG.4 
Tránsito rápido en 
vías interurbanas. 1 1 1 ALTO 

MTP 1 
Aumento de frecuencia, 
aumento de las líneas, 
transporte a demanda 

0 1 1 2 1 1 1 3 1 1 1 3 8 III X   X X   X                 X X 

MVI 1.2 Bandas transversales de 
alerta (BTA) 0 1 1 2 1 0 0 1 1 1 1 3 6 II X   X                       X   

MVI 1.3 Estrechamiento de la 
calzada 0 0 1 1 1 0 1 2 1 0 1 2 5 II X   X X                   X X   

MVI 1.6 Tratamiento de 
intersecciones 

0 0 1 1 1 1 1 3 1 0 1 2 6 II X   X X           X         X   

MVI 3 

Cambio de los sentidos de 
circulación de las vías de 
doble sentido 
convirtiéndolas en calles de 
sentido único. 

0 0 1 1 1 1 1 3 1 0 1 2 6 II X   X X           X   X     X   
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PG.5 Dificultades en la 
intermodalidad 1 1 0 MEDIO 

MMC 2 Instalación de aparcabicis 1 1 0 2 1 1 1 3 1 1 1 3 8 III X   X   X           X       X   

MTP 1 
Aumento de frecuencia, 
aumento de las líneas, 
transporte a demanda 

0 0 1 1 1 1 1 3 0 0 1 1 5 I X   X X   X                 X X 

RES 1.1 Aparcamientos disuasorios 1 1 1 3 1 1 1 3 1 1 0 2 8 III X X X X X X X     X   X     X   

PG.6 
Mal estado de la red 
motorizada. 1 0 1 MEDIO 

MVI 2.3 Paso a nivel-pasarela 
peatonal 

0 0 1 1 1 1 1 3 0 1 1 2 6 II X   X X           X     X   X   

MVI 4.1 Plan de asfaltado 0 1 1 2 1 1 1 3 0 1 0 1 6 II X   X X           X X X         

MVI 4.2 
Plan de señalización urbana 
en puntos negros 1 1 0 2 0 1 1 2 1 1 1 3 7 III X   X X           X X X         

PG.7 
Ausencia de puntos 
de recarga de 
vehículos eléctricos. 

0 1 1 MEDIO REM 3 Red de puntos de recarga 
de vehículos eléctricos 0 0 1 1 1 1 1 3 0 1 0 1 5 II X   X                 X     X   

PG.8 Emisión de gases 
efecto invernadero 

1 1 1 ALTO 

REM 2.1 Renovación de la flota 1 1 0 2 1 1 1 3 1 0 1 2 7 II           X   X       X     X X 

REM 2.2 Transporte publico eléctrico 0 1 0 1 1 1 1 3 1 0 1 2 6 II           X   X       X     X X 

REM 3 Red de puntos de recarga 
de vehículos eléctricos 

0 0 1 1 1 1 1 3 0 1 0 1 5 II X   X                 X     X   

PG.9 
Optimización de las 
bolsas de 
aparcamiento 

1 1 1 ALTO 

RES 2.1 Aparcamiento en paralelo 0 1 0 1 0 1 1 2 1 1 1 3 6 II             X                   

RES 2.2 Aparcamiento en ángulo 0 1 0 1 0 1 1 2 1 1 1 3 6 II             X                   

RES 2.3 Aparcamiento a 90º 0 1 0 1 0 1 1 2 1 1 1 3 6 II             X                   
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PG.10 

Falta de 
conectividad 
mediante trasporte 
público. 

1 1 1 ALTO 

MMP 3 
Creación de caminos 
escolares seguros 1 1 1 3 1 1 0 2 0 1 0 1 6 II X               X X         X X 

MTP 1 
Aumento de frecuencia, 
aumento de las líneas, 
transporte a demanda 

0 0 1 1 1 1 1 3 0 0 1 1 5 I X   X X   X                 X X 

MTP 2.1 Parada accesibles 1 1 0 2 1 1 1 3 1 1 0 2 7 II X   X X       X                 

MTP 2.2 Transporte accesible 1 1 0 2 1 1 1 3 1 0 0 1 6 II X   X X       X                 

MTP 2.3 
Difusión de horarios e 
información 1 1 0 2 0 1 1 2 0 1 0 1 5 II X   X X       X               X 

PAC 3 
Acciones para la 
participación ciudadana 1 1 1 3 1 1 0 2 0 1 0 1 6 II X X X X X       X X         X X 

PG.11 
Regulación VMP 
(Vehículos de 
Movilidad Personal). 

0 1 0 BAJO 

MMC 1.2 Aceras bici 0 0 1 1 1 0 1 2 0 0 0 0 3 I X   X   X           X       X   

MMC 1.3 Carriles bici 0 0 1 1 1 1 1 3 1 0 0 1 5 II X   X   X           X       X   

MMC 1.5 Vías mixtas o compartidas 
con el tráfico 1 1 0 2 1 1 1 3 1 0 0 1 6 II X   X   X           X       X   

MMC 1.6 Señalización de vías ciclistas 1 1 0 2 1 1 1 3 1 1 1 3 8 III X   X   X           X       X   

MMC 1.7 Diseño de Intersecciones 0 0 1 1 1 0 1 2 0 0 1 1 4 I X   X   X           X       X   

MMP 2.3 Viarios de coexistencia 1 1 1 3 1 1 1 3 1 1 0 2 8 III   X   X X         X X X X   X   

PG.12 

Estacionamientos 
irregulares, fuera 
del cazada o vías de 
sección estrecha. 

0 1 1 MEDIO 

RES 3.1 
Bolardos de separación 
acera-calzada 1 1 0 2 0 1 1 2 1 1 1 3 7 III       X     X     X     X       

RES 3.2 Bolardos escamotables 0 1 0 1 1 1 1 3 1 1 0 2 6 II       X     X     X   X X       



 

 
 

6.2. Aplicación de acciones localizadas 

PROBLEMÁTICA 
DETECTADA 

EVALUACIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

LOCALIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA POR ÁREAS DE 
MOVILIDAD 

ACCIONES PROPUESTAS 
PARA UNA MOVILIDAD 

SOSTENIBLE 

EVALUACION COMPARATIVA DE LA PROPUESTA 

IMPACTO EN BATERÍA DE INDICADORES DE SEGUIMIENTO 
EVALUACION 
COMPARADA 
DEL COSTE 

EVALUACION 
COMPARADA 
DE EFICACIA 

EVALUACIÓN 
COMPARADA 
DE PUESTA EN 

MARCHA 

PUNTUACIÓN 
Y PRIORIDAD 
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PL.1 Travesía 
urbana. 1 1 1 ALTO 

    x  x x   x  x MVI 
2.3 

Paso a nivel-
pasarela 
peatonal 

0 0 1 1 1 1 1 3 0 1 1 2 6 II X   X X           X     X   X   

    x  x x   x  x 
MVI 
4.1 

Plan de 
asfaltado 0 1 1 2 1 1 1 3 0 1 0 1 6 II X   X X           X X X         

    x  x x   x  x MVI 
4.2 

Plan de 
señalización 
urbana en 
puntos negros 

1 1 0 2 0 1 1 2 1 1 1 3 7 III X   X X           X X X         

PL.2 

Falta de 
conectividad 
entre áreas 
de movilidad 

1 1 1 ALTO 

      X       MTP 1 

Aumento de 
frecuencia, 
líneas, 
transporte a 
demanda 

0 1 1 2 1 1 1 3 1 1 1 3 8 III X   X X   X                 X X 

      X       MVI 
1.2 

Bandas 
transversales 
de alerta (BTA). 

0 1 1 2 1 0 0 1 1 1 1 3 6 II X   X                       X   

      X       MVI 
1.3 

Estrechamiento 
de la calzada 0 0 1 1 1 0 1 2 1 0 1 2 5 II X   X X                   X X   

      X       
MVI 
1.6 

Tratamiento de 
intersecciones 0 0 1 1 1 1 1 3 1 0 1 2 6 II X   X X           X         X   

      x       MVI 3 
Cambio de los 
sentidos de 
circulación  

0 0 1 1 1 1 1 3 1 0 1 2 6 II X   X X           X   X     X   
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PL.3 

Vías de 
sección 
estrecha sin 
plataforma 
suficiente. 

1 1 1 ALTO 

        
   

X  MMP 3 
Caminos 
escolares 
seguros 

1 1 1 3 1 1 0 2 0 1 0 1 6 II X               X X         X X 

        

   

X  MTP 1 

Aumento de 
frecuencia, 
líneas, 
transporte a 
demanda 

0 0 1 1 1 1 1 3 0 0 1 1 5 II X   X X   X                 X X 

        
   

X  MTP 
2.1 

Paradas 
accesibles. 

1 1 0 2 1 1 1 3 1 1 0 2 7 III X   X X       X                 

        
   

X  MTP 
2.2 

Transporte 
accesible 

1 1 0 2 1 1 1 3 1 0 0 1 6 II X   X X       X                 

        
   

X  
MTP 
2.3 

Difusión de 
horarios e 
información 

1 1 0 2 0 1 1 2 0 1 0 1 5 II X   X X       X               X 

        
   

X  PAC 3 
Acciones para 
la participación 
ciudadana 

1 1 1 3 1 1 0 2 0 1 0 1 6 II X X X X X       X X         X X 

PL.4 

Entornos 
escolares 
seguros y 
red 
peatonal 
accesible 

0 1 1 MEDIO 

 X X  X X X X X X X X X MMP 3 

Creación de 
caminos 
escolares 
seguros 

1 1 1 3 1 1 0 2 0 1 0 1 6 II X               X X         X X 

 X X  X X X X X X X X X MTP 1 

Aumento de 
frecuencia, 
líneas, 
transporte a 
demanda 

0 0 1 1 1 1 1 3 0 0 1 1 5 II X   X X   X                 X X 

 X X  X X X X X X X X X MTP 
2.1 

Parada 
accesibles 1 1 0 2 1 1 1 3 1 1 0 2 7 III X   X X       X                 

 X X  X X X X X X X X X MTP 
2.2 

Transporte 
accesible 

1 1 0 2 1 1 1 3 1 0 0 1 6 II X   X X       X                 

 X X  X X X X X X X X X MTP 
2.3 

Difusión de 
horarios e 
información  

1 1 0 2 0 1 1 2 0 1 0 1 5 II X   X X       X               X 

 X X  X X X X X X X X X PAC 3 
Acciones para 
la participación 
ciudadana 

1 1 1 3 1 1 0 2 0 1 0 1 6 II X X X X X       X X         X X 
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PL.5 
Accesibilidad 
y adaptación 
del viario 

1 1 1 ALTO 

X X X X X X X X X X X X X MMP 
2.2 

Calles peatonales  0 0 1 1 1 1 1 3 0 0 1 1 5 II X X X X X   X     X   X X X X   

X X X X X X X X X X X X X 
MMP 
2.3 

Viarios de 
coexistencia 0 0 1 1 1 1 1 3 0 0 1 1 5 II   X   X X         X X X X   X   

X X X X X X X X X X X X X 
MTP 
1.3 

Transporte a 
demanda 1 0 1 2 1 1 1 3 0 0 1 1 6 II X   X X   X                 X X 

X X X X X X X X X X X X X MTP 
2.1 

Paradas 
accesibles. 1 1 0 2 1 1 1 3 1 1 0 2 7 III X   X X       X                 

X X X X X X X X X X X X X MTP 
2.2 

Transporte 
accesible 1 1 0 2 1 1 1 3 1 0 0 1 6 II X   X X       X                 

X X X X X X X X X X X X X MTP 
2.3 

Difusión de 
horarios e 
información 

1 1 0 2 0 1 1 2 0 1 0 1 5 II X   X X       X               X 

X X X X X X X X X X X X X MTP 
2.4 

Sistemas 
inteligentes de 
transporte 

1 1 0 2 0 1 1 2 0 1 0 1 5 II X   X X       X               X 

X X X X X X X X X X X X X 
MVI 
4.1 Plan de asfaltado 0 1 1 2 1 1 1 3 0 1 0 1 6 II X   X X           X X X         

X X X X X X X X X X X X X MVI 
4.2 

Plan de 
señalización 
urbana en puntos 
negros 

1 1 0 2 0 1 1 2 1 1 1 3 7 III X   X X           X X X         

PL.6 

Creación de 
Zona de 
Bajas 
Emisiones 
(ZBE). 

1 1 1 ALTO 

        X 

   

 
MMC 

1 

Facilitar los 
desplazamientos 
en bicicleta y 
VMP 

0 0 1 1 1 1 1 3 0 0 1 1 5 II X   X   X           X       X   

        X 
   

 REM 
1.1 

Peatonalización  0 0 1 1 1 1 1 3 0 0 1 1 5 II X X X X           X   X X X X   

        X 

   

 
REM 
3.1 

Red de puntos de 
recarga de 
vehículos 
eléctricos 

0 0 1 1 1 1 1 3 0 0 1 1 5 II X   X                 X     X   
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1. Introducción 

El transporte motorizado es el responsable de cerca de una cuarta parte de las emisiones de CO2 
producidas en la UE durante 2019, de las cuales el 71,7% proviene del transporte por carretera (según el 
informe de la Agencia Europea del Medio Ambiente). Para reducir las emisiones de CO2 y alcanzar la 
neutralidad climática del Pacto Verde Europeo, hay que disminuir un 90% de las emisiones de gases de 
efecto invernadero del transporte para 2050.  

El transporte con vehículos de combustión es el único sector en el que las emisiones de gases de efecto 
invernadero han aumentado en las últimas tres décadas, con un incremento del 33,5% entre 1990 y 2019. 

El transporte por carretera representa aproximadamente una quinta parte de las emisiones de la UE. Los 
coches son el principal contaminante, con un 60,6% del total de las emisiones del transporte en carretera 
de Europa. Con una tasa de ocupación media de 1,6 personas por coche en Europa; compartir vehículos, 
incentivar el uso de transporte público, o de medios de trasporte no contaminantes son el eje central para 
modificar los hábitos de transporte de los ciudadanos.  

El 14 de febrero de 2023, el Parlamento Europeo, aprobó la legislación que pone fecha de caducidad a los 
coches de combustión. Será a partir de 2035, cuando todos los turismos y furgonetas nuevos matriculados 
en Europa sean de emisión cero. La nueva legislación prevé que, primero, para 2030 se deberá reducir el 
55% de emisiones contaminantes de los automóviles y el 50% de las furgonetas, en comparación con los 
niveles de 2021. Después, para 2035, la prohibición para los vehículos de combustión será total. 

En el caso español estamos aún lejos de los objetivos marcados, tanto para uso de vehículos no 
contaminantes, como de infraestructuras de recarga. Según los datos del III Observatorio de la Movilidad 
Sostenible, España necesita cinco millones de vehículos eléctricos para el año 2030 para cumplir con la 
agenda de sostenibilidad. 

En España hay contabilizados un total de 359.283 vehículos eléctricos. La agenda 2030 exige la presencia 
de cinco millones de vehículos eléctricos, lo que representaría un 16% del parque automovilístico.  

 

 

Figura 1. Cuota de vehículos de combustión alternativos. Fuente: Observatorio Europeo de Combustibles Alternativos. 
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Hoy en día existe en el mercado una variedad de vehículos alimentados con fuentes de energía 
alternativas al uso de los combustibles convencionales (gasóleo y gasolina), que minimizan las emisiones 
de CO2. Son aquellos que usan energía eléctrica, biocombustibles, gas natural y gases licuados del 
petróleo. 

• Vehículos eléctricos 
o Coche Eléctrico de Baterías (BEV) 
o Coche Eléctrico de Autonomía Extendida (REEV) 
o Coche Híbrido Eléctrico no Enchufable (HEV) 
o Coche Híbrido Eléctrico Enchufable (PHEV) 
o Coche Semihíbrido Eléctrico (MHEV) 

• Gas natural vehicular (GNV), 
o Gas Natural Comprimido (GNC) 
o Gas Natural Licuado (GNL)  

• Gas Licuado de Petróleo (GLP) 
• Biocombustibles 
• Hidrógeno  

Los distintos tipos de vehículos se clasifican a través del distintivo ambiental:  

Etiqueta 0 emisiones, Azul: Identifica a los vehículos más eficientes. Tendrán derecho a esta etiqueta 
eléctricos de batería (BEV), eléctricos de autonomía extendida (REEV), eléctricos híbridos enchufables 
(PHEV) con una autonomía de 40 km o vehículos de pila de combustible. 

Etiqueta Eco: Los siguientes en el escalón de eficiencia, se trata en su mayoría de vehículos híbridos, gas 
o ambos. Tendrán derecho a esta etiqueta eléctricos enchufables con autonomía inferior a 40 km, híbridos 
no enchufables (HEV), vehículos propulsados por gas natural y gas (GNC y GNL) o gas licuado del petróleo 
(GLP). Deben cumplir los criterios de la etiqueta C. 

Etiqueta C, Verde: Vehículos de combustión interna que cumplen con las últimas emisiones EURO. 
Turismos y furgonetas ligeras de gasolina matriculadas a partir de enero de 2006 y diésel a partir de 
septiembre de 2015. Vehículos de más de 8 plazas, excluido el conductor, y pesados tanto de gasolina 
como diésel, matriculados desde 2014. 

Etiqueta B, Amarilla: Vehículos de combustión interna que, si bien no cumplen con las últimas 
especificaciones de las emisiones EURO, sí que lo hacen con anteriores. Turismos y furgonetas ligeras de 
gasolina matriculadas desde el 1 de enero de 2001 y diésel a partir de 2006. Vehículos de más de 8 plazas 
y pesados tanto de gasolina como diésel, matriculados desde 2006. 

De esta manera se han desarrollado las Zonas de Bajas Emisiones (ZBE), obligatorias para las ciudades de 
más de 50.000 habitantes, en vigor desde el 28 de diciembre de 2022. De este modo solo los vehículos con 
distintivo A, B o C podrán tener acceso a estar áreas restringidas en los entornos urbanos (Real Decreto 
1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las zonas de bajas emisiones).  

En la Comarca del Valle del Guadalhorce no hay municipios de más de 50.000 habitantes que se 
encuentren obligados a implantar la ZBE.  

 

Figura 2. Número total de vehículos con Masa Máxima Autorizada (MMA) hasta 3.500kg con combustibles alternativos (BEV, 
PHEV, H2, LPG, CNG, LNG) por tipo. Fuente: Observatorio Europeo de Combustibles Alternativos. 

 

Figura 3. Tasa de crecimiento interanual de la flota de vehículos con Masa Máxima Autorizada (MMA) hasta 3.500kg de 
combustible alternativo (BEV, PHEV, H2, LPG, CNG, LNG). Fuente: Observatorio Europeo de Combustibles Alternativos. 
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El principal obstáculo para la electrificación del parque de vehículos es la autonomía de los vehículos y la 
inexistencia de una red de recarga estructurada.   

Respecto a los datos de infraestructuras de carga, institucionalmente se marcó como objetivo nacional la 
instalación de 100.000 puntos para el 2023. El problema es que, dado que no existe una fuente de 
información pública oficial sobre la disponibilidad de puntos de carga, los datos varían:  

Según el Informe de Carwow para 2021 (www.carwow.es)  se cifran en 8.250 los puntos de recarga, en 
base a las cifras de ventas de vehículos eléctricos (VE) procedentes de la Agencia Internacional de la 
Energía (AIE) y del Observatorio Europeo de Combustibles Alternativos (EAFO). Los datos de los VE incluyen 
los vehículos eléctricos de batería (BEV) y los vehículos híbridos enchufables (PHEV), sólo incluyen coches 
particulares o de pasajeros. Se observa según estos datos un incremento lento de los puntos de recarga 
siendo disponibilidad por cada 1.000 Km de vías de 12,01 punto de carga.  

 

 

Figura 4. Datos de puntos de recarga 2021. Fuente: www.carwow.es 

 

El portal de estadísticas https://gaiagreen.tech/ contabilizan, a fecha actualizada marzo 2023, 14.022 
puntos de recarga eléctrica con una potencia total de 939 MW.   

 

Figura 5. Estadística de la red de recarga eléctrica. Febrero-marzo 2023. Fuente: GAIA GREEN TECH ES 

 

Si tomamos como referencia los datos más completos actualizados del Observatorio Europeo de 
Combustibles Alternativos (EAFO) existen, de acceso público, en España 27.846 puntos de carga semi-
rápida de corriente alterna o AC y 6.534 punto de carga semi-rápida de corriente continua o DC, los datos 
están actualizados para el último trimestre de 2022. Respecto a la evolución en los últimos trimestres se 
refleja en el siguiente gráfico:  

 

 

Figura 6. Datos de puntos de recarga. Fuente: EAF 

http://www.carwow.es/
http://www.carwow.es/
https://gaiagreen.tech/
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Por su parte desde la entrada en vigor del Real Decreto 184/2022, de 8 de marzo, por el que se regula la 
actividad de prestación de servicios de recarga energética de vehículos eléctricos: Los operadores y los 
proveedores deberán remitir al MITECO, a las comunidades autónomas, Ceuta y Melilla, la información 
necesaria para publicar un mapa oficial de puntos de recarga que indique su localización, características 
y precio de la recarga, entre otros datos. Esta información será de acceso público en 
https://geoportalgasolineras.es/geoportal-instalaciones/Inicio lo que facilitará la creación de un mapa 
oficial de puntos de recarga.  

 

 

1.1. Marco estratégico.  

Las sociedades actuales se encuentran inmersas en un profundo proceso de «descarbonización» de sus 
economías, en cuyo centro se encuentra la transformación energética. 

En el ámbito de la Unión Europea, cabe destacar el denominado «paquete de invierno» Energía Limpia para 
todos los europeos (COM2016 860 final) presentado en 2016 por la Comisión Europea y que ha supuesto la 
concreción de los grandes objetivos de «descarbonización». En este contexto, España ha elaborado el Plan 
Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC) que, además de fijar los objetivos a alcanzar 
para el año 2030, detalla la relación de medidas concretas a tomar.  

La recientemente aprobada «Estrategia de Descarbonización a Largo Plazo: 2050», elaborada en el marco 
del nuevo modelo de Gobernanza de la Unión de la Energía, insiste en la necesidad de consolidar y reforzar 
la senda de neutralidad climática asociada al sector del transporte, fomentando la utilización de 
combustibles alternativos bajos en emisiones, en cuyo centro se encuentra la electricidad. 

Finalmente, la aprobación del Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el 
despliegue de energías renovables; da cumplimiento a una de las medidas facilitadoras del Proyecto 
Estratégico para la Recuperación y Transformación Económica de desarrollo de un ecosistema para la 

                                                        
1 Real Decreto 184/2022, de 8 de marzo.  

fabricación del Vehículo Eléctrico y Conectado, tal y como se recoge en el punto 6.4.e) de su memoria 
descriptiva. 

Este despliegue supone no solo promover y afianzar la dotación de puntos de recarga en todos los ámbitos 
existentes (residencial, urbano e interurbano…) del territorio nacional, sino que requiere fijar y consolidar 
las bases de la ordenación de los modelos de actividad ligados a la prestación de dicho servicio de recarga 
energética de vehículos. 

Así, actualmente ya se están articulando diferentes instrumentos para promover el despliegue de la 
infraestructura de puntos de recarga en el territorio nacional, y en cuyo centro se sitúa el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por el Gobierno el 7 de octubre de 2020, que incluye 
el impulso de la movilidad eléctrica dentro de la política palanca de agenda urbana y rural y lucha contra 
la despoblación1, 

La Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030, aprobada por Consejo de Ministros el 10 
de diciembre de 2021, es la hoja de ruta del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA) 
en materia de transportes y movilidad en los próximos diez años. Se desarrolla a través de 9 ejes 
estratégicos, que se componen de más de 40 líneas de actuación con más de 150 medidas concretas. 

El EJE 4. MOVILIDAD DE BAJAS EMISIONES surge de la necesidad de que el transporte contribuya de 
manera efectiva a la descarbonización de la economía: reduciendo el consumo de energía y las 
externalidades ambientales por unidad transportada.  

De esta forma, se plantean en este eje medidas para incrementar la eficiencia del sistema de transporte 
en su conjunto, promoviendo fuentes alternativas a las energías tradicionales y dando un impulso a los 
vehículos y equipamientos limpios. Las líneas de actuación y medidas propuestas mas directamente 
ligadas con la electrificación del parque móvil y las infraestructuras necesarias para tal fin, son:  

 

LINEAS DE ACTUACON MEDIDAS 
4.1 Estímulo de Fuentes de Energía Alternativas y 
Sostenibles 

4.1.1. Impulso de la infraestructura para la recarga 
del vehículo eléctrico. 

4.2 Estímulo de Medios de Transporte de Bajas 
Emisiones 

4.2.2. Incentivos para la renovación del parque de 
vehículos de transporte por carretera. 

 

Además, a nivel normativo debe destacarse:  

• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.  
• Directiva 2014/94/UE del Parlamento Europeo y Del Consejo de 22 de octubre de 2014 relativa a 

la implantación de una infraestructura para los combustibles alternativos 
• Directiva (UE) 2018/844 del Parlamento Europeo y Del Consejo de 30 de mayo de 2018 por la que 

se modifica la Directiva 2010/31/UE relativa a la eficiencia energética de los edificios y la Directiva 
2012/27/UE relativa a la eficiencia energética. 

• Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética. 
• Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el 

ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de 
energías renovables. 

• Real Decreto 184/2022, de 8 de marzo, por el que se regula la actividad de prestación de servicios 
de recarga energética de vehículos eléctricos.  

• Acuerdo de 7 de junio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Estrategia 
Energética de Andalucía 2030. 

https://geoportalgasolineras.es/geoportal-instalaciones/Inicio
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El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), aprobado por el Gobierno el 7 de octubre de 
2020, incluye como reforma en el componente 1 el plan de despliegue de la infraestructura de recarga y 
de impulso del vehículo eléctrico, concebido como un paquete integral de medidas que permita un nuevo 
marco normativo y estratégico de apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga para el impulso 
del vehículo eléctrico. 

Por su parte, la Estrategia Energética de Andalucía 2030, Plantea como objetivos principales:  

• Avanzar hacia la descarbonización del consumo de energía 
• Reducir el consumo tendencial de energía 
• Reducir la dependencia de derivados del petróleo en el transporte  
• Disponer de las infraestructuras necesarias 
• Fortalecer el tejido empresarial e industrial energético.  

1.2. Movilidad electrificada en Andalucía 

“El transporte es la actividad con mayor demanda de energía en Andalucía. En la actualidad, supone 
el 38% del total de la energía consumida en los sectores finales de consumo (industria, transporte, 
servicios, agricultura, pesca y hogares) y es responsable del 63% de las emisiones de CO2 en dichos 
sectores. Los desplazamientos motorizados por carretera suponen más del 80% del consumo total 
del transporte, destinándose aproximadamente la mitad a vehículos ligeros utilizados para los 
desplazamientos de los ciudadanos.” Fuente: Agencia Andaluza de la Energía.  

La Agencia andaluza de la energía ha desarrollado una “HOJA DE RUTA DE LA MOVILIDAD ELÉCTRICA EN 
ANDALUCÍA”, en la que son destacables varios aspectos:  

• Despliegue de nuevas herramientas de fomento Mediante incentivos económicos a las 
infraestructuras de recarga y la renovación de flotas públicas.  

• Impulso a la infraestructura de recarga de los vehículos y uso de energías renovables. 
o Fomento del autoconsumo de electricidad y su uso para la recarga de los vehículos. 
o Elaboración de mapas GIS de puntos de recarga de vehículos eléctricos en itinerarios 

verdes y rutas turísticas o culturales andaluzas. 
o Fomento de electrolineras promovidas por las entidades locales, de uso compartido 

público-privado, con sistemas interoperables y pago universal. 
o Impulso a una señalética compartida en los diferentes municipios. 

• Compromiso de las entidades locales. 

1.2.1. Tipos de vehículos eléctricos y número de matriculaciones en Andalucía.  

Hoy en día existe en el mercado una variedad de vehículos alimentados con fuentes de energía 
alternativas al uso de los combustibles convencionales (gasóleo y gasolina), que minimizan las emisiones 
de CO2. Son aquellos que usan energía eléctrica, biocombustibles, gas natural y gases licuados del petróleo 
(GLP).  

Vehículos eléctricos: El aumento de vehículos eléctricos en el parque móvil, significa una alternativa 
sostenible para el transporte por carretera, y está comenzando a suponer un cambio sustancial en los 
modelos de movilidad de nuestra sociedad. Estos vehículos están propulsados por un motor eléctrico y 
ofrecen numerosas ventajas: No emiten gases de combustión; permiten un mejor aprovechamiento de las 
energías renovables y una mejor gestión de la demanda eléctrica a nivel nacional; pueden recuperar parte 
de la energía de frenada alimentado las baterías; presentan mayor capacidad de aceleración a bajas 
revoluciones por minuto; y tienen motores más eficientes y más silenciosos. 

• Coche Eléctrico de Baterías.100% eléctrico.  
• Coche Eléctrico de Autonomía Extendida. 100% eléctrico, incorpora un pequeño motor 

de combustión que acciona un generador para recargar las baterías. 

• Coche Híbrido Eléctrico no enchufable. cuenta con uno o varios pequeños motores 
eléctricos que ayuda ejerciendo apoyo en momentos puntuales, como por ejemplo en 
la arrancada o en la aceleración, pero sigue predominado el combustible fósil.  

• Coche Híbrido Eléctrico Enchufable. El bloque eléctrico tiene mayor potencia que el 
caso del HEV y cuenta con capacidad al poder recargarse en la red eléctrica, aunque 
mantiene el motor de combustión fósil.   

• Coche Semihíbrido Eléctrico. Son coches basados en un motor tradicional de 
combustión que se combina con un sistema auxiliar eléctrico 

También podemos encontrar como combustibles alternativos a los fósiles:  

Gas natural: El gas natural vehicular (GNV) es ya una realidad y constituye una alternativa más económica 
y sostenible a los combustibles convencionales derivados del petróleo. El gas natural es el combustible de 
origen fósil que menos contamina y, por tanto, el más limpio. La principal ventaja del gas natural 
comprimido, frente a otros combustibles fósiles, es la reducción de emisiones, tanto de CO2 como de otros 
contaminantes (NOx, CO, SO2, etc.).  

A finales de enero de 2023, en Andalucía se encuentran en servicio un total de 15 estaciones de servicio 
operativas donde podemos repostar Gas Natural Comprimido y/o Gas Natural Licuado. 

 

Figura 7. Gasolineras de Gas Natural: Fuente: Agencia Andaluza de la Energía 

Gas Licuado de Petróleo: Es una mezcla de butano y propano. Se obtienen mediante el refino del petróleo 
o la purificación del gas natural durante su extracción. Este combustible también puede usarse en 
vehículos convencionales de gasolina mediante una sencilla transformación en un taller autorizado 

Biocombustibles: Encontramos los biocarburantes (bioetanol o biodiésel), ya mezclados o aditivados en 
la gasolina y gasoil que repostamos en proporciones inferiores al 5%. Las mezclas comúnmente 
comercializadas son B10, B20 y B30, E5, E10 y E85. 
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Hidrógeno. No es una fuente de energía primaria sino un vector energético empleado para almacenar y 
transportar energía a partir de una materia prima que lo contenga y un aporte de energía externo. El 
hidrógeno debe de complementar en un futuro a la electricidad a la hora de garantizar el suministro.  

En 2022 se matricularon en Andalucía 82.060 vehículos, un 5% menos que en 2011. Del total de 
matriculaciones, 30.034 fueron híbridos o eléctricos, lo que supone el 34,2% del total. El resto de 
matriculaciones, correspondieron a vehículos de gasolina, diésel o gas. Las ventas de híbridos y 
enchufables han crecido en el último año un 14%, según datos de Faconauto, la patronal que integra las 
asociaciones de concesionarios oficiales de las marcas automovilísticas, vehículos industriales y de 
maquinaria. 

Por segmentos, las matriculaciones de híbridos alcanzaron en 2022 las 24.254, un 15% más, y las de 
eléctricos las 5.780, un 18,8% más. Estas cifras ponen en evidencia el aumento en las compras de vehículos 
menos contaminantes a pesar de la escasez de puntos de recarga. 

Por provincias; donde más vehículos híbridos enchufables y convencionales se vendieron en 2022 fueron 
Málaga (6.795), Sevilla (5.041) y Cádiz (3.596). En cuanto a los eléctricos, Málaga lidera también las 
matriculaciones, con 1.357, seguida de Sevilla y Granada, según los datos difundidos este lunes por las 
asociaciones de fabricantes (ANFAC), concesionarios (FACONAUTO) y vendedores (GANVAM).  

Respecto a los datos elaborados por el Instituto Estudios de Automoción (IEA) a partir de la información 
facilitada por DGT:  

 

 

Figura 8. Matriculaciones de mercado febrero 2023. Fuente: ANFAC 

 

 

Según estos datos el número de matriculaciones de vehículos eléctricos en Málaga fue de 167 en febrero 
de 2023, mientras que los híbridos fueron de 572. El número de vehículos sostenibles vendidos en La 
provincia de Málaga durante febrero de 2023 ha sido de 823 (Híbridos, Eléctricos y de Gas).  

1.2.2. Movilidad colectiva electrificada 

Actualmente se está incentivando la compra de autobuses ambientalmente sostenibles por parte, tanto 
de las instituciones públicas como de los operadores privados. La sustitución de la flota debe de ser 
progresiva, si bien el 2022 se observa un estancamiento en las matriculaciones de modelos no basados en 
combustión fósil.  

Los modelos híbridos, bajado hasta el 11.8%, y el gas, que ha retrocedido al 14.7%. Por su parte la compra 
de eléctricos ha bajado ligeramente respecto a las cifras del 2021 con el 6%.  

No obstante, las matriculaciones se focalizan en las ciudades de mayor tamaño, pero con la entrada en 
vigor de la ZBE en los municipios de más de 50.000 habitante, se deberá de renovar las flotas de autobuses 
mediante los programas de ayudas estatales contempladas en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. España cuenta con una flota de más de 40 autobuses 100% eléctricos repartidos en las 
grandes ciudades.  

 

Figura 9. Datos de matriculación de autobuses. Fuente: DGT 

 

1.2.3. Vehículos de movilidad personal con motor eléctrico 

El número de VMP de carga eléctrica se ha incrementado exponencialmente, a falta de un censo oficial de 
estos vehículos solo podemos hacer referencia al incremento en las ventas.  

El Plan Andaluz de la Bicicleta apuesta por un modelo de movilidad sostenible que fomente el uso de la 
bicicleta como medio de transporte en nuestras ciudades y áreas metropolitanas por su carácter 
saludable, ahorro energético y bajo precio.  

El total del parque de motocicletas y ciclomotores eléctricos ya supera las 22.000 unidades en nuestro 
país.  

El incremento del precio de los carburantes y la implantación de las ZBE en los centros de las ciudades 
también ha incrementado el uso de los patinetes eléctricos. A falta de una regulación específica para estos 
vehículos, ya que es competencia de los municipios, todos los usuarios deben cumplir unas condiciones 
mínimas: Está prohibido que los VMP vayan por aceras, zonas peatonales, pasos de travesía, autopistas, 
autovías, vías interurbanas o túneles en ámbito urbano. La velocidad de estos vehículos deberá estar entre 
6 y 25 km/h.  
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Se estima que actualmente hay en España unos 20.000 patinetes de uso particular y otros 5.000 de 
alquiler. 

Para estos vehículos no son necesarias áreas de carga especifico, ya que se realiza mediante punto de 
recarga doméstico de 220v y la puede ser batería es extraíble.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Requerimientos técnicos  

En este punto se presentan las soluciones de carga para vehículos eléctricos, así como los elementos 
complementarios, los tiempos medios se recarga y los protocolos de comunicación. El texto guía para la 
redacción de presente apartado es la “Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT-52, Instalaciones con 
fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos” contenida en el Real Decreto 
1053/2014, de 12 de diciembre 

2.1. Tipos de cargador 

Tipo 1 Schuco. Monofásico. Corriente alterna (DC) 

 

 

Tipo 2. Monofásico/trifásico. Corriente alterna (DC) 
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ACS Combo. Corriente continua (CC) 

 

 

CHAdeMO. Corriente continua (CC) 

 

 

Respecto al tipo de cargador más común en España es el Tipo 2 o Mennekes.  

 

 

 

 

 

2.2. Puntos de recarga 

Existen tres tipos de recarga atendiendo a la velocidad con que se cargan los vehículos eléctricos: 

• Recarga lenta (monofásica). Pensada para uso doméstico donde el vehículo puede realizar su 
recarga durante toda la noche, siendo el periodo de recarga de 6 a 10 horas aproximadamente.  

• Recarga semi-rápida (monofásica o trifásica). Este tipo de recarga está pensada para zonas 
públicas, semipúblicas y privadas, el tiempo de recarga suele estar entre 1 a 3 horas. Este modo 
de recarga es obligatorio para los puntos de recarga de uso público 

• Recarga rápida (corriente continua). Se considera recarga rápida aquella que se realiza fuera 
de la vivienda y permite realizar la recarga de la batería al 70 % en menos de 30 minutos. pensado 
para las estaciones de uso público exteriores como las electrolineras,  

• Recarga ultrarrápida (corriente continua). Poco recomendada para su uso habitual  
 

Tabla 1. Resumen de las características del punto de recarga 

 LENTA SEMIRAPIDA RAPIDA 
INTENSIDAD 10 – 16 A 32 A - 100 A 182 A – 227 A 
POTENCIA 2,2 - 3,52 kW 7 - 22 kW 40 – 50 kW 
CAPACIDAD DE LA 
BATERIA 

22 kWh 22 kWh 22 kWh 

TIEMPO DE RECARGA 10 h (10 A) - 6,2 h (16 A) 1h (100 A) – 3 h (32 A) Carga al 100%: 26 min 
(227 A) - 33 min (182 A) 
Carga al 70%: 18 min 
(227 A) - 23 min (182 A) 

USO PRINCIPAL Domestico Puntos de recarga 
públicos 

Electrolineras 

 

2.3. Interoperabilidad 

Es la capacidad de los sistemas de información y de los procedimientos a los que éstos dan soporte, de 
compartir datos y posibilitar el intercambio de información y conocimiento entre ellos. Trasladado a la 
recarga de vehículos eléctricos, la interoperabilidad es la que permite a cualquier usuario recargar y pagar 
en cualquier punto público de forma fácil y sencilla, con independencia de quien lo esté operando. 

La interoperabilidad de puntos de carga viene impuesta por la Comisión Europea (CE) en la Directiva 
2014/94/UE de Infraestructuras para Combustibles Alternativos. A pesar de esto, no existe por el 
momento una interfaz o protocolo estándar.  Son de aplicación la directriz 57 y el Anexo II. Especificaciones 
técnicas.  

En la HOJA DE RUTA DE LA MOVILIDAD ELÉCTRICA EN ANDALUCÍA de Agencia Andaluza de la Energía, 
plantea como los aspectos técnicos del modelo andaluz:  

• Interoperabilidad en la infraestructura de recarga mediante protocolos abiertos que permita a los 
distintos usuarios realizar la recarga de su vehículo con independencia de la empresa fabricante 
del punto de recarga.  

• Sistemas de pago universal, mediante aplicaciones app, hardware tipo TPV o similares. Recarga 
segura en los distintos modelos de vehículos eléctricos.  

• Uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para una explotación inteligente 
de los puntos de recarga e información sobre la recarga. 
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2.4. Criterios de ubicación para puntos de recarga de vehículos eléctricos 

CRITERIO DE OBLIGATORIEDAD SEGÚN LEGISLACION VIGENTE 

El criterio de obligatoriedad para los puntos de recarga de vehículos eléctricos o SAVE (Sistema de 
alimentación específico del vehículo eléctrico) viene definido en la Instrucción Técnica Complementaria 
(ITC) BT 52, en su Disposición Adicional Primera, dotaciones es mínimas de la estructura para la recarga 
del vehículo eléctrico en edificios o estacionamientos de nueva construcción y en vías públicas. 

En el caso de la vía publica se especifica que:  

• En aparcamientos o estacionamientos públicos permanentes, deberán efectuarse las 
instalaciones necesarias para suministrar a una estación de recarga por cada 40 plazas. 

• En la vía pública, deberán efectuarse las instalaciones necesarias para dar suministro a las 
estaciones de recarga ubicadas en las plazas destinadas a vehículos eléctricos que estén previstas 
en los Planes de Movilidad Sostenible supramunicipales o municipales.  

Por otra parte, Real Decreto-ley 29/202 por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito energético 
para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de energías renovables 
especifica en su preámbulo que “se actúa sobre uno de los aspectos más críticos para su despliegue: el 
desarrollo de la infraestructura de recarga pública, en particular aquella de alta capacidad, que evite la 
sensación de «ansiedad de autonomía», que detrae a muchos compradores de la decisión de adquirir y 
usar los vehículos eléctricos en desplazamientos interurbanos de larga distancia”.  

De modo que, se establece la obligatoriedad de instalar puntos de recarga de vehículos eléctricos en los 
siguientes supuestos:  

• Puntos de recarga en concesiones en redes estatales de carreteras. 
• Antes del 1 de enero de 2023:  

o Todos los edificios de uso distinto al residencial privado que cuenten con una zona de uso 
aparcamiento con más de veinte plazas, deberán disponer, con carácter general, de una 
estación de recarga por cada 40 plazas de aparcamiento o fracción, hasta 1.000 plazas, y 
una estación de recarga más por cada 100 plazas adicionales o fracción.  

o En los edificios que sean titularidad de la Administración General del Estado o de los 
organismos públicos vinculados a ella o dependientes de la misma, se instalará una 
estación de recarga por cada 20 plazas de aparcamiento o fracción, hasta 500 plazas, y 
una estación de recarga más por cada 100 plazas adicionales o fracción.  

De esta manera, según la legislación vigente existe la obligatoriedad de instalar puntos de recarga de 
vehículos eléctricos en los siguientes supuestos:  

En edificios no residenciales que tengan un aparcamiento propio que superen las 20 plazas como. 

• Centros de trabajo, fábricas y oficinas 
• Supermercados y centros comerciales 
• Hoteles y restaurantes 
• Hospitales y otros centros sanitarios 
• Centros educativos, como universidades o colegios 
• Centros de espectáculos y ocio 
• Centros de recepción de visitantes 
• Estaciones de transporte 

En el caso de que el edificio cuente con dos tipos de parking (por ejemplo, en un hospital, uno para 
sanitarios y otro para público general, o uno interior y otro exterior), la ley obliga a instalar puntos de 
recarga conforme a la suma de plazas en ambos. 

De esta manera el número de plazas que se deben de prever para puntos de recarga eléctricos son:  

• Más de 20 y hasta 40 plazas, deberá instalar 1 punto de recarga. 
• Más de 41 y hasta 80 plazas, deberá instalar 2 puntos de recarga. 
• Más de 81 y hasta 120 plazas, deberá instalar 3 puntos de recarga 
• Más de 1.000 plazas, se añade una estación de recarga más por cada 100 plazas., 

CRITERIO TERRITORIAL 

Respecto al criterio de implantación territorial son varios los factores a considerar; Cobertura de la red, 
Accesibilidad, Red Viaria o disponibilidad de espacio público o semi público y red eléctrica.  

El Observatorio Europeo de Combustibles Alternativos (EAFO), considera que la cobertura mínima debe de 
ser de 60 Km máximo entre puntos de recarga, en función de localización del punto de recarga actuales 
se ha trazado un plano de las áreas con buena cobertura dentro del cual no sería financiable la 
implantación de nuevos puntos de recarga de vehículos eléctricos.   

 

Figura 10. Vías con buena cobertura de puntos de recarga. Fuente: EAFO 
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Figura 11. Mapa de elegibilidad de AFIF. Fuente: EAFO 

El criterio de accesibilidad está ligado a la red viaria básica, para optimizar la cobertura los puntos de 
recarga serán prioritarios en nodos de conexión de la red viaria y la red primaria.  

La recarga del vehículo eléctrico puede realizarse en el entorno privado, en puntos de recarga en el 
aparcamiento del domicilio o el trabajo, y en el entorno público. En el entorno público, la recarga puede 
ser en zonas (públicas urbanas, como aparcamientos públicos, hoteles, centros comerciales o vía pública) 
y en corredores interurbanos. En el caso de los corredores interurbanos se identifica una tendencia a que 
estos puedan concentrarse en zonas llamadas hubs de recarga. 

Para la instalación de un punto de recarga en vía pública hay que tener en cuenta varios condicionantes: 

• El tipo de recarga (que influye principalmente en el tiempo de la misma). Siendo recomendable la 
recarga semi-rapida y rápida, con limitación del tiempo estacionamiento;  

• El tipo de conector. Los CCS combo y Chademo para carga rápida son los más habituales, no 
obstante, un punto de recarga puede disponer de distintos tipos de conectores. Adicionalmente, 
existen adaptadores que permiten conectar un vehículo a un punto de recarga con distinto 
conector. 

• Red eléctrica. La disponibilidad de la red eléctrica y su adecuado dimensionamiento al punto de 
recarga previsto también deberá de ser tenido en cuenta.  

• Localización. 
o En los entornos urbanos se deben de ubicar en zonas estratégicas y de alta concurrencia 

(aparcamientos, públicos, centros comerciales, hoteles y vía pública en lugares próximos a 
edificios de alta afluencia de ciudadanos).  

o En carreteras y vías de comunicación interurbanas, los puntos de recarga podrían 
instalarse preferentemente en hubs o áreas con varios puntos de recarga próximas entre 
ellas. 

Por último, la Guía de Movilidad Eléctrica para entidades locales, promovida por la Federación Española 
de Municipios y Provincias, Red Eléctrica de España y el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía; indica los pasos a seguir para la implantación de puntos de recarga de uso público:  

1. DECIDIR QUÉ TIPO DE RECARGA SE QUIERE INSTALA 
2. ELEGIR LA UBICACIÓN 
3. ELEGIR LAS OPCIONES DE LOS SERVICIOS DE RECARGA 

2.5. Señalética 

Tras la La Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, la DGT publica la 
Instrucción MOV 2022/12, para dar cumplimiento al Artículo 15 de la ley, de esta forma queda regulada la 
Señalización de los puntos de recarga eléctrica en las vías y los pictogramas de señalización de vehículo 
eléctrico.  

                                 

Figura 12. Surtidor de carburante y estación de recarga eléctrica/ Estación de recarga eléctrica/ Surtidor de carburante, GLP y 
estación de recarga eléctrica 
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Figura 13. Pictograma de señalización de vehículo eléctrico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Estrategia de Movilidad Eléctrica de la Comarca del Valle del Guadalhorce. 

Es labor de las administraciones acelerar la introducción del vehículo eléctrico, poniendo en marcha 
acciones que logren vencer las barreras y la reticencia al cambio.  

A partir de 2035, quedará prohibida en territorio comunitario la venta de vehículos nuevos con motor de 
combustión, Se trata del primer acuerdo legislativo alcanzado de Fit for 55, la nueva estrategia europea 
para reforzar la lucha contra el cambio climático presentada en julio de 2021 y que busca la neutralidad 
climática para 2050.  

En esta línea, la Estrategia de Movilidad Eléctrica de la Comarca del Valle del Guadalhorce., planteas las 
herramientas necesarias para acelerar el cambio hacia la movilidad eléctrica.  

3.1. Infraestructura de recarga existente 

Uno de los grandes obstáculos para la electrificación progresiva del parque móvil es la escasez de puntos 
de recarga y de una red vertebrada que permita, con la autonomía actual de los vehículos, realizar viajes 
por carretera de media y larga distancia.   

De igual modo, la inexistencia de red de recarga en ámbitos de interior y vías secundarias, hace que las 
zonas rurales carezcan de la infraestructura publica necesaria para facilitar los movimientos de sus 
ciudadanos en el ámbito comarcal.  

El número de puntos de recarga para vehículos eléctricos de la Comarca del Valle del Guadalhorce se ha 
realizado cotejando las distintas bases de datos disponibles ante la inexistencia de una base de datos 
oficial. Se ha tomado como base la información del Geoportal del Observatorio Europeo de Combustibles 
Alternativos (EAFO).  

https://ec.europa.eu/transport/infrastructure/tentec/tentec-portal/map/maps.html?layer=11,12,13,14,15 

 

 

Figura 14. Geoportal EAFO 

 

 

https://ec.europa.eu/transport/infrastructure/tentec/tentec-portal/map/maps.html?layer=11,12,13,14,15
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NOMBRE DIRECCION N_PUNTOS KW ACTIVO TITULARIDAD LOCALIZACIÓN TIPO MUNICIPIO 
Hidrocarburos Alhaurín A-404, 23, 29130 Alhaurín de la Torre, 

Málaga, España 
2 22 no semi-publica Estación de servicio 

2 - Type 2 Alhaurín de la Torre 
McDonald's Alhaurín de la 
Torre 

Terreno Ur, 1I, 29130, Málaga, España 3 50 no semi-publica Restaurante 1 - CCS2 50kW. 
1 - CHAdeMO 50kW. 
 1 - Type 2 22kW Alhaurín de la Torre 

Villa Tirado Partido Navarrete número 44, Málaga 1 12 
 

privada Hotel Type 2 Alhaurín el Grande 
Ayuntamiento Álora Calle Álamos 1, 29500 Álora, Málaga, 

España 
2 22 activo publica Vía publica 1 - Type 2 22kW.  

1 - Schuko 3.6kW Álora 
Ballenoil Cártama Almotaje, 9, 29570 Cártama, Málaga, 

España 
3 50 activo semi-publica Estación de servicio 1 - CHAdeMO 50kW. 

1 - Type 2 22kW.  
1 - CCS2 50kW. Cártama 

Mercadona Cártama 
Estación 

Calle Grecia, 13, 29580 Estación de 
Cártama, Málaga, España 

2 3,7 activo semi-publico Tienda 
2 - Type 2 Cártama 

Ayuntamiento Coín Pl. de la Alameda, 16, 29100 Coín, Málaga, 
España 

2 11 no publica Vía publica 
2 - Type 2 Coín 

Parking Andalucia C. Maestro Serrano, s/n, 29100 Coín, 
Málaga, España 

2 7,4 activo publica Parking 
2 - Type 2 Coín 

Ballenoil Coín Partido Cantarranas, 4, 29100 Coín, Málaga, 
España 

2 22 activo semi-publica Estación de servicio 
2 - Type 2 Coín 

Burger King Coín C. Arquímedes, 1, 29100 Coín, Málaga, 
España 

2 50 no semi-publica Restaurante 1 - CHAdeMO.  
1 - CCS2 Coín 

Polideportivo Coín Calle el Madroño, 40, 29100 Coín, Málaga, 
España 

2 22 activo publica Parking 
2 - Type 2 Coín 

La Trocha Av. Sierra Chica, 16, 29100 Coín, Málaga, 
España 

2 22 activo semi-publica Centro comercial 
2 - Type 2 Coín 

Centro Comercial La 
Trocha 

Km 1 Carretera Coín-Cártama Andalucía, 
29100 

6 50,4 activo publica Vía publica 2 - CHAdeMO 50.4kW. 
2 - Type 2 22.17kW.  
2 - CCS2 50.4kW. Coín 
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En la comarca del Valle de del Guadalhorce; Alhaurín el Grande, Alhaurín de la Torre, Álora, Cártama y Coín, 
disponen en total de 31 puntos de recarga repartidos en 13 estaciones. En referencia a la localización, en 
uno de ellos es de propiedad privada estando los restantes en aparcamientos de acceso público.  Respecto 
al tipo de carga, predominan los puntos de carga semi-rápida y rápida, con cargador tipo 2, cuatro de las 
estaciones de carga (con un total de 9 puntos) se encuentran deshabilitadas para su uso.  

Del análisis territorial de la localización de los puntos de recarga, tomando como cobertura mínima (60 
km máximo) planteado por el del Observatorio Europeo de Combustibles Alternativos (EAFO), se 
desprende que con los puntos situados actualmente la cobertura mínima se encuentra cubierta, aunque 
se aprecia ausencia de puntos de recarga en Almogía, Pizarra y Valle de Abdalajis. Por ultimo no existen 
puntos de recarga en carreteras o vías de comunicación interurbanas, localizándose todos en entorno 
urbano. 

A modo de conclusión:  

• Se detecta una carencia de puntos de recarga en aparcamientos o estacionamientos públicos 
permanentes.  

• Se detecta ausencia de puntos de recarga en los municipios de Almogía, Pizarra y Valle de 
Abdalajis.  

• Se detecta ausencia de puntos de recarga en la red interurbana de la comarca del Valle del 
Guadalhorce.  

3.2. Fuentes de financiación 

El Consejo de Ministros, aprobó el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión 
directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de 
programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo, dotado con 400 millones de euros, que podrán ser ampliados si 
existe un compromiso adecuado de los fondos y siempre que exista disponibilidad presupuestaria y 
previamente a la expiración del plazo de vigencia. 

Este presupuesto se dirige a incentivar la movilidad eléctrica y particularmente, la compra de vehículos 
eléctricos y el despliegue de infraestructura de recarga para estos vehículos. En lo que se refiere a este 
último punto las Actuaciones elegibles (Anexo I al Real Decreto) está la Actuación 2: Implantación de 
infraestructura de recarga de vehículos eléctricos, con un coste subvencionable de hasta el 70% en 
municipios de más de 5.000 habitantes y del 80% en los de menos población, con un límite de 800.000 €/ 
expediente o 2,5 M€ por destinatario último durante la vigencia de la convocatoria autonómica.  

Plazo de presentación de solicitudes: Las solicitudes de ayuda correspondientes podrán cursarse hasta el 
31 de diciembre de 2023.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Plan de acción y seguimiento.  

4.1. Propuesta de Red de Puntos de Recarga   

En base al análisis de la situación actual realizado, esta estrategia pretende dar herramientas suficientes 
al Plan de Movilidad Sostenible de la Comarca del Valle del Guadalhoce definiendo la localización idónea 
de los puntos de recarga de vehículos eléctricos atendiendo a los criterios de obligatoriedad y territorial, 
con el fin de proveer al territorio de una red estructurada y suficiente de puntos de recarga. Los criterios 
para la definición de la propuesta de localización de los puntos de recarga en el Comarca del Valle de 
Guadalhorce son:  

1. Que sea un aparcamiento o estacionamiento público, permanente y que tenga más de 20 plazas. 
2. Que se encuentre habilitado como tal, debidamente señalizado y reguladas las plazas de 

aparcamiento.   
3. Que se encuentre en una zona de fácil acceso desde la red viaria básica. 
4. Que sea de titularidad pública. 
5. Que se encuentre en una zona de alta afluencia de ciudadanos o en una zona de gestión 

administrativa.  
6. Que haya rotación media/alta en el estacionamiento (los tiempos de recarga rápida oscilan de 1 a 

3 horas). 
7. Fuera de zonas urbanas, que se encuentren en un nodo de comunicación intermunicipal.  

Los requisitos técnicos para la instalación están recogidos en la ITC-BT-52 y esta estrategia no exime de 
la necesidad de disponer de un proyecto técnico pormenorizado que defina la ubicación exacta y las 
características técnicas del equipo. De igual modo, las propuestas de localizaciones idóneas no eximen de 
la obligatoriedad de cumplir la normativa vigente en su totalidad. Por municipios:  
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4.1.1. Alhaurín de la Torre 

Tiene dos estaciones de recarga en la A-404 de Coín a Churriana, bien dotadas y accesibles desde la red 
de carreteras, pero muy próximas ente sí para dotar al núcleo urbano de un sistema efectivo de 
infraestructuras de recarga. 

En la construcción del nuevo aparcamiento publico municipal se proyecta la creación de 4 puntos SAVE 
(Sistema de alimentación específico del vehículo eléctrico).  

 Se propone como puntos óptimos para la dotación de infraestructuras de recarga: 

 

PROPUESTA DOTACIÓN PUNTO SAVE FICHA Nª 1 
MUNICIPIO LOCALIZACION DIRECCION Nº PUNTOS TIPO DE CARGA 
Alhaurín de la Torre Aparcamiento en 

superficie 
Camino de Joaquín 
Blume, 

2 Semi Rápida 

TITULARIDAD Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTA DOTACIÓN PUNTO SAVE FICHA Nª 2 
MUNICIPIO LOCALIZACION DIRECCION Nº PUNTOS TIPO DE CARGA 
Alhaurín de la Torre Aparcamiento 

cubierto 
Plaza de España 3 Semi Rápida 

Rápida 
TITULARIDAD Pública 
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PROPUESTA DOTACIÓN PUNTO SAVE FICHA Nª 3 
MUNICIPIO LOCALIZACION DIRECCION Nº PUNTOS TIPO DE CARGA 
Alhaurín de la Torre Aparcamiento 

cubierto 
Arroyo del Gato, 1 3 Semi Rápida 

Rápida 
TITULARIDAD Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.2. Alhaurín el Grande 

No existen esta localidad puntos SAVE de acceso público, por lo que, en línea con los criterios marcados, 
las propuestas son las siguientes:  

PROPUESTA DOTACIÓN PUNTO SAVE FICHA Nª 4 
MUNICIPIO LOCALIZACION DIRECCION Nº PUNTOS TIPO DE CARGA 
Alhaurín el Grande Aparcamiento en 

superficie 
Ctra. Málaga, s/n,  3 Semi Rápida 

TITULARIDAD Pública 
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PROPUESTA DOTACIÓN PUNTO SAVE FICHA Nª 5 
MUNICIPIO LOCALIZACION DIRECCION Nº PUNTOS TIPO DE CARGA 
Alhaurín el Grande Aparcamiento en 

superficie 
C. Manzanares, 11  2 Semi Rápida 

 
TITULARIDAD Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTA DOTACIÓN PUNTO SAVE FICHA Nª 6 
MUNICIPIO LOCALIZACION DIRECCION Nº PUNTOS TIPO DE CARGA 
Alhaurín el Grande Aparcamiento en 

superficie 
Huerta Rueda 2 Semi Rápida 

TITULARIDAD Pública 
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4.1.3. Almogía 

El municipio no cuenta con puntos SAVE, entre los déficits detectadas en el diagnóstico del PMUS se 
encuentran la ausencia de un aparcamiento de superficie y el déficit estructural de aparcamientos. Por lo 
tanto, las opciones de dotación para estaciones de recarga se sitúan en la vía pública, en cuyo caso es de 
referencia la Disposición Adicional Primera de la Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 

• En la vía pública, deberán efectuarse las instalaciones necesarias para dar suministro a las 
estaciones de recarga ubicadas en las plazas destinadas a vehículos eléctricos que estén previstas 
en el Planes de Movilidad Sostenible supramunicipales o municipales.  
 

PROPUESTA DOTACIÓN PUNTO SAVE FICHA Nª 7 
MUNICIPIO LOCALIZACION DIRECCION Nº PUNTOS TIPO DE CARGA 
Almogía  Vía publica Av. Juan Carlos I de 

España (MA-3404) 
2 Semi Rápida 

TITULARIDAD Pública 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.4. Álora 

Álora cuenta con una estación de recarga SAVE que dispone de dos puntos, ubicada en el aparcamiento 
municipal. Debido a la afluencia de viajeros, el uso de la estación de tren y la disponibilidad de espacio se 
propone la dotación de un punto de recarga lenta para compatibilizar el tiempo de recarga con un viaje 
de media distancia menor a 12 horas. Po su situación le es de aplicación la ya mencionada Disposición 
Adicional Primera de la Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 

PROPUESTA DOTACIÓN PUNTO SAVE FICHA Nª 8 
MUNICIPIO LOCALIZACION DIRECCION Nº PUNTOS TIPO DE CARGA 
Álora Vía publica Explanada de la 

estación 
4 Semi Rápida 

Lenta 
TITULARIDAD Pública 
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4.1.5. Cártama 

En Cártama se han identificado dos estaciones de servicio SAVE con 5 puntos de recarga en espacios 
semipúblicos, situadas en aparcamientos de establecimientos. Por lo tanto, con el criterio establecido con 
anterioridad, se propone los siguientes puntos SAVE.  

 

PROPUESTA DOTACIÓN PUNTO SAVE FICHA Nª 9 
MUNICIPIO LOCALIZACION DIRECCION Nº PUNTOS TIPO DE CARGA 
Cártama Aparcamiento en 

superficie 
C. Cabrera 2 Semi Rápida 

TITULARIDAD Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTA DOTACIÓN PUNTO SAVE FICHA Nª 10 
MUNICIPIO LOCALIZACION DIRECCION Nº PUNTOS TIPO DE CARGA 
Cártama Aparcamiento en 

superficie 
C. de la Feria 3 Semi Rápida 

TITULARIDAD Pública 
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PROPUESTA DOTACIÓN PUNTO SAVE FICHA Nª 11 
MUNICIPIO LOCALIZACION DIRECCION Nº PUNTOS TIPO DE CARGA 
Cártama Aparcamiento de 

superficie 
Estación de Cártama  4 Semi Rápida 

Lenta 
TITULARIDAD Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTA DOTACIÓN PUNTO SAVE FICHA Nª 12 
MUNICIPIO LOCALIZACION DIRECCION Nº PUNTOS TIPO DE CARGA 
Cártama Aparcamiento de 

superficie 
Aparcamiento 
Tenencia de Alcaldía 
de Cártama 

3 Semi Rápida 
 

TITULARIDAD Pública 
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PROPUESTA DOTACIÓN PUNTO SAVE FICHA Nª 13 
MUNICIPIO LOCALIZACION DIRECCION Nº PUNTOS TIPO DE CARGA 
Cártama Aparcamiento en 

superficie 
Hospital Valle del 
Guadalhorce 

2 Semi Rápida 

TITULARIDAD Pública  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.6. Coín 

Coín cuenta con una dotación suficiente; con un total de 7 estaciones y 18 puntos de recarga. No se aprecia 
deficiencias en este tipo de infraestructuras 

4.1.7. Pizarra 

El municipio no cuenta con puntos SAVE, por lo que se realizará una propuesta coherente en relación con 
los criterios establecidos en esta estrategia:  

PROPUESTA DOTACIÓN PUNTO SAVE FICHA Nª 14 
MUNICIPIO LOCALIZACION DIRECCION Nº PUNTOS TIPO DE CARGA 
Pizarra Aparcamiento de 

superficie 
Estación de Pizarra  4 Semi Rápida 

Lenta 
TITULARIDAD Pública 
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PROPUESTA DOTACIÓN PUNTO SAVE FICHA Nª 15 
MUNICIPIO LOCALIZACION DIRECCION Nº PUNTOS TIPO DE CARGA 
Pizarra Vía publica C. la Cooperativa 2 Semi Rápida 
TITULARIDAD Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.8. Valle de Abdalajis 

El municipio no cuenta con puntos SAVE, entre los déficits detectadas en el diagnóstico del PMUS se 
encuentran la ausencia de un aparcamiento de superficie y el déficit estructural de aparcamientos. Por lo 
tanto, las opciones de dotación para estaciones de recarga se sitúan en la vía pública, en cuyo caso es de 
referencia la Disposición Adicional Primera de la Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52.  

 

PROPUESTA DOTACIÓN PUNTO SAVE FICHA Nª 16 
MUNICIPIO LOCALIZACION DIRECCION Nº PUNTOS TIPO DE CARGA 
Valle de Abdalajís Vía publica Callejón de los Molinos 2 Semi Rápida 
TITULARIDAD Pública 
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4.1.9. Red interurbana 

Fuera de los núcleos urbanos se proponen una serie de puntos SAVE en nodos de comunicación y áreas 
estratégicas por su localización.  

PROPUESTA DOTACIÓN PUNTO SAVE FICHA Nª 17 
MUNICIPIO LOCALIZACION DIRECCION Nº PUNTOS TIPO DE CARGA 
Álora Vía publica Estación de el Chorro 2 Semi Rápida 

Lenta 
TITULARIDAD Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTA DOTACIÓN PUNTO SAVE FICHA Nª 18 
MUNICIPIO LOCALIZACION DIRECCION Nº PUNTOS TIPO DE CARGA 
Pizarra Vía publica Cerralba 2 Semi Rápida 
TITULARIDAD Pública 
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4.2. Medidas de seguimiento 

Indicador NÚMERO DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
Definición del indicador  Indica el número total de matriculaciones de vehículos eléctricos o híbridos 
Tipo de indicador  Organismos oficiales 
Valor del indicador  Numérico 
Valor tendencial Ligeramente al alza 
Valor actual -- 
Valor deseado Aumento 
Problemática 
relacionada 

Emisión de gases efecto invernadero 

 

Indicador DOTACIONES SAVE 
Definición del indicador  Indica el número de puntos de recarga de vehículos eléctricos 
Tipo de indicador  SIG de elaboración propia  
Valor del indicador  Numérico 
Valor tendencial Ligeramente al alza 
Valor actual 31 
Valor deseado Aumento 
Problemática 
relacionada 

Ausencia de puntos de recarga de vehículos eléctricos 

 

Indicador ELECTRIFICACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO  
Definición del indicador  Indica el número total de líneas de transporte público con etiqueta ECO 
Tipo de indicador  Organismos oficiales 
Valor del indicador  Numérico 
Valor tendencial Ligeramente al alza 
Valor actual 0 
Valor deseado Aumento 
Problemática 
relacionada 

Emisión de gases efecto invernadero 
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1. Síntesis PMUS de Pizarra.  

1.1. Objetivos generales 

Los objetivos generales para los planes de movilidad urbana sostenible vienen establecidos de manera 
general en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible: 

• Contribuir a la mejora del medio ambiente urbano, la salud, la seguridad de los ciudadanos y la 
eficiencia de la economía gracias a un uso más racional de los recursos naturales. 

• Integrar las políticas de desarrollo urbano, económico, y de movilidad de modo que se minimicen 
los desplazamientos habituales. 

• Facilitar la accesibilidad eficaz, eficiente y segura a los servicios básicos. 
• Fomentar los medios de transporte de menor coste social, económico, ambiental y energético; así 

como el uso de los trasportes público y colectivo y otros modos no motorizados. 
• Fomentar la modalidad e intermodaldad de los diferentes medios de transporte.  

 

1.2. Objetivos específicos 

Los objetivos específicos que se han marcado para el PMUS se ajustan a las necesidades de la población 
y las carencias detectadas durante la redacción de los documentos de Diagnóstico y Prediagnostico:  

• Mejora del balance energético.  
• Reducción del índice de motorización. 
• Fomento de los modos no motorizados, priorizando los desplazamientos sostenibles. 
• Alternativas de transporte colectivo frente al uso de vehículo privado. 
• Dotar a los municipios de áreas de aparcamiento regulado. 
• Creación de itinerarios peatonales seguros y accesibles. 
• Promover la participación de la ciudadanía en las decisiones que afecten a la movilidad, y 

sensibilizar y concienciar a la sociedad en hábitos de movilidad sostenible. 
• Creación de itinerarios ciclables seguros. 
• Elaboración de caminos escolares seguros. 
• Fomentar la accesibilidad, seguridad, eficiencia y calidad urbana. 

1.3. Propuestas 

En base a los objetivos marcados se estructuran una serie de líneas de actuación que incluyen una batería 
de medidas, para que mediante la puesta en marcha y aplicación del Plan de Acción sirvan para mejorar 
los iniciadores de seguimiento y llegar a la consecución de los objetivos marcados. 
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PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN Y PROPUESTAS 
 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN PROPUESTAS MEDIDAS 
 
 
 
Reducción de índice de motorización 

 
Mejora de la red viaria 

Acciones para la pacificación del tráfico en las vías urbanas 
Acciones para facilitar el cruce de peatones en travesías urbanas 
Acciones para la mejora de la fluidez del tráfico rodado 
Acciones para la mejora de la red (Accesibilidad y seguridad) 

 
Mejora de los estacionamientos  

Acciones para la reducción del tráfico rodado en los centros urbanos 
Acciones para la ordenación del estacionamiento  

Acciones para la protección del espacio peatonal  

 
Fomento del transporte colectivo 

 
Mejora del transporte público   
 

Acciones para dar cobertura a núcleos que carecen de sistemas de transporte público 
Acciones para asegurar la accesibilidad en el transporte público  

 
 
 
 
Fomento de los modos de transporte sostenibles 

 

Mejora de la movilidad peatonal 

Acciones para la creación de itinerarios peatonales seguros 

Acciones para la recuperación de espacios peatonales en los núcleos urbanos  

Acciones para la creación de caminos escolares seguros  

 
 

Mejora de la movilidad ciclista  

Acciones para facilitar los desplazamientos en bicicleta y VMP.  

Acciones para facilitar el aparcamiento de bicicleta y VMP.  

 
Mejora del balance medio ambiental 

 

Reducción de emisiones 

Acciones para la creación de zonas de bajas emisiones  

Acciones para la mejora de las emisiones del transporte público  

Acciones para aumento de puntos de recarga 

 
Políticas ciudadanas 

 

Aumento de la participación ciudadana  

Divulgación de la información sobre la movilidad sostenible 
Formación en movilidad sostenible, dirigida a sectores concretos de población 
Promoción de planes de transporte al trabajo 
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2. Metodología  

Para la redacción del Plan se ha empleado una metodología de trabajo que busca generar una 
documentación digital, dinámica y abierta, que sirva como base de aplicación de los planes y permita a 
las administraciones tanto consultar los datos como modificarlos en función de las actuaciones que se 
vayan acometiendo.  

El Plan de Movilidad Urbana Sostenible (en adelante PMUS) pretende servir como instrumento que facilite 
la toma de decisiones por parte de las instituciones a la hora de promover formas de desplazamientos 
más sostenibles; entendiéndose estos medios de transporte como aquellos que fomenten una movilidad 
que dé prioridad al peatón, transportes que consuman menos recursos naturales y sean menos agresivos 
con el medio ambiente, y hacer más accesible la libertad en los viajes realizados en el municipio para 
aquellas personas con mayores problemas de movilidad. 

Para ello se ha optado por un sistema de trabajo basado en la toma de datos, posterior procesado de los 
mismo y creación de un sistema integrado de Información Geográfica  

2.1.1. Sistema de Información geográfica (SIG) 

Se ha realizado una recopilación de la información disponible en fuentes oficiales para generar una base 
de datos georreferenciada; identificando cada elemento caracterizado con una sigla propia y 
manteniendo los códigos oficiales para facilitar la integración con las geodatabases a nivel provincial y 
nacional.  

Posteriormente se le ha asignado a cada entidad una serie de atributos; esto quiere decir, por ejemplo, 
que de cada tramo de calle tenemos los siguientes datos: 

 Jerarquía:  

• Vial primario; Viales de acceso que más tráfico soportan y que conectan la entrada con 
los viales secundarios.  

• Vial secundario: Conectan las zonas urbanas próximas y/o permiten el acceso a las vías 
de primer orden. 

• Vial terciario: Reparte el tráfico hasta los viales secundarios.  

Tipo de transito viario que presentan: Determina si se trata de vías peatonales con un carril, dos, 
tres o más y la direccionalidad de los mismos.  

Itinerario peatonal: La sección de la acera determina la transitabilidad para los peatones, el 
acerado de menos de 0,5 metros es intransitable, de 0,5 m a 1,80 m se considera acera transitable 
no accesible y de más de 1,80 m según la Orden TMA/851/2021, se considera accesible.  

Estacionamiento: En el inventario de estacionamiento se ha definido, en primer lugar, por la 
cantidad de aparcamientos que presenta el tramo de vía, en uno de los laterales de la vía o en dos. 
El objetivo es definir según el ancho de la vía la posibilidad de ampliar la sección del vial por el 
método de la eliminación de aparcamientos en línea o batería.  

Pavimento: A la hora de valorar la reforma o reacondicionamiento de un vial, es importante tener 
en cuenta el estado inicial y los materiales que lo configuran.  

Pendientes: Para hallar las pendientes de cada tramo viario se ha optado por un método objetivo 
de cálculo. Se ha calculado la pendiente mediante un tratamiento complejo de los datos libres del 
modelo Digital del Terreno (Cobertura con paso de malla de 5 m) del Instituto Geográfico Nacional. 
La pendiente se expresa en grados. 
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2.1.2. Zonas de movilidad y problemática asociada.  

Se han determinado en base a las fases de desarrollo urbanístico. A nivel general cada fase corresponde 
con unos modos de construcción y configura los viales relacionados con las fases expansivas. El objetivo 
es la caracterización del municipio por problemas agrupados que atienden a una o varias soluciones según 
la problemática detectada. 

El año de desarrollo urbanístico nos permite diferenciar las problemáticas por fases de expansión 
urbanística; a nivel general se identifican varias fases urbanísticas relacionadas con la cronología de las 
construcciones en las que se detectan idénticas problemáticas.  

• Zona centro, uso residencial: Los cascos históricos presentan una problemática similar, vías de 
sección estrecha y una dirección, ausencia de aceras accesibles, aparcamiento limitado y falta de 
elementos de seguridad vial en las intersecciones de vías.  

• Zonas de expansión residencial contemporáneas: Las zonas totalmente implantadas son las que 
tienen un menor nivel de incidencias. Las vías son bidireccionales con aceras transitables. Se 
aprecia ausencia de señalización horizontal y vertical en las zonas de nueva construcción.  

• Zonas mixtas: Son áreas de desarrollo de mediados del Siglo XX en las que conviven zonas 
residenciales con naves industriales.  

• Zonas industriales: De reciente desarrollo, se trata de zonas de viales anchos, no acondicionadas 
para el tránsito peatonal, y que deben de tener una buena comunicación hacia las vías principales. 
Se aprecia de manera generalizada una falta de señalización viaria.  

Las zonas identificadas con la primera evolución histórica de los municipios, previa la motorización 
contemporánea y hasta aproximadamente mediados del Siglo XX, comparten unas características 
similares en cuanto a organización de calles y sección de las mismas, ya que estas no estaban pensadas 
para el tránsito de vehículos. Durante la segunda mitad del siglo XX, con la generalización de los vehículos 
privados, la trama de los núcleos tendió a desarrollarse para facilitar el tránsito por vías de doble sentido 
y el aparcamiento en la vía publica en detrimento de los itinerarios peatonales. Las últimas fases 
expansivas y las nuevas normativas en cuestión de accesibilidad, hacen que las expansiones relacionadas 
con las últimas décadas del siglo XX y principios de XXI presenten los menores problemas de movilidad, 
tendiendo a tramas ortogonales, con ancho de vía suficiente y aceras accesibles.  

De manera pormenorizada las zonas de Pizarra se han definido en los documentos de prediagnóstico y 
diagnostico mediante el análisis urbanístico y de la normativa municipal vigente.  

• Zona 1 , Zona de expansión unifamiliar 
• Zona 2 , Zona de expansión unifamiliar 
• Zona 3 , Zona de expansión unifamiliar 
• Zona 4, Zona de expansión unifamiliar 
• Zona 5, Industrial 
• Zona 6 , Ensanche contemporáneo 
• Zona 7 , Barrio de la estación. 
• Zona 8, Ensanche contemporáneo 
• Zona 9, Centro histórico 
• Zona 10. Ensanche contemporáneo 
• Zona 11. Ensanche moderno. 
• Zona 12. Ensanche moderno. 
• Zona 13. Ensanche contemporáneo 

Todos estos datos se encuentran contenidos en una GeoDatabase que queda a disposición de las 
Instituciones y el Ayuntamiento, así como de los ciudadanos interesados. Se ha volcado un resumen de los 
trabajos realizados y de las propuestas en cuestión de movilidad en el Visor de Google Maps, compatible 
con este programa o APP (desde móvil).  

 

https://www.google.com/maps/d/edit?mid=17O84FzmTGtsaG2UuxUSXwmn_cW5XV9o&usp=sharing 

 

 

Los datos geográficos son abiertos e interoperables por la Norma UNE (Normalización Española) 148004 
Información Geográfica. Datos geográficos abiertos (febrero 2018). 

Con este trabajo se pretende dotar al PMUS de una herramienta útil para la gestión de la movilidad y la 
toma de decisiones. 

Cada tramo de vía de la estructura urbana se ha identificado de tal manera que:  

Primero: A nivel general se le asignan una problemática en relación el área de movilidad a la que 
pertenece de vía. 

Segundo: Se asignan las características específicas de cada tramo de vía.  

Tercero: En función de la Zona de movilidad y las características de la vía se le asocia unas medidas 
específicas de intervención.  

Ejemplo Práctico: La Calle San Pedro de Pizarra presenta por la zona a la que pertenece (Zona 9) una 
problemática asignada denominada PL.3 Vías de sección estrecha sin plataforma suficiente, las 
características del tramo final de la vía son; unidireccional, con aceras transitables y con aparcamiento no 
regulado. Dado que se encuentra en una calle sin salida de uso residencial, seria susceptible de la 
aplicación de las siguientes medidas contenidas en el Plan de Acción.  

 MMP 2.1 Áreas estanciales 

 MMP 2.3 Viarios de coexistencia 

REM 1.1 Peatonalización y recuperación de espacios peatonales en los centros urbanos 

RES 1.2 Aparcamientos para residentes 
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2.1.3. Análisis de redes de transporte 

Otra de las novedades que presenta el PMUS es el uso de análisis territoriales complejos que permiten 
medir mediante una variable numérica las dificultades que presentan los desplazamientos modales 
dentro del núcleo urbano o en el municipio.  

El resultado de los análisis de accesibilidad realizados se refleja con una imagen en formato raster 
georreferenciada (GeoTiff), en el que el valor numérico 0 corresponde a la ausencia de esfuerzo (no 
desplazamiento) y se incrementa exponencialmente en función de una serie de parámetros que dificultan 
el trayecto, como son; sección, longitud y trazado de la vía, límite de velocidad y pendiente topográfica.  

El resultado es una imagen en la que los menores costes para el desplazamiento son los de valor más bajo 
(reflejados en tonos azules) y lo de mayor coste acumulado son los valores numéricos más altos (reflejados 
en tonos rojos). De esta manera se pueden identificar con felicidad las deficiencias de conectividad dentro 
de la trama urbana, ya que estas aparecen remarcadas en tonos rojos.  

El mayor problema de conectividad dentro de Pizarra se desprende del análisis es la evidente falta de 
conectividad de la zona sur del casco urbano respecto a los servicios situados en el casco histórico y 
principalmente de la denomina como Área de movilidad ZONA 8.  

2.2. Prediagnóstico 

Ha consistido una descripción y presentación general del municipio, sobre todos aquellos aspectos 
relacionados con sus características territoriales (referidas a su situación geográfica, condiciones 
climáticas, estructura urbana, etc.) y los aspectos socioeconómicos, que se basan en las características 
demográficas, económicas y sociales del municipio.  

Se analizan en este documento todos los datos disponibles en su versión más actual dada por fuentes 
oficiales. Se ha realizado un listado de equipamientos, zonas libres, mobiliario urbano relacionado con la 
movilidad; se ha analizado la regulación municipal y supramunicipal, así como las estrategias que 
pudieran tener incidencia el Plan.  

De igual modo se tratan aspectos previsto en la Ley de Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
en contenidos en la Sección 3.ª referida a Movilidad sostenible (Art. 99, 100 y 101).  

• Participación ciudadana  
• Implicación de las administraciones 
• Marco competencial  
• Marco estratégico 
• Políticas territoriales 
• Mecanismos de financiación 

2.3. Diagnóstico 

Diagnóstico ha definido el estado actual en el que se encuentra el municipio en clave de movilidad, 
analizando los elementos que influyen en ella de manera actual y eficiente. Se ha cuantificado entre otros 
aspectos la oferta y la demanda de la población de medios de transporte, infraestructuras y servicios, así 
como todos los aspectos relacionados con la seguridad vial, teniendo muy en cuenta la opinión de los 
ciudadanos mediante el proceso de participación ciudadana. 

El documento diagnóstico de Pizarra concluye que los principales problemas que presenta en núcleo 
urbano y que son comunes a varias zonas del mismo son:  

• Presencia de la travesía urbana 
• Creación de entornos escolares seguros.  
• Peatonalización o semipeatonalización de la zona centro 
• Optimización de las bolsas de aparcamiento existentes.  
• Aumento de la Red Peatonal 

• Viario de convivencias en la travesía urbana 

2.4. Plan de Acción y Seguimiento  

El Plan de Acción y Seguimiento, contempla todas aquellas acciones que deben realizarse para poner en 
práctica todas las debilidades y potencialidades detectadas en el diagnóstico de la fase anterior, sin dejar 
de lado tanto las amenazas que encierra el municipio como las oportunidades. Igualmente contiene un 
plan de seguimiento de todas aquellas actuaciones puestas en marcha a través de un sistema de 
indicadores que sirvan para poder analizar si se está avanzando hacia una sostenibilidad en cuanto a la 
movilidad se refiere, o si, por el contrario, las actuaciones no están teniendo los resultados previstos. 

Este documento incluye:  

• Objetivos. 
• Medidas. 
• Mecanismos de seguimiento, evaluación y revisión 
• Análisis comparativo de coste/beneficios económicos, sociales y ambientales. 

2.5. Planos y anexos  

Los anexos planimétricos y demás documentación elaborada en el marco de este plan se anexan de 
manera digital para su puesta a disposición para visualización o edición por parte de los Ayuntamientos.  
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3. Áreas de movilidad   

 

 

Figura 1. Clasificación por áreas de movilidad y desarrollo urbanístico. 
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3.1. Zonificación del municipio.  

Tabla 1. Áreas de movilidad en relación con la problemática localizada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Id. Zona Uso Caracterización de la Zona Observaciones Código de problemática localizada 

Zona 1 Residencial Zona de expansión unifamiliar Área de nueva urbanización, calles bidireccionales de ancho suficiente, flujo circulatorio bajo, 
superávit de aparcamiento.  Ausencia de paso de peatones en cruce y su acondicionamiento.  

PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
 

Zona 2 Residencial Zona de expansión unifamiliar Área de nueva urbanización, obstáculos en la acera por señalización y alumbrado. Calles de 
pendiente alta.  

PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  

Zona 3 Residencial Zona de expansión unifamiliar Área de nueva urbanización, calles bidireccionales de ancho insuficiente, flujo circulatorio 
medio, superávit de aparcamiento. Necesidad de regulación del aparcamiento o del sentido 
del tráfico en algunas calles. Ausencia de señalización en los cruces.  

PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
 

Zona 4 Residencial Zona de expansión unifamiliar Ausencia de señalización, calles de pendiente alta.  PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
Zona 5 Industrial Uso industrial, alto tránsito de 

vehículos pesados.  
Ausencia de señalización.  PL.1 Travesía urbana de la A-7054. 

PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  

Zona 6 Residencial Ensanche contemporáneo.  Ausencia de señalización en paso de peatones. Regulación del sentido del tráfico y 
aparcamiento en las calles. Ausencia de aceras. Pendientes muy pronunciadas. Necesidad de 
reasfaltado. 

PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
 

Zona 7 Mixto Barrio de la estación.  Redirección de las calles o prohibición de aparcamiento para la mejora del tránsito. Ausencia 
de señalización en cruces y ausencia de pasos de peatones. Necesidad de mejora de 
aparcamiento en la estación de tren. 

PL.1 Travesía urbana de la A-7054. 
PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
 

Zona 8 Mixta Ensanche contemporáneo. Ausencia de pasos de peatones. Falta de señalización para mejorar la seguridad vial. Arteria 
vial.  

PL.1 Travesía urbana de la A-7054. 
PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
PL. 8 Itinerarios peatonales. 

Zona 9 Residencial Centro histórico  Ausencia de señalización en el entorno escolar. Plataforma única. Ausencia de aparcamiento 
en la avenida principal.  Propuesta de restricción de acceso al centro y peatonalización, 
posible Zona de Bajas de Emisiones (ZBE) y Zona 20. 

PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
PL.6 Creación de Zona de Bajas Emisiones (ZBE). 
Pl.7 Intervención en cascos históricos.  
PL.8  

Zona 10 Residencial Ensanche contemporáneo. Ausencia de señalización en los cruces. Ausencia paso de peatones y acondicionamiento.  
Calles de pendiente alta. 

PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  

Zona 11 Mixto Ensanche moderno. Ausencia de señalización en los cruces. Ausencia paso de peatones y acondicionamiento. PL.1 Travesía urbana de la A-7054. 
PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
Pl.7 Intervención en cascos históricos.  
PL. 8 Itinerarios peatonales.  

Zona 12 Residencial Ensanche moderno. Articulación ortogonal en torno a vías principales sin aparcamiento y de doble sentido frente 
a vías secundarias con aparcamiento y de un sentido. Ausencia de señalización en los cruces. 
Fuertes pendientes. Ausencia de aceras y de pasos de peatones. 

PL.3 Vías de sección estrecha sin plataforma suficiente. 
PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
Pl.7 Intervención en cascos históricos.  

Zona 13 Mixta Ensanche contemporáneo. Ausencia de pasos de peatones. Falta de señalización para mejorar la seguridad vial. Arteria 
vial.  

PL.1 Travesía urbana de la A-7054. 
PL.4 Entornos escolares seguros y red peatonal accesible. 
PL.5 Accesibilidad y adaptación del viario.  
PL. 8 Itinerarios peatonales.  



  

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE PIZARRA   
SINTESIS 

 
11 

 

 

4. Caracterización de la problemática y acciones propuestas 

A continuación, se genera un listado de la problemática general y localizada, su evaluación y el conjunto 
de las medidas propuestas para cada una de ellas. 

4.1. Problemática general 

PROBLEMÁTICA DETECTADA 
EVALUACIÓN DE LA 
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ACCIONES PROPUESTAS PARA UNA MOVILIDAD 
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PG.1 
 

Inexistencia de una red 
ciclable. 0 1 0 BAJO 

MMC 1.1 Pistas bici 

MMC 1.3 Carriles bici 

MMC 1.4 Sendas bici 

MMC 1.6 Señalización de las vías ciclistas 

MMC 1.7 Diseño de intersecciones 

PG.2 Alto índice de 
motorización 1 1 1 ALTO 

MMP 3 
Creación de caminos escolares 
seguros 

MTP 1 
Aumento de frecuencia, aumento 
de las líneas, transporte a 
demanda 

MTP 2.1 Paradas accesibles 

MTP 2.2 Transporte accesible. 

MTP 2.3 Difusión de horarios e 
información 

PAC 3 Promoción de planes de 
transporte al trabajo 
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PG.3 
Baja participación 
ciudadana en los 
procesos de consulta 

1 1 0 MEDIO 

MMP 3 Creación de caminos escolares 
seguros 

MTP 2.4 Sistemas inteligentes de 
transporte 

PAC 1 
Divulgación de la información 
sobre la movilidad sostenible. 

PAC 2 
Formación en movilidad 
sostenible 

PAC 3 Promoción de planes de 
transporte al trabajo 

PG.4 Tránsito rápido en vías 
interurbanas. 

1 1 1 ALTO 

MTP 1 
Aumento de frecuencia, aumento 
de las líneas, transporte a 
demanda 

MVI 1.2 Bandas transversales de alerta 
(BTA) 

MVI 1.3 Estrechamiento de la calzada 

MVI 1.6 Tratamiento de intersecciones 

MVI 3 

Cambio de los sentidos de 
circulación de las vías de doble 
sentido convirtiéndolas en calles 
de sentido único. 
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PROBLEMÁTICA DETECTADA 
EVALUACIÓN DE LA 

PROBLEMÁTICA 
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PG.5 Dificultades en la 
intermodalidad 1 1 0 MEDIO 

MMC 2 Instalación de aparcabicis 

MTP 1 
Aumento de frecuencia, 
aumento de las líneas, 
transporte a demanda 

RES 1.1 Aparcamientos disuasorios 

PG.6 Mal estado de la red 
motorizada. 

1 0 1 MEDIO 

MVI 2.3 Paso a nivel-pasarela peatonal 

MVI 4.1 Plan de asfaltado 

MVI 4.2 
Plan de señalización urbana en 
puntos negros 

PG.7 
Ausencia de puntos de 
recarga de vehículos 
eléctricos. 

0 1 1 MEDIO REM 3 Red de puntos de recarga de 
vehículos eléctricos 

PG.8 Emisión de gases 
efecto invernadero 1 1 1 ALTO 

REM 2.1 Renovación de la flota 

REM 2.2 Transporte publico eléctrico 

REM 3 Red de puntos de recarga de 
vehículos eléctricos 

PG.9 
Optimización de las 
bolsas de 
aparcamiento 

1 1 1 ALTO 

RES 2.1 Aparcamiento en paralelo 

RES 2.2 Aparcamiento en ángulo 

RES 2.3 Aparcamiento a 90º 
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PG.10 
Falta de conectividad 
mediante trasporte 
público. 

1 1 1 ALTO 

MMP 3 
Creación de caminos escolares 
seguros 

MTP 1 
Aumento de frecuencia, aumento 
de las líneas, transporte a 
demanda 

MTP 2.1 Parada accesibles 

MTP 2.2 Transporte accesible 

MTP 2.3 
Difusión de horarios e 
información 

PAC 3 
Acciones para la participación 
ciudadana 

PG.11 
Regulación VMP 
(Vehículos de 
Movilidad Personal). 

0 1 0 BAJO 

MMC 1.2 Aceras bici 

MMC 1.3 Carriles bici 

MMC 1.5 Vías mixtas o compartidas con el 
tráfico 

MMC 1.6 Señalización de vías ciclistas 

MMC 1.7 Diseño de Intersecciones 

MMP 2.3 Viarios de coexistencia 

PG.12 

Estacionamientos 
irregulares, fuera del 
cazada o vías de 
sección estrecha. 

0 1 1 MEDIO 

RES 3.1 
Bolardos de separación acera-
calzada 

RES 3.2 Bolardos escamotables 
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4.2. Problemática localizada  

PROBLEMÁTICA DETECTADA EVALUACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA LOCALIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA POR ÁREAS DE MOVILIDAD ACCIONES PROPUESTAS PARA UNA MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 
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PL.1 Travesía urbana. 1 1 1 ALTO 

    x  x x   x  x MVI 2.3 Paso a nivel-pasarela peatonal 

    x  x x   x  x MVI 4.1 Plan de asfaltado 

    x  x x   x  x MVI 4.2 
Plan de señalización urbana en 
puntos negros 

PL.2 Falta de conectividad entre 
áreas de movilidad 1 1 1 ALTO 

      X       MTP 1 Aumento de frecuencia, líneas, 
transporte a demanda 

      X       MVI 1.2 Bandas transversales de alerta 
(BTA). 

      X       MVI 1.3 Estrechamiento de la calzada 

      X       MVI 1.6 Tratamiento de intersecciones 

      x       MVI 3 
Cambio de los sentidos de 
circulación  
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PROBLEMÁTICA DETECTADA EVALUACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA LOCALIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA POR ÁREAS DE MOVILIDAD ACCIONES PROPUESTAS PARA UNA MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 
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PL.3 
Vías de sección estrecha 
sin plataforma suficiente. 1 1 1 ALTO 

        
   

X  MMP 3 Caminos escolares seguros 

        
   

X  MTP 1 Aumento de frecuencia, líneas, 
transporte a demanda 

        
   

X  MTP 2.1 Paradas accesibles. 

        
   

X  MTP 2.2 Transporte accesible 

        
   

X  MTP 2.3 Difusión de horarios e 
información 

        
   

X  PAC 3 Acciones para la participación 
ciudadana 

PL.4 
Entornos escolares 
seguros y red peatonal 
accesible 

0 1 1 MEDIO 

 X X  X X X X X X X X X MMP 3 Creación de caminos escolares 
seguros 

 X X  X X X X X X X X X MTP 1 Aumento de frecuencia, líneas, 
transporte a demanda 

 X X  X X X X X X X X X MTP 2.1 Parada accesibles 

 X X  X X X X X X X X X MTP 2.2 Transporte accesible 

 X X  X X X X X X X X X MTP 2.3 Difusión de horarios e 
información  

 X X  X X X X X X X X X PAC 3 Acciones para la participación 
ciudadana 
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PL.5 
Accesibilidad y adaptación 
del viario 1 1 1 ALTO 

X X X X X X X X X X X X X MMP 2.2 Calles peatonales  

X X X X X X X X X X X X X MMP 2.3 Viarios de coexistencia 

X X X X X X X X X X X X X MTP 1.3 Transporte a demanda 

X X X X X X X X X X X X X MTP 2.1 Paradas accesibles. 

X X X X X X X X X X X X X MTP 2.2 Transporte accesible 

X X X X X X X X X X X X X MTP 2.3 Difusión de horarios e información 

X X X X X X X X X X X X X MTP 2.4 Sistemas inteligentes de transporte 

X X X X X X X X X X X X X MVI 4.1 Plan de asfaltado 

X X X X X X X X X X X X X MVI 4.2 Plan de señalización urbana en 
puntos negros 

PL.6 
Creación de Zona de Bajas 
Emisiones (ZBE). 1 1 1 ALTO 

        X 
   

 MMC 1 Facilitar los desplazamientos en 
bicicleta y VMP 

        X 
   

 REM 1.1 Peatonalización  

        X 
   

 REM 3.1 Red de puntos de recarga de 
vehículos eléctricos 

 

 

 

 



 

PROBLEMÁTICA DETECTADA EVALUACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA LOCALIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA POR ÁREAS DE MOVILIDAD 
ACCIONES PROPUESTAS PARA UNA MOVILIDAD 

SOSTENIBLE 
C
ó
d
ig

o
 d

e 
p
ro

b
le
m

á
ti
ca

 d
et

ec
ta

d
a
 

D
ES

C
R
IP

C
IÓ

N
 D

EL
 P

R
O
B
LE

M
A
 

P
o
b
la

ci
ó
n
 a

fe
ct

a
d
a
 /
 á

re
a
 d

e 
a
fe

cc
ió

n
 

P
er

si
st

en
ci
a
 

Im
p
a
ct

o
 a

m
b
ie
n
ta

l 

G
ra

d
o
 d

e 
u
rg

en
ci
a
 

zo
n
a
 1
 

zo
n
a
 2
 

zo
n
a
 3
 

zo
n
a
 4

 

zo
n
a
 5

 

zo
n
a
 6
 

zo
n
a
 7
 

zo
n
a
 8
 

zo
n
a
 9

 

Z
o
n
a
 1
0
 

zo
n
a
 1
1 

zo
n
a
 1
2 

zo
n
a
 1
3 

C
ó
d
ig

o
 d

e 
a
cc

ió
n
 p

ro
p
u
es

ta
 

D
ES

C
R
IP

C
IÓ

N
 D

E 
LA

S
 P

R
O
P
U
ES

T
A
S
 

PL.7 
Intervención en cascos 
históricos. 1 1 1 ALTO 

        
  

X X  MMP 3 
Creación de caminos escolares 
seguros 

        
  

X X  MTP 2 
Accesibilidad del transporte 
público 

        
  

X X  REM 1.1  Peatonalización 

PL.8 Itinerarios peatonales. 1 1 1 ALTO 

       X X  X  X MMP 2.2 Calles peatonales 

       X X  X  X MMP 3.1  Creación de caminos escolares 
seguros 

       X X  X  X MTP 1.1 Aumento de frecuencia 
transporte público 

       X X  X  X MTP 2.2 Transporte público accesible 

PL.9 Vías de acceso al núcleo 
principal 1 1 1 ALTO 

X X X X X X X X X X X X X MVI 1.1 Reductores de velocidad (RDV). 

X X X X X X X X X X X X X MVI 1.2 Bandas transversales de alerta 
(BTA). 

X X X X X X X X X X X X X MVI 1.6 Tratamiento de intersecciones 

X X X X X X X X X X X X X MVI 3.1 Cambio de los sentidos de 
circulación  
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5. Valoración y priorización de las acciones 

A continuación, se muestran por orden de prioridad las acciones valoradas asociadas a la problemática general y localizada listadas en el apartado anterior. 

ACCIONES PROPUESTAS PARA UNA MOVILIDAD SOSTENIBLE 

EVALUACION COMPARATIVA DE LA PROPUESTA 

EVALUACION COMPARADA DEL COSTE EVALUACION COMPARADA DE EFICACIA 
EVALUACIÓN COMPARADA DE PUESTA EN 

MARCHA 
PUNTUACIÓN Y PRIORIDAD 
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MMC 1.4 Sendas bici 1 1 1 3 1 1 1 3 1 1 0 2 8 III ALTA 

MMC 1.6 Señalización de vías ciclistas 1 1 0 2 1 1 1 3 1 1 1 3 8 III ALTA 

MMC 2 Instalación de aparcabicis 1 1 0 2 1 1 1 3 1 1 1 3 8 III ALTA 

MMP 2.3 Viarios de coexistencia 1 1 1 3 1 1 1 3 1 1 0 2 8 III ALTA 

MTP 1 
Aumento de frecuencia, aumento de las líneas, transporte a 
demanda 0 1 1 2 1 1 1 3 1 1 1 3 8 III 

ALTA 

MVI 4.2 Plan de señalización urbana en puntos negros 1 1 0 2 0 1 1 2 1 1 1 3 7 III ALTA 

PAC 1 Divulgación de la información sobre la movilidad sostenible. 1 1 1 3 1 1 0 2 0 1 1 2 7 III ALTA 

PAC 3 Promoción de planes de transporte al trabajo 1 1 1 3 1 1 0 2 0 1 1 2 7 III ALTA 

REM 2.1 Renovación de la flota 1 1 0 2 1 1 1 3 1 0 1 2 7 III ALTA 

RES 1.1 Aparcamientos disuasorios 1 1 1 3 1 1 1 3 1 1 0 2 8 III ALTA 

RES 3.1 Bolardos de separación acera-calzada 1 1 0 2 0 1 1 2 1 1 1 3 7 III ALTA 

MMC 1 Facilitar los desplazamientos en bicicleta y VMP 0 0 1 1 1 1 1 3 0 0 1 1 5 II MEDIA 

MMC 1.5 Vías mixtas o compartidas con el tráfico 1 1 0 2 1 1 1 3 1 0 0 1 6 II MEDIA 

MMC 1.7 Diseño de intersecciones 1 0 1 2 1 0 1 2 0 0 1 1 5 II MEDIA 

MMP 2.2 Calles peatonales  0 0 1 1 1 1 1 3 0 0 1 1 5 II MEDIA 

MMP 3 Creación de caminos escolares seguros 1 0 1 2 1 1 0 2 0 1 1 2 6 II MEDIA 

MMP 3 Caminos escolares seguros 1 1 1 3 1 1 0 2 0 1 0 1 6 II MEDIA 

MTP 2.1 Paradas accesibles 1 1 0 2 1 1 1 3 1 1 0 2 7 II MEDIA 

MTP 2.2 Transporte público accesible 0 0 1 1 1 1 1 3 0 0 1 1 5 II MEDIA 

MTP 2.3 Difusión de horarios e información 1 1 0 2 0 1 1 2 0 1 0 1 5 II MEDIA 

MTP 2.4 Sistemas inteligentes de transporte 1 1 0 2 0 1 1 2 0 1 0 1 5 II MEDIA 

MVI 1.2 Bandas transversales de alerta (BTA) 0 1 1 2 1 0 0 1 1 1 1 3 6 II MEDIA 

MVI 1.3 Estrechamiento de la calzada 0 0 1 1 1 0 1 2 1 0 1 2 5 II MEDIA 

MVI 1.6 Tratamiento de intersecciones 0 0 1 1 1 1 1 3 1 0 1 2 6 II MEDIA 

MVI 2.3 Paso a nivel-pasarela peatonal 0 0 1 1 1 1 1 3 0 1 1 2 6 II MEDIA 

MVI 3 Cambio de los sentidos de circulación de las vías 0 0 1 1 1 1 1 3 1 0 1 2 6 II MEDIA 

MVI 4.1 Plan de asfaltado 0 1 1 2 1 1 1 3 0 1 0 1 6 II MEDIA 

PAC 2 Formación en movilidad sostenible 0 0 1 1 1 1 0 2 0 1 1 2 5 II MEDIA 

REM 1.1 Peatonalización  0 0 1 1 1 1 1 3 0 0 1 1 5 II MEDIA 

REM 2.2 Transporte publico eléctrico 0 1 0 1 1 1 1 3 1 0 1 2 6 II MEDIA 

REM 3 Red de puntos de recarga de vehículos eléctricos 0 0 1 1 1 1 1 3 0 1 0 1 5 II MEDIA 

RES 1.2 Aparcamientos para residentes 0 0 1 1 0 1 1 2 0 1 1 2 5 II MEDIA 

RES 2.1 Aparcamiento en paralelo 0 1 0 1 0 1 1 2 1 1 1 3 6 II MEDIA 

RES 2.2 Aparcamiento en ángulo 0 1 0 1 0 1 1 2 1 1 1 3 6 II MEDIA 

RES 2.3 Aparcamiento a 90º 0 1 0 1 0 1 1 2 1 1 1 3 6 II MEDIA 

RES 3.2 Bolardos escamotables 0 1 0 1 1 1 1 3 1 1 0 2 6 II MEDIA 

MMC 1.1 Pistas bici 0 0 1 1 0 1 1 2 0 0 1 1 4 I BAJA 
MMC 1.2 Aceras bici 0 0 1 1 1 0 1 2 0 0 0 0 3 I BAJA 

MMC 1.3 Carriles bici 1 0 1 2 1 0 0 1 0 1 0 1 4 I BAJA 
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6. Seguimiento de las acciones 

Para conocer el impacto de las acciones propuestas, se define un Plan de análisis, seguimiento y evaluación.  

La implementación del Plan de Movilidad implica, sobre todo, un cambio en las rutinas en la movilidad de los ciudadanos. Estas rutinas se cuantifican en los indicadores de movilidad descritos en el plan de acción y 
seguimiento. A continuación, se define la aplicabilidad de dichos indicadores a cada una de las acciones propuestas. 

ACCIONES PROPUESTAS PARA UNA MOVILIDAD SOSTENIBLE IMPACTO EN BATERÍA DE INDICADORES DE SEGUIMIENTO 
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MMC 1 Facilitar los desplazamientos en bicicleta y VMP X   X   X           X       X   
MMC 1.1 Pistas bici X   X   X           X       X   
MMC 1.2 Aceras bici X   X   X           X       X   
MMC 1.3 Carriles bici X   X   X           X       X   
MMC 1.4 Sendas bici X   X   X           X       X   
MMC 1.5 Vías mixtas o compartidas con el tráfico X   X   X           X       X   
MMC 1.6 Señalización de vías ciclistas X   X   X           X       X   
MMC 1.7 Diseño de intersecciones X   X   X           X       X   
MMC 2 Instalación de aparcabicis X   X   X           X       X   

MMP 2.2 Calles peatonales  X X X X X   X     X   X X X X   
MMP 2.3 Viarios de coexistencia   X   X X         X X X X   X   
MMP 3 Creación de caminos escolares seguros X               X X         X X 
MMP 3 Caminos escolares seguros X               X X         X X 
MTP 1 Aumento de frecuencia, aumento de las líneas, transporte a demanda X   X X   X                 X X 

MTP 2.1 Paradas accesibles X   X X       X                 
MTP 2.2 Transporte público accesible X   X X       X                 
MTP 2.3 Difusión de horarios e información X   X X       X               X 
MTP 2.4 Sistemas inteligentes de transporte X   X X       X               X 
MVI 1.2 Bandas transversales de alerta (BTA) X   X                       X   
MVI 1.3 Estrechamiento de la calzada X   X X                   X X   
MVI 1.6 Tratamiento de intersecciones X   X X           X         X   
MVI 2.3 Paso a nivel-pasarela peatonal X   X X           X     X   X   
MVI 3 Cambio de los sentidos de circulación de las vías X   X X           X   X     X   

MVI 4.1 Plan de asfaltado X   X X           X X X         
MVI 4.2 Plan de señalización urbana en puntos negros X   X X           X X X         
PAC 1 Divulgación de la información sobre la movilidad sostenible. X X X X X       X X         X X 
PAC 2 Formación en movilidad sostenible X X X X X       X X         X X 
PAC 3 Promoción de planes de transporte al trabajo X X X X X       X X         X X 

REM 1.1 Peatonalización  X X X X           X   X X X X   
REM 2.1 Renovación de la flota           X   X       X     X X 
REM 2.2 Transporte publico eléctrico           X   X       X     X X 
REM 3 Red de puntos de recarga de vehículos eléctricos X   X                 X     X   
RES 1.1 Aparcamientos disuasorios X X X X X X X     X   X     X   
RES 1.2 Aparcamientos para residentes X X X X X X X     X   X     X   
RES 2.1 Aparcamiento en paralelo             X                   
RES 2.2 Aparcamiento en ángulo             X                   
RES 2.3 Aparcamiento a 90º             X                   
RES 3.1 Bolardos de separación acera-calzada       X     X     X     X       
RES 3.2 Bolardos escamotables       X     X     X   X X       
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